
 

 

   MEMORÁNDUM: Nº                2588                    /C  

 

   ANT. : Concurso público para el otorgamiento de 

concesiones de Radiodifusión Sonora en 

Frecuencia Modulada, correspondiente al 1er. 

Cuatrimestre de 2022. 

 

   MAT. : Informa resultado final evaluación. 

 

   SANTIAGO,  30 de agosto de 2023 

 

 

DE : CLAUDIO ARAYA SAN MARTÍN 

  SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES  

  

A :  JUAN CARLOS MUÑOZ ABOGABIR 

  MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

 

 

   Remito a Ud. el Informe N° 2 de la evaluación final, 

correspondiente al concurso público del 1er. Cuatrimestre de 2022, para el otorgamiento de 

concesiones de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada. 

 

INFORME 

El informe da cuenta de la evaluación final de las solicitudes presentadas, con el pronunciamiento a 

que se refiere el inciso 3º y 6° del artículo 13A de la Ley General de Telecomunicaciones. 

 

 1. En el punto 1, se informa de todas las localidades incluidas 

en el llamado a concurso, según las solicitudes recibidas por esta Subsecretaría. 

 

 2.  En el punto 2, se informa sobre las exclusiones de 

frecuencias del concurso. 

 

 3. En los puntos 3, 4 y 5, se informa la aprobación de las 

bases, apertura de las solicitudes presentadas por las concursantes, localidades sin postulantes y 

aquellas observadas y excluidas. 

 

 4. En los puntos 6 y 7 se informa la cantidad de solicitudes 

por localidad y del procedimiento de evaluación de las solicitudes en el presente concurso. 

 

 5. En el punto 8 y 9, se informa de la evaluación de las 

solicitudes y del resultado final del concurso. 

 

 6. En el punto 10, se informa de la proposición de 

resoluciones, a partir de la información del punto 9. 
 

 Saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

  

CLAUDIO ARAYA SAN MARTÍN 

Subsecretario de Telecomunicaciones 
 

 

DISTRIBUCIÓN: 

- Sr. Subsecretario de Telecomunicaciones 

- Departamento Servicios de Radiodifusión. 
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 SANTIAGO,  30 de agosto de 2023 

     

 

INFORME Nº 2 

 

 

 

EVALUACIÓN 1
er

 CUATRIMESTRE 2022 EN FRECUENCIA MODULADA 

 

 

ALCANCE 

 

El presente informe da cuenta de la evaluación final de solicitudes de concesiones de 

Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada correspondiente al 1
er

 Cuatrimestre de 

2022, con pronunciamiento según inciso 3º y 6° del artículo 13A de la Ley General de 

Telecomunicaciones. 

 

1. El 15.01.2022 se publicó en el Diario Oficial Nº 43.153, el llamado a concurso 

público para el otorgamiento de concesiones de Radiodifusión Sonora en Frecuencia 

Modulada, efectuado por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 

correspondiente al 1
er

 Cuatrimestre de 2022, rectificado por la Resolución Exenta 

N° 683 de 14.03.2022, publicada en el Diario Oficial Nº 43.214, de 28.03.2022, en 

adelante el concurso. 

  

De acuerdo a lo establecido en el artículo 13º de la Ley General de 

Telecomunicaciones Nº 18.168 de 1982, se llamó a concurso público para optar a 

“Concesiones de Radiodifusión Sonora”, en las localidades, desglosadas por región, 

que a continuación se indican: 

 
 SOLICITUDES NUEVAS 

 

Región Localidades 
de Tarapacá Collahuasi, La Tirana, Nueva Victoria, Pica. 

de Antofagasta Antucoya-María Elena, Calama. 

de Atacama Alto del Carmen, Caldera, Cuesta Pajonales, Diego de 

Almagro, Huasco-Freirína, Mal Paso, Paipote. 

de Coquimbo Arboleda Grande, Cuncumén, El Sol, Illapel, La Serena, 

Monte Patria, Monte Patria(*), Panguecillo, Salamanca, 

Tilama, Vicuña. 

de Valparaíso Cabildo, Chalaco, La Calera, La Ligua, Llolleo, Los Ándes-

San Felipe, Los Vilos, Papudo, Puchuncaví, Pullay, San 

Esteban, Zapallar. 

Metropolitana de Santiago Melipilla. 

del Libertador General Bernardo 

O'Higgins 

Doñihue, Requínoa, San Fernando. 

del Maule Constitución, González Bastías, Parral, Pelarco, Putú, 

Rauco, Romeral, Sagrada Familia, San Javier, Talca, Teno, 

Yerbas Buenas. 

de Ñuble Chillán, El Sauce, Huarilihue, Las Raíces, Pueblo Seco, 

Quinchamalí-Chillán, Ranguelmo, San Fabián de Alico, San 

Nicolás, Tiuquilemu, Trehuaco, Zemita. 

del Biobío Arauco, Cabrero, Concepción, Coronel, Lebu, Los Álamos, 

Lota, Ñipas, Quilleco, Rafael, Villa Rucalhue. 

de La Araucanía Angol, Imperial, Lonquimay, Los Sauces, Lumaco, 

Pitrufquén, Purén, Temuco, Traiguén, Victoria. 

de Los Ríos La Unión, Lanco. 

de Los Lagos Achao, Ancud, Ayacara, Calbuco, Castro, Chaitén, Quellón, 

Quidalco Alto. 

de Aysén del General Carlos Ibáñez 

del Campo 

Caleta Tortel, Puerto Aguirre, Puerto Guadal, Río Tranquilo, 

Villa O'Higgins. 

de Magallanes y de la Antártica 

Chilena 

Puerto Natales, Punta Arenas, Villa Renoval. 

Notas: 
De acuerdo a dispuesto en  el inciso 2º del artículo 13º de la Ley Nº 18.168 de 1982, las concesiones que fueron caducadas o 

extinguidas en el periodo, para este concurso, en la modalidad de frecuencia modulada que figura marcada con (*), se 

encuentra disponible en el concurso de Radiodifusión Sonora correspondiente al 1er Cuatrimestre de 2022. 
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 SOLICITUDES DE RENOVACIÓN 

Región Localidades 

de Arica y Parinacota Arica (3) 

de Tarapacá Alto Hospicio, Iquique (2) 

de Antofagasta Antofagasta 

de Atacama Tierra Amarilla 

de Coquimbo Illapel, La Serena, Ovalle 

de Valparaíso 

San Antonio, Casablanca, Reñaca-Cochoa-Concón, El 

Quisco, Nogales 

Región Metropolitana de Santiago Curacaví 

del Libertador General Bernardo 

O'Higgins San Fernando, Santa Cruz 

del Maule Curicó, Talca 

de Ñuble El Carmen, Quillón 

del Biobío Los Ángeles (2), El Huertón 

de La Araucanía Cholchol, Villarrica 

de Los Ríos La Unión, Lago Ranco, Río Bueno-La Unión, Valdivia(2) 

de Los Lagos Ancud, Osorno(2),  Puerto Montt 

de Aysén del General Carlos Ibáñez 

del Campo Coyhaique 

 Nota: entre paréntesis se indica el número de concesiones a renovar. 

 

 

2. Por Resolución Exenta Nº 359, de 07.02.2022, publicada en el Diario Oficial Nº 

43.179, de 15.02.2022, rectificada por la Resolución Exenta N°  694, de 15.03.2022, 

publicada en el Diario Oficial Nº 43.212, de 25.03.2022, se excluyeron las 

solicitudes que requerían frecuencias para las siguientes localidades: 
 

 

 SOLICITUDES NUEVAS 

Región Localidades 

de Tarapacá La Tirana. 

de Antofagasta Calama. 

de Atacama Alto del Carmen, Caldera, Cuesta Pajonales, Huasco-

Freirína, Mal Paso, Paipote. 

de Coquimbo Arboleda Grande, Cuncumén, El Sol, Illapel, La Serena, 

Monte Patria, Panguecillo, Salamanca, Vicuña. 

de Valparaíso La Calera, La Ligua, Llolleo, Los Ándes-San Felipe, Los 

Vilos, Papudo, Puchuncaví, Pullay, San Esteban, Zapallar. 

Metropolitana de Santiago Melipilla. 

del Libertador General Bernardo 

O'Higgins 

Requínoa, San Fernando. 

del Maule Constitución, González Bastías, Parral, Pelarco, Rauco, 

Romeral, Sagrada Familia, San Javier, Talca, Teno, Yerbas 

Buenas. 

de Ñuble Chillán, El Sauce, Huarilihue, Las Raíces, Pueblo Seco, 

Quinchamalí-Chillán, Ranguelmo, San Fabián de Alico, San 

Nicolás, Tiuquilemu, Trehuaco, Zemita. 

del Biobío Arauco, Cabrero, Concepción, Coronel, Los Álamos, Lota, 

Ñipas, Quilleco, Rafael. 

de La Araucanía Imperial, Lumaco, Pitrufquén, Temuco, Traiguén, Victoria. 

de Los Ríos La Unión. 

de Los Lagos Achao, Ancud, Calbuco, Castro, Quellón, Quidalco Alto. 

de Magallanes y de la Antártica 

Chilena 

Punta Arenas. 

 

 

3. Por Resolución Exenta Nº 463, de 21.02.2022, se aprobó las Bases Generales (BG) 

y Bases Técnicas (BT) del concurso. 

 

 

4. El día 05.04.2022 se realizó la apertura de las postulaciones de forma remota, acto 

en el cual no se presentaron solicitudes de concesión de Radiodifusión Sonora en 

Frecuencia Modulada para las siguientes localidades: 
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Región Localidades 

Región de Coquimbo Tilama (89,5 MHz) 

Región de Aysén del 

General Carlos Ibáñez 

del Campo Río Tranquilo (104,5 MHz) 

 

Por Resolución Exenta N° 3.118 de fecha 27.09.2022, se declaró desierto el 

concurso para las localidades sin postulantes. 

 

5. De conformidad con la Resolución Exenta Nº 986 de 30.03.2022, de la 

Subsecretaria de Telecomunicaciones,  que designó la Comisión encargada de llevar 

a cabo el acto de apertura de forma remota, a través de la plataforma Meet, de las 

carpetas digitales S2, de Antecedentes Técnicos y S3, de Antecedentes Legales, 

recepcionadas a través de la plataforma web de ingreso de postulaciones de la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones, estableciendo su procedimiento de actuación, 

en el momento de la apertura y en revisión posterior realizada por dicha Comisión 

se han constatado irregularidades a las que se refiere el artículo 12 inciso 4º, de las 

Bases del concurso. 

 

 

CONCURSANTE 

Nº INGRESO 

SUBTEL 

TÉCNICO 

Nº INGRESO 

SUBTEL 

LEGAL 

OBSERVACIÓN 

SOCIEDAD RADIODIFUSORA 

TUCAPEL LIMITADA 
 53.418 

No presenta carpeta digital S2 de 

Antecedentes Técnicos. Artículo 12, b) 

de las Bases Generales. 

 

 

  Observaciones Complementarias: 
 
 

En revisión posterior de la totalidad de las carpetas digitales S3 de Antecedentes 

Legales y S2 de Antecedentes Técnicos, realizada por esta Comisión de conformidad a 

lo previsto en el penúltimo inciso del artículo 12° de las Bases Generales, se ha 

constatado la existencia de las observaciones que se detalla a continuación: 

 

 

CONCURSANTE 

Nº INGRESO 

SUBTEL 

TÉCNICO 

Nº INGRESO 

SUBTEL 

LEGAL 

OBSERVACIÓN 

SOCIEDAD RADIODIFUSORA 

TUCAPEL LIMITADA 
 53.418 

En la carpeta digital S3 de 

Antecedentes Legales, no acompaña 

Declaración jurada, al tenor del 

artículo 16° bis, letra b), de la Ley, que 

designe un domicilio ANEXO 4 y 

Declaración jurada, al tenor del 

artículo 4°, Inciso 7, de las Bases 

ANEXO 10. 

 

 

 Por Resolución Exenta N° 1.192 de 19.04.2022, de la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones, se excluyó del concurso la solicitud de concesión en 

frecuencia modulada presentada por la siguiente la postulante SOCIEDAD 

RADIODIFUSORA TUCAPEL LIMITADA.   

 

 

6. El Concurso Público correspondiente al 1
er 

Cuatrimestre de 2022, en Frecuencia 

Modulada, quedó establecido por las siguientes localidades y solicitudes: 

 

   
 

Región Localidad/ Frecuencia 
Cantidad de 

Solicitudes 

de Arica y 
Parinacota 

 
 

Arica (101,9 MHz) 3 

Arica (105,7 MHz) 1 

Arica (106,3 MHz) 3 
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Región Localidad/ Frecuencia 
Cantidad de 

Solicitudes 

de Tarapacá 
 
 
 
 

Alto Hospicio (105,3 MHz) 1 

Collahuasi (96,7 MHz) 5 

Iquique (101,9 MHz) 3 

Iquique (102,3 MHz) 3 

Nueva Victoria (88,7 MHz) 4 

Pica (91,7 MHz) 4 

de Antofagasta 
 

Antofagasta (88,9 MHz) 1 

Antucoya-María Elena (93,3 
MHz) 4 

de Atacama 
 

Diego de Almagro (102,5 MHz) 8 

Tierra Amarilla (106,7 MHz) 1 

de Coquimbo 
 
 
 

Illapel (96,5 MHz) 3 

La Serena (106,3 MHz) 1 

Monte Patria (97,3 MHz) 7 

Ovalle (104,3 MHz) 1 

de Valparaíso 
 
 
 
 
 

Cabildo (102,5 MHz) 11 

Casablanca (99,3 MHz) 1 

Chalaco (90,3 MHz) 1 

El Quisco (97,5 MHz) 4 

Nogales (97,1 MHz) 1 

Reñaca-Cochoa-Concón (94,5 
MHz) 1 

San Antonio (104,3 MHz) 1 

de O'Higgins 
 
 

Doñihue (89,5 MHz) 33 

San Fernando (103,1 MHz) 1 

Santa Cruz (100,9 MHz) 4 

del Maule 
 

Curicó (93,3 MHz) 3 

Putú (98,3 MHz) 11 

Talca (102,9 MHz) 1 

del Biobío 
 
 
 

El Huertón (89,3 MHz) 4 

Lebu (97,9 MHz) 10 

Los Ángeles (90,3 MHz) 1 

Los Ángeles (101,7 MHz) 1 

Villa Rucalhue (90,5 MHz) 18 

de La Araucanía 
 
 
 
 

Angol (97,7 MHz) 31 

Cholchol (96,3 MHz) 4 

Lonquimay (88,3 MHz) 9 

Los Sauces (105,3 MHz) 11 

Purén (96,9 MHz) 9 

Villarrica (104,3 MHz) 1 

de Los Lagos 
 
 
 
 

Ancud (97,3 MHz) 1 

Ayacara (93,7 MHz) 2 

Chaitén (90,7 MHz) 7 

Osorno (89,1 MHz) 1 

Osorno (105,5 MHz) 1 

Puerto Montt (88,1 MHz) 1 

de Aysén 
 
 

Caleta Tortel (97,1 MHz) 1 

Coyhaique (91,3 MHz) 1 

Puerto Aguirre (98,1 MHz) 3 

Puerto Guadal (101,3 MHz) 2 

Villa O'Higgins (97,3 MHz) 1 

de Magallanes  
 

Puerto Natales (101,3 MHz) 9 

Villa Renoval (100,1 MHz) 2 

Metropolitana de 
Santiago Curacaví (90,3 MHz) 3 

de Los Ríos 
 
 
 
 

La Unión (88,1 MHz) 1 

Lago Ranco (96,9 MHz) 1 

Lanco (90,7 MHz) 19 

Río Bueno-La Unión (101,1 
MHz) 1 
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Región Localidad/ Frecuencia 
Cantidad de 

Solicitudes 

Valdivia (102,3 MHz) 1 

Valdivia (104,1 MHz) 1 

de Ñuble 
 

El Carmen (106,3 MHz) 4 

Quillón (90,5 MHz) 4 

  292 
 

 

7. Sobre la evaluación: 

 

7.1. Para evaluar una solicitud es necesario considerar los puntajes asociados a los 

distintos factores enunciados en las Bases Generales del concurso.  Dichos factores 

y sus puntajes, son señalados a continuación: 

 
 Factores Descripción  

 KT Proyecto Técnico   

 KE Requisitos Especiales   

 KZ Cálculos Zona de Servicio   

 KX Zona de Servicio Máxima   

 

 
Puntaje por factor, excepto  KX  

2 Información solicitada, ordenada y correcta. 

1 Información solicitada, pero existe falta de orden o consistencia. 

0 Faltan antecedentes, cálculos mal realizados o resultados incorrectos. 

 

Para el factor KX, el puntaje será cero (0) si se sobrepasa la zona de servicio 

máxima.  En caso contrario será igual a uno (1). 

 

El puntaje de cada postulación se determinó evaluando la fórmula de PT, con la 

condición que si uno de los factores especificados en la tabla anterior, es igual a 

cero (0) el resultado final de PT será igual a cero (0). 

 

Pt = (32+14*KZ + 16*KT+ 4*KE)*KX*KC*KP 

 

 

Dónde: 

 

KC = (Zona de servicio km
2
 / Zona de servicio máxima km

2
)
1/3

 

 

 

Zona de servicio: Calculada de acuerdo a las distancias por radial 

entregadas en el Formulario Proyecto Técnico, 

Anexo 2, las que deberán corresponder a la indicada 

en el anexo 7 de las Bases Técnicas para quienes 

postulan con los parámetros de la actual concesión. 

Además se debe de considerar, cuando corresponda, 

lo señalado en el inciso cuarto del artículo 14 de las 

Bases Generales. 

 

  Para el cálculo del factor KC, se considerará 

únicamente el área de la zona de servicio al interior 

de la zona de servicio máxima, que esté dentro del 

territorio nacional y que además corresponda a 

zonas terrestres, en el caso de que la zona de 

servicio se extienda al mar. 

  

Zona de servicio máxima: Calculada en conformidad con la definición 

establecida en el artículo 13 de las Bases Generales. 

 

KP = ((300 - dp)/240)
1/8
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dp : Plazo de inicio de servicio (artículo 28 de las Bases Generales). 

  

 

El factor KP será igual a uno (1) para valores de dp ≤ 60 y/o para las 

concesionarias que postulan a la renovación de sus respectivas concesiones, 

siempre que no modifiquen ninguno de los elementos de la concesión actualmente 

vigente. 

 

7.2. Criterios para evaluar la Zona de Servicio: 

 

7.2.1. La zona de servicio es una herramienta que nos permite evaluar dos de los 

aspectos importantes en las obligaciones de Subtel para con el servicio de 

radiodifusión, el primero es el de administrar en forma eficiente el 

espectro radioeléctrico, y el segundo es que el concurso de radiodifusión 

se realice en condiciones de equidad entre los participantes de manera tal 

de velar por la correcta presentación en función de no obtener ventaja uno 

de otro utilizando dicha herramienta de análisis. 

 

7.2.2. El factor de evaluación que permite asegurar que las solicitudes cumplan 

con el criterio de buena administración del espectro radioeléctrico, que se 

tuvo presente al momento de realizar el estudio de factibilidad de 

frecuencia es el KX por lo que el cálculo de la zona de servicio debe ser 

observado, cuando difiera del cálculo realizado por Subtel, y este último 

indique que se sobrepasa el límite máximo establecido en las bases para la 

zona de servicio. 

 

7.2.3. El factor que permite evaluar la equidad de la presentación en función de 

las otras presentaciones es el KC, por lo que la zona de servicio debe ser 

observada cuando el cálculo es incorrecto respecto del cálculo Subtel, y se 

produzca además un efecto perjudicial sobre los otros postulantes, en el 

sentido de que se obtiene ventaja con el error dejando fuera de concurso a 

algún postulante. 

 

7.2.4. En caso de que la postulación sea única para la localidad, se aplica solo el 

criterio del número 7.2.2 anterior. 

 

7.3. En conformidad con el principio de no formalización, recogido en el artículo 13 de la 

Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que 

Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, no se considerarán 

como inconsistencias ni como falta de información, según fuere el caso, no siendo, 

por tanto, objeto de reparo, los errores de copia, referencia, tipográficos o puramente 

materiales y las omisiones que se adviertan en los formularios, declaraciones y/o 

instrumentos presentados al concurso, cuyos datos erróneos y/u omitidos puedan 

establecerse por la Subsecretaría, de manera exacta, fehaciente e indubitada, del 

conjunto de los demás antecedentes acompañados por la misma postulante. En tal 

caso, la Subsecretaría procederá, de oficio, a rectificar tales errores o a completar tales 

omisiones en los formularios, declaraciones y/o instrumentos de que se traten, 

dejando expresa constancia de ello en el informe que respecto de cada solicitud emita 

la Subsecretaría de conformidad al inciso tercero del artículo 13° A de la Ley. 
 

8. En el detalle de los resultados de la evaluación que se entregan en este informe, se 

pueden observar los reparos, en forma tabulada, donde: la 1ª columna indica el 

número de ingreso de los Antecedentes Técnicos y Antecedentes que Desvirtúan 

Reparos, cuando corresponda, de la postulación; la 2ª columna señala los reparos; la 

3ª columna indica el artículo asociado a las Bases Técnicas (BT) o Bases Generales 

(BG) que no ha sido cumplido por la solicitud de la participante; la 4ª columna 

indica el factor asociado al artículo reparado; la 5ª columna señala el puntaje parcial 

que toma el factor debido al reparo en particular, en la primera instancia de 

evaluación; la 6ª columna indica las observaciones de la participante al reparo; la 7ª 

columna indica la justificación para aceptar o rechazar la observación al reparo 

hecha por la participante, o que la participante no observa; y la 8ª columna señala el 
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puntaje parcial que toma el factor considerando lo resuelto con la observación.  

Asimismo, se pueden observar los reparos legales, en forma tabulada, donde: la 1ª 

columna indica el número de ingreso de los Antecedentes Legales de la postulación; 

la 2ª columna señala los reparos; la 3ª columna indica el artículo asociado a las 

Bases Generales (BG) que no ha sido cumplido por la solicitud de la participante; la 

4ª columna señala el resultado final de la revisión debido al reparo en particular. 

 

Al final del detalle para cada localidad, se entrega un cuadro resumen en forma 

tabulada, donde: la 1ª columna indica el número de la participante; la 2ª columna 

identifica a la participante; la  3ª, 4ª, 5ª, 6ª y 7ª columnas señalan los puntajes finales 

considerando todos los reparos obtenidos para cada factor en la evaluación y 

posterior revisión de las observaciones por reparos efectuados a la solicitud de la 

participante; la 8ª columna indica el puntaje final de la solicitud en ambas etapas; y 

finalmente la columna 9ª señala el estado final (EF) de la solicitud, descrito a 

continuación: 

 

 Asignación (A) : Solicitud con puntaje final distinto de cero y éste es 

superior en más de cinco puntos a todas las otras 

solicitudes presentadas para la misma localidad, o es 

la única solicitud para la localidad respectiva. 

 

Asignación por Derecho 

Preferente (ADP)  : Solicitud que es del actual titular de la concesión, 

con derecho preferente, y cuyo puntaje es el máximo 

ponderado en la evaluación o no dista más de cinco 

puntos de él. 

 

 Similares Condiciones (SC) : Solicitud con puntaje final distinto de cero, difiere en 

no más de cinco puntos de aquella que obtenga el 

mayor puntaje. 

 

 Cumple (C) : Solicitud con puntaje final distinto de cero, pero éste 

es inferior en más de cinco puntos de aquella que 

obtuvo el mayor puntaje. 

 

 No Cumple (NC) : Solicitud con puntaje final igual a cero. 

 

 

9. Luego de la evaluación de cada una de las solicitudes, se señala a continuación el 

resultado por localidad del concurso en cuestión: 
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9.1. LOCALIDAD  :  Arica - 101,9 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: CORPORACIÓN IGLESIA DE LOS ADVENTISTAS DEL 

SÉPTIMO DÍA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.712 

157267 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.713 Falta Certificado que acredite la 

composición actual del 

directorio vigente, se adjunta 

uno del 2018 con duración 2 

años. Falta Certificado de 

antecedentes penales, Copia 

Cédula de identidad vigente y 

declaración jurada de 

nacionalidad en los términos 

indicados en las Bases 

generales art 8 Daphe Hernán  

Cuellar González RUT 

10.298.306-8, quien tiene 

facultades de administración de 

la corporación. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: NYC INVESTMENTS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.753 El valor del factor Kc 

es de 0,52 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

 La zona de servicio 

calculada por la 

Subtel, con los datos 

técnicos informados 

en el proyecto, no 

concuerda con la 

informada por el 

participante en la letra 

b) del Anexo N° 2. 

7 BT KZ 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

 En el Anexo N° 2, 

informa una altura de 

centro de radiación 

menor a la altura de la 

antena especificada en 

la tabla e) Datos del 

arreglo de antenas. 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

Nº 

INGRESO 

REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.764 Se acompaña a la carpeta S3 Los 

anexos, las declaraciones, la 

cédula y el R.U.T. de la 

postulante. No se acompañan los 

antecedentes de constitución de 

la postulante y por tanto no 

consta que quien suscribe la 

solicitud y los Anexos sea el 

representante legal.  

No responde reparos legales. 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10.638 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue 

notificado electrónicamente 

con fecha 18.08.2022 y se 

realizó su descarga con 

fecha 28.08.2022, por lo que 

el plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 09.09.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.771 El valor del factor Kc 

es de 0,52 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

 La zona de servicio 

calculada por la 

Subtel, con los datos 

técnicos informados 

en el proyecto, no 

concuerda con la 

informada por el 

participante en la letra 

b) del Anexo N° 2. 

7 BT KZ 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

 En el Anexo N° 2, 

informa una altura de 

centro de radiación 

menor a la altura de la 

antena especificada en 

la tabla e) Datos del 

arreglo de antenas. 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.782 Debe acompañar Certificado de 

vigencia actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

Debe acompañar certificado de 

anotaciones actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

La postulante no responde 

reparos.  De acuerdo a 

nuestros registros el oficio 

ORD N° 10.676 de 

27.07.2022 fue entregado 

con fecha 12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San Martin, por 

lo que el plazo para 

desvirtuarlo vencía el día 

26.10.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Arica 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
CORPORACIÓN IGLESIA 
DE LOS ADVENTISTAS 
DEL SÉPTIMO DÍA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

2 NYC INVESTMENTS SPA 0 0 2 2 0 2 1 1 0,52 0,52 1,00 1,00 0 0 NC 

3 
TELECOMUNICACIONES 
MAURICIO HERNAN 
TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

0 0 2 2 0 0 1 1 0,52 0,52 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a CORPORACIÓN IGLESIA 

DE LOS ADVENTISTAS DEL SÉPTIMO DÍA, la concesión ofrecida para la localidad de  

Arica (101,9 MHz). 
 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

CORPORACIÓN IGLESIA DE LOS ADVENTISTAS DEL SÉPTIMO DÍA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 

 

NYC INVESTMENTS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
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9.2. LOCALIDAD  :  Arica - 105,7 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: RDF MEDIA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.735 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.736 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Arica 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 RDF MEDIA SPA 2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Fue asignada, en la primera etapa de la evaluación, a RDF MEDIA SPA, la concesión 

ofrecida para la localidad de Arica (105,7 MHz). 

 
 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

RDF MEDIA SPA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.3. LOCALIDAD  :  Arica - 106,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: NYC INVESTMENTS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.752 El valor del factor 

Kc es de 0,52 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

 La zona de servicio 

calculada por la 

Subtel, con los datos 

técnicos informados 

en el Anexo N° 2 

del proyecto de la 

concursante, excede 

la zona máxima. 

14° 

BG 

KX 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

 Existe 

inconsistencia en el 

largo del cable 

utilizado en el 

cálculo de pérdidas 

en la memoria de 

cálculo del proyecto 

de la concursante 

(33 metros) y el 

informado en el 

Anexo N° 2 del 

mismo proyecto (40 

metros). 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.764 Se acompaña a la carpeta S3 

Los anexos, las declaraciones, 

la cédula y el R.U.T. de la 

postulante. No se acompañan 

los antecedentes de constitución 

de la postulante y por tanto no 

consta que quien suscribe la 

solicitud y los Anexos sea el 

representante legal.  

No responde reparos legales. 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10.638 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue 

notificado electrónicamente 

con fecha 18.08.2022 y se 

realizó su descarga con 

fecha 28.08.2022, por lo que 

el plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 09.09.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SE EMPRENDE SOLUTION TECHNOLOGY TARAPACÁ 

LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.668 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.669 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.770 El valor del factor 

Kc es de 0,52 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

 La zona de servicio 

calculada por la 

Subtel, con los datos 

técnicos informados 

en el Anexo N° 2 

del proyecto de la 

concursante, excede 

la zona máxima. 

14° 

BG 

KX 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe 

inconsistencia en el 

largo del cable 

utilizado en el 

cálculo de pérdidas 

en la memoria de 

cálculo del proyecto 

de la concursante 

(33 metros) y el 

informado en el 

Anexo N° 2 del 

mismo proyecto (40 

metros). 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.782 Debe acompañar Certificado de 

vigencia actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

Debe acompañar certificado de 

anotaciones actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

La postulante no responde 

reparos.  De acuerdo a 

nuestros registros el oficio 

ORD N° 10.676 de 

27.07.2022 fue entregado 

con fecha 12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San Martin, por 

lo que el plazo para 

desvirtuarlo vencía el día 

26.10.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Arica 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 NYC INVESTMENTS SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,52 0,52 1,00 1,00 0 0 NC 

2 

SE EMPRENDE 
SOLUTION 
TECHNOLOGY 
TARAPACÁ LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

3 
TELECOMUNICACIONES 
MAURICIO HERNAN 
TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,52 0,52 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a SE EMPRENDE 

SOLUTION TECHNOLOGY TARAPACÁ LIMITADA, la concesión ofrecida para la 

localidad de  Arica (106,3 MHz). 
 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

NYC INVESTMENTS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

SE EMPRENDE SOLUTION TECHNOLOGY TARAPACÁ LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
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9.4. LOCALIDAD  :  Alto Hospicio - 105,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: FAST NET S.A. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.495 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.499 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Alto Hospicio 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 FAST NET S.A. 2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Fue asignada, en la primera etapa de la evaluación, a FAST NET S.A., la concesión ofrecida 

para la localidad de Alto Hospicio (105,3 MHz). 

 
 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

FAST NET S.A. 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.5. LOCALIDAD  :  Collahuasi - 96,7 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES SAN ANDRÉS LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.160 

158.104 

El valor del factor 

Kc es de 0,68 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

28/9944-5-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.161 Debe acompañar copia de la 

inscripción de la escritura de 

constitución de la persona 

jurídica, copia de la publicación 

del extracto en el Diario Oficial 

de la escritura de constitución 

de la persona jurídica, fotocopia 

de la Cédula Nacional de 

Identidad vigente y certificado 

de antecedentes penales de don 

Rodolfo Aguirre Villar, lo 

anterior de conformidad a lo 

señalado en el artículo 8 de las 

Bases Generales. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MARFON COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.135 

26336 

El valor del factor 

Kc es de 0,65 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

28/10623-7-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 No se adjunta el 

formulario de 

modelamiento de la 

antena marca 

ALDENA modelo 

ASR.03.02.315. 

3° BT KT 0 La participante 

adjunta 

modelamiento de 

antena 

Se acepta la 

respuesta. El 

Formulario 

remitido 

corresponde a la 

antena utilizada 

en el proyecto. 

Se considera 

como una 

inconsistencia. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.142 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MATRIX SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.216 

88722 

El valor del factor 

Kc es de 0,65 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

28/10676-7-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se adjunta el 

formulario de 

modelamiento de la 

antena marca 

ALDENA modelo 

ASR.03.02.315. 

3° BT KT 0 La participante 

adjunta 

modelamiento de 

antena 

Se acepta la 

respuesta. El 

Formulario 

remitido 

corresponde a la 

antena utilizada 

en el proyecto. 

Se considera 

como una 

inconsistencia. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.227 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MPX TELECOM SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.387 

163259 

El valor del factor 

Kc es de 0,65 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 La postulante no 

hace mención a 

este reparo en su 

respuesta. 

No se desvirtúa 

el reparo. 

0 

 No se adjunta el 

formulario de 

modelamiento de la 

antena marca 

ALDENA modelo 

ASR.03.02.315. 

3° BT KT 0 La postulante no 

hace mención a 

este reparo en su 

respuesta 

No se desvirtúa 

el reparo. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.400 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: XPLORA MULTIMEDIOS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.486 

89883 

El valor del factor 

Kc es de 0,65 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

28/10692-7-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 No se adjunta el 

formulario de 

modelamiento de la 

antena marca 

ALDENA modelo 

ASR.03.02.315. 

3BT KT 0 La participante 

adjunta 

modelamiento de 

antena 

Se acepta la 

respuesta. El 

Formulario 

remitido 

corresponde a la 

antena utilizada 

en el proyecto. 

Se considera 

como una 

inconsistencia. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.493 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Collahuasi 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
COMUNICACIONES SAN 
ANDRÉS LIMITADA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,68 0,68 1,00 1,00 0 68 A 

2 
MARFON 
COMUNICACIONES SPA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,65 0,65 1,00 1,00 0 55 C 

3 MATRIX SPA 0 1 2 2 2 2 1 1 0,65 0,65 1,00 1,00 0 55 C 

4 MPX TELECOM SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,65 0,65 1,00 1,00 0 0 NC 

5 
XPLORA MULTIMEDIOS 
SPA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,65 0,65 1,00 1,00 0 55 C 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   COMUNICACIONES 

SAN ANDRÉS LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad de  Collahuasi (96,7 

MHz). 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

COMUNICACIONES SAN ANDRÉS LIMITADA 

 Sin Observaciones. 

 

MARFON COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MATRIX SPA 

 Sin Observaciones. 
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MPX TELECOM SPA 

 Sin Observaciones. 

 

XPLORA MULTIMEDIOS SPA 

 Sin Observaciones. 
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9.1. LOCALIDAD  :  Iquique - 101,9 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: COMERCIAL EUROLATINA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.351 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.352 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: NYC INVESTMENTS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.754 El valor del factor 

Kc es de 0,57 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

 No se acompaña 

copia simple del 

Certificado de 

Título del 

Representante 

Técnico. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.764 Se acompaña a la carpeta S3 

Los anexos, las declaraciones, 

la cédula y el R.U.T. de la 

postulante. No se acompañan 

los antecedentes de constitución 

de la postulante y por tanto no 

consta que quien suscribe la 

solicitud y los Anexos sea el 

representante legal.  

No responde reparos legales. 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10.638 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue 

notificado electrónicamente 

con fecha 18.08.2022 y se 

realizó su descarga con 

fecha 28.08.2022, por lo que 

el plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 09.09.2022. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.772 El valor del factor 

Kc es de 0,57 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.782 Debe acompañar Certificado de 

vigencia actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

Debe acompañar certificado de 

anotaciones actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

La postulante no responde 

reparos.  De acuerdo a 

nuestros registros el oficio 

ORD N° 10.676 de 

27.07.2022 fue entregado 

con fecha 12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San Martin, por 

lo que el plazo para 

desvirtuarlo vencía el día 

26.10.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Iquique 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
COMERCIAL 
EUROLATINA SPA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

2 NYC INVESTMENTS SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,57 0,57 1,00 1,00 0 0 NC 

3 
TELECOMUNICACIONES 
MAURICIO HERNAN 
TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,57 0,57 1,00 1,00 0 0 NC 
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Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a COMERCIAL 

EUROLATINA SPA, la concesión ofrecida para la localidad de  Iquique (101,9 MHz). 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

COMERCIAL EUROLATINA SPA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 

 

NYC INVESTMENTS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
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9.7. LOCALIDAD  :  Iquique - 102,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES Y PRODUCCIONES AUDIOVISUALES 

LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.702 

152402 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.703 Se debe adjuntar: Copia de la 

inscripción de la escritura de 

modificación del año 2009 solo 

adjunta extracto. Copia de 

escritura de saneamiento por no 

publicación en diario oficial de 

modificación del año 2009, 

inscripción  en CBR y 

publicación en  plazo. En caso 

de que no se hubiese hecho en 

plazo sanear, de acuerdo a la 

ley respectiva. Además, en el  

anexo 1, 3, 4 y 10 y 

declaraciones juradas de 

nacionalidad y de capital 

señalan como razón social  

"Comunicaciones y 

producciones Audiovisuales 

Limitada", sin embargo, de los 

antecedentes da cuenta que la 

razón social es " 

Comunicaciones y 

producciones Audio- Visuales 

Limitada". 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: NYC INVESTMENTS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.756 El valor del factor 

Kc es de 0,62 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 La zona de servicio 

calculada por Subtel 

con los datos 

técnicos informados 

en el Formulario del 

Anexo N° 2, excede 

la zona máxima para 

esta localidad en los 

radiales 80° y 180°. 

14° 

BG 

KX 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

 El archivo kmz 

adjunto no 

corresponde de 

acuerdo a lo 

obtenido por Subtel 

y a la planilla de 

cálculo de zona de 

servicio adjunta. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.764 Se acompaña a la carpeta S3 

Los anexos, las declaraciones, 

la cédula y el R.U.T. de la 

postulante. No se acompañan 

los antecedentes de constitución 

de la postulante y por tanto no 

consta que quien suscribe la 

solicitud y los Anexos sea el 

representante legal.  

No responde reparos legales. 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10.638 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue 

notificado electrónicamente 

con fecha 18.08.2022 y se 

realizó su descarga con 

fecha 28.08.2022, por lo que 

el plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 09.09.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.774 El valor del factor 

Kc es de 0,62 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

 La zona de servicio 

calculada por Subtel 

con los datos 

técnicos informados 

en el Formulario del 

Anexo N° 2, excede 

la zona máxima para 

esta localidad en los 

radiales 80° y 180°. 

14° 

BG 

KX 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

 El archivo kmz 

adjunto no 

corresponde de 

acuerdo a lo 

obtenido por Subtel 

y a la planilla de 

cálculo de zona de 

servicio adjunta. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.782 Debe acompañar Certificado de 

vigencia actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

Debe acompañar certificado de 

anotaciones actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

La postulante no responde 

reparos.  De acuerdo a 

nuestros registros el oficio 

ORD N° 10.676 de 

27.07.2022 fue entregado 

con fecha 12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San Martin, por 

lo que el plazo para 

desvirtuarlo vencía el día 

26.10.2022. 

8 BG No Cumple 
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RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Iquique 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 

COMUNICACIONES Y 
PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES 
LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

2 NYC INVESTMENTS SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,62 0,62 1,00 1,00 0 0 NC 

3 
TELECOMUNICACIONES 
MAURICIO HERNAN 
TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 0 0 0,62 0,62 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   COMUNICACIONES Y 

PRODUCCIONES AUDIOVISUALES LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad 

de  Iquique (102,3 MHz). 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

COMUNICACIONES Y PRODUCCIONES AUDIOVISUALES LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 

 

NYC INVESTMENTS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
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9.8. LOCALIDAD  :  Nueva Victoria - 88,7 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: MATRIX SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.218 

88722 

El valor del factor 

Kc es de 0,81 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

La postulante 

remite certificado 

C.A.M.A. N° 

24/10677-7-2022 

que autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. No 

obstante, junto 

con remitir el 

certificado, 

adjunta, con 

ocasión de otra 

observación 

efectuada a su 

proyecto un 

nuevo 

Formulario del 

Anexo N° 1, del 

cual se advierte 

que cambia las 

alturas de las 

antenas, 

conforme a la 

Tabla de Arreglo 

de Antenas, es 

decir, las antenas 

N° 1, N° 2 y N° 

3, exceden la 

altura máxima de 

45 metros que 

certifica la 

DGAC. En 

consecuencia, no 

se desvirtúa el 

reparo. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 La altura del centro 

de radiación (36 

metros), indicado en 

la Tabla de Datos de 

Arreglo de Antenas, 

no concuerda con el 

informado en las 

características 

técnicas de las 

instalaciones (46 

metros). 

3° BT KT 0 La postulante 

señala que por 

error de 

transcripción se 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena, se ratifica 

el centro de 

radiación en 46 

metros según lo 

proyectado en la 

planilla de 

cálculo XLS 

ingresada en el 

presente 

proyecto, adjunta 

ANEXO N° 2 

corregido 

Se acepta la 

respuesta. 

Efectuado un 

nuevo 

modelamiento 

con los datos 

entregados por la 

postulante se 

deduce que 

corresponden a 

los informado en 

su proyecto 

original. 

1 

 El largo de chicotes 

de cables 

alimentadores de 

antenas no es 

concordante con el 

centro de radiación, 

respecto de las 

antenas Nº3, Nº4, 

Nº5 y Nº6. 

3° BT KT 1 La postulante 

informa que por 

error de 

transcripción se 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena y adjunta 

ANEXO N° 2 

corregido 

Se acepta la 

respuesta. Con 

las alturas 

informadas en su 

respuesta se 

corrige el error 

en las alturas 

objetado, lo cual 

no altera el 

calculo de zona 

de servicio 

informado. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.227 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MPX TELECOM SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.388 

163259 

El valor del factor 

Kc es de 0,81 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

La postulante 

remite certificado 

C.A.M.A. N° 

24/10609-7-2022 

que autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. No 

obstante, junto 

con remitir el 

certificado, 

adjunta, con 

ocasión de otra 

observación 

efectuada a su 

proyecto un 

nuevo 

Formulario del 

Anexo N° 1, del 

cual se advierte 

que cambia las 

alturas de las 

antenas, 

conforme a la 

Tabla de Arreglo 

de Antenas, es 

decir, las antenas 

N° 1, N° 2 y N° 

3, exceden la 

altura máxima de 

45 metros que 

certifica la 

DGAC. En 

consecuencia, no 

se desvirtúa el 

reparo. 

0 

 La altura del centro 

de radiación (36 

metros), indicado en 

la Tabla de Datos de 

Arreglo de Antenas, 

no concuerda con el 

informado en las 

características 

técnicas de las 

instalaciones (46 

metros). 

3° BT KT 0 La postulante 

señala que por 

error de 

transcripción se 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena, se ratifica 

el centro de 

radiación en 46 

metros según lo 

proyectado en la 

planilla de 

cálculo XLS 

ingresada en el 

presente 

proyecto, adjunta 

ANEXO N° 2 

corregido 

Se acepta la 

respuesta. 

Efectuado un 

nuevo 

modelamiento 

con los datos 

entregados por la 

postulante se 

deduce que 

corresponden a 

los informado en 

su proyecto 

original. 

1 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 El largo de chicotes 

de cables 

alimentadores de 

antenas no es 

concordante con el 

centro de radiación, 

respecto de las 

antenas Nº3, Nº4, 

Nº5 y Nº6. 

3° BT KT 1 La postulante 

informa que por 

error de 

transcripción se 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena y adjunta 

ANEXO N° 2 

corregido 

Se acepta la 

respuesta. Con 

las alturas 

informadas en su 

respuesta se 

corrige el error 

en las alturas 

objetado, lo cual 

no altera el 

calculo de zona 

de servicio 

informado. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.400 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: POCITO RADIO SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.073 

158109 

El valor del factor 

Kc es de 0,84 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa reparo, 

por cuanto las 

coordenadas y 

altura no 

constituyen 

impedimento. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.075 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: YANCEY COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.689 

89708 

El valor del factor 

Kc es de 0,81 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

La postulante 

remite certificado 

C.A.M.A. N° 

24/10712-7-2022 

que autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. No 

obstante, junto 

con remitir el 

certificado, 

adjunta, con 

ocasión de otra 

observación 

efectuada a su 

proyecto un 

nuevo 

Formulario del 

Anexo N° 1, del 

cual se advierte 

que cambia las 

alturas de las 

antenas, 

conforme a la 

Tabla de Arreglo 

de Antenas, es 

decir, las antenas 

N° 1, N° 2 y N° 

3, exceden la 

altura máxima de 

45 metros que 

certifica la 

DGAC. En 

consecuencia, no 

se desvirtúa el 

reparo. 

0 

 La altura del centro 

de radiación (36 

metros), indicado en 

la Tabla de Datos de 

Arreglo de Antenas, 

no concuerda con el 

informado en las 

características 

técnicas de las 

instalaciones (46 

metros). 

3BT KT 0 La postulante 

señala que por 

error de 

transcripción se 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena, se ratifica 

el centro de 

radiación en 46 

metros según lo 

proyectado en la 

planilla de 

cálculo XLS 

ingresada en el 

presente 

proyecto, adjunta 

ANEXO N° 2 

corregido 

Se acepta la 

respuesta. 

Efectuado un 

nuevo 

modelamiento 

con los datos 

entregados por la 

postulante se 

deduce que 

corresponden a 

los informado en 

su proyecto 

original. 

1 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 El largo de chicotes 

de cables 

alimentadores de 

antenas no es 

concordante con el 

centro de radiación, 

respecto de las 

antenas Nº3, Nº4, 

Nº5 y Nº6. 

3BT KT 1 La postulante 

informa que por 

error de 

transcripción se 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena y adjunta 

ANEXO N° 2 

corregido 

Se acepta la 

respuesta. Con 

las alturas 

informadas en su 

respuesta se 

corrige el error 

en las alturas 

objetado, lo cual 

no altera el 

calculo de zona 

de servicio 

informado. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.695 Debe acompañar Certificado de 

Anotaciones, emitido por el 

Registro de Empresas y 

Sociedades del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo, 

con una anterioridad no 

superior a 90 días desde la 

fecha de postulación. Debe 

acompañar Certificado de 

Vigencia de la sociedad, 

extendido por el Registro de 

Empresas y Sociedades del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, de un 

plazo no anterior a 90 días 

contados desde la fecha de 

postulación. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Nueva Victoria 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 MATRIX SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,81 0,81 1,00 1,00 0 0 NC 

2 MPX TELECOM SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,81 0,81 1,00 1,00 0 0 NC 

3 POCITO RADIO SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,84 0,84 1,00 1,00 0 84 A  

4 
YANCEY 
COMUNICACIONES SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,81 0,81 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   POCITO RADIO SPA, la 

concesión ofrecida para la localidad de  Nueva Victoria (88,7 MHz). 
 

 

OBSERVACIONES: 

 

MATRIX SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MPX TELECOM SPA 

 Sin Observaciones. 

 

POCITO RADIO SPA 

 Sin Observaciones. 
 

YANCEY COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 
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9.9. LOCALIDAD  :  Pica - 91,7 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: CONSTRUCTORA Y LOGÍSTICA EDUARDO JOSÉ MAMANI 

MAMANI E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.378 

174736 

El valor del factor 

Kc es de 0,74 

      

 Existe 

inconsistencia en el 

valor señalado en la 

tabla b), De las 

distancias calculadas 

para la zona de 

servicio, toda vez 

que señala 8,9 km. 

para el radial 160º y 

en el archivo excel 

adjuntado de la 

planilla de Cálculo 

predictivo de 

contorno de zona de 

servicio según Rec. 

UIT P.1546+, 

obtiene un valor de 

9 km., mismo valor 

obtenido por 

SUBTEL. 

7 BT KZ 0 En la tabla b) de 

las distancias 

calculadas para la 

zona de servicio 

en el radial 160° 

se cometió un 

error tipográfico 

involuntario, debe 

decir, 9 km. Se 

acompaña el 

formulario 

pertinente. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. Se 

corrige 

correctamente el 

valor del radial 

160°, lo que 

coincide con lo 

obtenido por la 

Subtel. 

1 

 Existe 

inconsistencia en la 

denominación de la 

ubicación del 

estudio y la planta 

transmisora, toda 

vez que en el 

Proyecto Técnico, 

ubicación de las 

instalaciones, se 

señalan en el Valle 

de Quisma, Parcela 

Nº 16, comuna de 

Pica, Región de 

Tarapacá, mientras 

que en el certificado 

de la DGAC, se 

señala como Valle 

de Quisma, Parcela 

Nº 6, comuna de 

Pica, Región de 

Tarapacá. 

3° BT KT 0 La ubicación de 

los estudios y 

planta 

transmisora debe 

decir Valle de 

Quisma Parcela 

N°16. Se 

acompaña el 

formulario 

pertinente. Se 

acompaña 

certificado 

DGAC corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A 

N°28/10388-7-

2022 señala 

Valle de Quisma, 

Parcela N°16, 

comuna de Pica, 

Región de 

Tarapacá, do 

forma correcta. 

1 

 No adjunta catálogo 

del divisor de 

potencia marca 

BEXT, modelo 

PDN6N, señalado 

en el listado de 

equipos. 

3° BT KT 1 Se acompaña el 

catálogo del 

divisor utilizado 

en el proyecto. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. Se 

adjunta el 

catálogo del 

Divisor de 

potencia marca 

BEXT, modelo 

PDN6N señalado 

en el listado de 

equipos. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.379 El objeto social de la postulante 

no dice relación con la 

radiodifusión ni similares,  aún 

cuando  no es necesario que 

éste contemple específicamente 

el rubro de las 

telecomunicaciones,  al menos  

debe entenderse comprendido 

dentro del giro general y 

ordinario de la postulante, dicha  

actividad. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: INGENIERÍA Y COMUNICACIONES IGNACIO TORRES 

GALAZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.508 El valor del factor Kc 

es de 0,7 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° 

BT 

KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.515 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: INGENIERÍA Y GESTIÓN INDUSTRIAL SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.516 El valor del factor 

Kc es de 0,7 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.620 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

26.09.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

26.09.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

11.10.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.523 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: POCITO RADIO SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.074 

158109 

El valor del factor Kc 

es de 0,76 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° 

BT 

KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa reparo, 

por cuanto las 

coordenadas y 

altura no 

constituyen 

impedimento. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.075 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Pica 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 

CONSTRUCTORA Y 
LOGÍSTICA EDUARDO 
JOSÉ MAMANI MAMANI 
E.I.R.L. 

0 1 2 2 0 1 1 1 0,74 0,74 1,00 1,00 0 52 C 

2 

INGENIERÍA Y 
COMUNICACIONES 
IGNACIO TORRES 
GALAZ E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,70 0,70 1,00 1,00 0 0 NC 

3 
INGENIERÍA Y GESTIÓN 
INDUSTRIAL SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,70 0,70 1,00 1,00 0 0 NC 

4 POCITO RADIO SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,76 0,76 1,00 1,00 0 76 A 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   POCITO RADIO SPA, la 

concesión ofrecida para la localidad de  Pica (91,7 MHz). 
 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

CONSTRUCTORA Y LOGÍSTICA EDUARDO JOSÉ MAMANI MAMANI E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

INGENIERÍA Y COMUNICACIONES IGNACIO TORRES GALAZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

INGENIERÍA Y GESTIÓN INDUSTRIAL SPA 

 Sin Observaciones. 

 

POCITO RADIO SPA 

 Sin Observaciones. 
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9.10. LOCALIDAD  :  Antofagasta - 88,9 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: FAST NET S.A. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.494 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.499 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Antofagasta 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 FAST NET S.A. 2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Fue asignada, en la primera etapa de la evaluación, a FAST NET S.A., la concesión ofrecida 

para la localidad de Antofagasta (88,9 MHz). 

 
 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

FAST NET S.A. 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.11. LOCALIDAD  :  Antucoya-María Elena - 93,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: MPX TELECOM SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.389 

163259 

El valor del factor 

Kc es de 0,81 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

37/10608-7-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 No acompaña 

Formulario de 

Modelamiento para 

Antena Aldena AST 

03.02.335 que se 

utilizará según lo 

indicado en el 

proyecto presentado. 

3° BT KT 0 La postulante 

adjunta 

formulario de 

modelamiento de 

antena ALDENA 

AST.03.02.335 

Se acepta la 

respuesta. El 

Formulario 

remitido 

corresponde a la 

antena utilizada 

en el proyecto. 

Se considera 

como una 

inconsistencia. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.400 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

PARTICIPANTE: SAN LUCAS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.323 

186794 

El valor del factor Kc 

es de 0,81 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° 

BT 

KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 37 

/ 10639-7-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.327 Sin Reparos.  8 BG Cumple 
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PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN JULIA 

CHAPARRO ÁLVAREZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.780 

155532 

El valor del factor 

Kc es de 0,85 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

37/9483-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 La altura del centro 

de radiación (80 

metros), indicado en 

la Tabla de Datos de 

Arreglo de Antenas, 

no concuerda con el 

informado en las 

características 

técnicas de las 

instalaciones (81,35 

metros). 

3° BT KT 0 El concursante 

ratifica  80 

metros, para su 

centro de 

radiación y 

adjunta Anexo N° 

2 corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa reparos 

como 

inconsistencia. El 

concursante 

modifica la altura 

de las antenas y  

la longitud de 

cables chicotes y 

alimentador de 

antena, 

manteniendo la 

zona de servicio 

original.  Se 

considera como 

una 

inconsistencia. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.781 Falta Certificado de 

antecedentes penales de la 

Representante Legal de una 

fecha no anterior a 90 días a 

realizado la postulación. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: XPLORA MULTIMEDIOS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.487 

89883 

El valor del factor 

Kc es de 0,81 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

37/10693-7-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.493 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Antucoya-María Elena 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 MPX TELECOM SPA 0 1 2 2 2 2 1 1 0,81 0,81 1,00 1,00 0 68 C 

2 SAN LUCAS SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,81 0,81 1,00 1,00 0 81 SC 

3 

TELECOMUNICACIONES 
Y RADIODIFUSIÓN 
JULIA CHAPARRO 
ÁLVAREZ E.I.R.L. 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,85 0,85 1,00 1,00 0 71 C 

4 
XPLORA MULTIMEDIOS 
SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,81 0,81 1,00 1,00 0 81 SC 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde llamar a sorteo la concesión ofrecida 

para la localidad de  Antucoya-María Elena (93,3 MHz)  a los participantes  SAN LUCAS 

SPA. y XPLORA MULTIMEDIOS SPA. 

 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

MPX TELECOM SPA 

 Sin Observaciones. 

 

SAN LUCAS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

XPLORA MULTIMEDIOS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN JULIA CHAPARRO ÁLVAREZ 

E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
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9.12. LOCALIDAD  :  Diego de Almagro - 102,5 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: INGENIERÍA Y COMUNICACIONES IGNACIO TORRES 

GALAZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.509 El valor del factor 

Kc es de 0,71 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

 Falta catálogo de la 

antena marca 

Aldena, modelo 

AST.01.02.235, 

señalada en la tabla 

e), Datos del 

Arreglo de Antenas 

y en el Listado de 

Equipos 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 .Existe 

inconsistencia en el 

valor señalado para 

la altura del centro 

de radiación, toda 

vez que en las 

Características 

Técnicas de las 

Instalaciones, señala 

una altura del de 

radiación de 31 

metros, pero en la 

tabla e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

sitúa las antenas a 

22,5 y 25,5 metros. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

 Existe 

inconsistencia entre 

el valor de pérdidas 

para el cable 

alimentador  de las 

antenas entregado 

por el concursante 

(0,66 dB) con el 

obtenido por Subtel 

(0,703 dB). Valores 

varían entre 0,02169 

a 0,02256 dB/m, 

para el segmento 

entre 100 a 108 

MHz, de acuerdo a 

catálogo, el 

participante calcula 

para un valor de 

0,0207 dB/m, fuera 

del rango de la 

frecuencia 102,5 

MHz. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

 Existe 

inconsistencia entre 

lo señalado en el 

Anexo Nº 2, 

Características de 

las Instalaciones, 

donde se señala que 

el sistema esta 

compuesto por 2 

antenas tipo Yagi de 

2 elementos, 

mientras que en la 

tabla e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

se señalan 2 antenas 

diferentes: una (1) 

Yagi de 2 elementos 

(AST0202235) y 

una (1) Dipolo 

(AST0102235). 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

participante, la 

ganancia máxima en 

el plano horizontal 

calculada por la 

Subtel (6,43 dB) no 

concuerda con la 

especificada por el 

participante en su 

solicitud (8,01 dB). 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

participante, las 

pérdidas por lóbulo 

calculadas por la 

Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

participante en su 

solicitud. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

 Existe 

inconsistencia en la 

información 

señalada para el 

azimut, mencionado 

en la tabla e), Datos 

del Arreglo de 

Antenas, toda vez 

que señala un valor 

de 82°, mientras que 

de la tabla de 

pérdidas por lóbulo 

se desprende que el 

azimut está en los 

60°, situación que 

arroja un desfase en 

el análisis de las 

pérdidas por lóbulo 

del modelamiento 

de la antena. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.515 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: INGENIERÍA Y GESTIÓN INDUSTRIAL SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.517 El valor del factor 

Kc es de 0,71 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.620 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

26.09.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

26.09.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

11.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.523 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: JUAN PABLO MADRID ÁVALOS RADIODIFUSIÓN E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.622 

151033 

El valor del factor 

Kc es de 0,72 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

42/10095-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.626 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: MADERO COMUNICACIONES LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.524 

151467 

El valor del factor 

Kc es de 0,71 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

42/9434-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.525 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MPX TELECOM SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.390 

163259 

El valor del factor 

Kc es de 0,7 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 La postulante no 

hace mención a 

este reparo en su 

respuesta 

No se subsana el 

reparo. 

0 

 No se acompaña 

catálogo del Cable 

Coaxial 

COMMSCOPE 

LDF4-50A como se 

indica en el Listado 

de Equipos del 

proyecto presentado, 

en cambio adjunta 

Catálogo de otro 

Cable Coaxial . 

3° BT KT 0 La postulante no 

hace mención a 

este reparo en su 

respuesta 

No se subsana el 

reparo. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.400 Sin Reparos.  8 BG Cumple 
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PARTICIPANTE: PUBLICENTRO SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.239 

89269 

El valor del factor 

Kc es de 0,7 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

envía certificado 

de la Dirección 

General de 

Aeronáutica 

Civil, mediante 

ingreso Subtel 

N°89.269, de 

07.06.2023. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

42/12482-7-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 No se acompaña 

catálogo del Cable 

Coaxial 

COMMSCOPE 

LDF4-50A como se 

indica en el Listado 

de Equipos del 

proyecto presentado, 

en cambio adjunta 

Catálogo de otro 

Cable Coaxial . 

3° BT KT 0 Mediante 

ingresoSubtel N° 

89.269 de 

07.06.2023 el 

participante   

acompaña 

catálogo del 

Cable Coaxial 

COMMSCOPE 

LDF4-50A como 

se indica en el 

Listado de 

Equipos del 

proyecto 

presentado. 

Se acepta el 

desvirtua reparo. 

Se adjunta el 

catálogo 

necesario. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.246 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TWINS TOWERS CHILE SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.472 

89737 

El valor del factor Kc 

es de 0,7 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

42/10666-7-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña 

catálogo del Cable 

Coaxial 

COMMSCOPE 

LDF4-50A como se 

indica en el Listado 

de Equipos del 

proyecto presentado, 

en cambio adjunta 

Catálogo de otro 

Cable Coaxial 

3° 

BT 

KT 0 El participante 

adjunta  catálogo 

del Cable Coaxial 

COMMSCOPE 

LDF4-50A, que 

se indica en el 

Listado de 

Equipos del 

proyecto 

presentado 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, como 

inconsistencia al 

no haber 

presentado el 

catálogo 

correspondiente 

en su 

presentación 

original. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.480 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: XPLORA MULTIMEDIOS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.488 

89883 

El valor del factor 

Kc es de 0,7 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

42/10691-7-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 No se acompaña 

catálogo del Cable 

Coaxial 

COMMSCOPE 

LDF4-50A como se 

indica en el Listado 

de Equipos del 

proyecto presentado, 

en cambio adjunta 

Catálogo de otro 

Cable Coaxial 

3° BT KT 0 El participante 

adjunta  catálogo 

del Cable Coaxial 

COMMSCOPE 

LDF4-50A, que 

se indica en el 

Listado de 

Equipos del 

proyecto 

presentado 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, como 

inconsistencia al 

no haber 

presentado el 

catálogo 

correspondiente 

en su 

presentación 

original. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.493 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Diego de Almagro 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 

INGENIERÍA Y 
COMUNICACIONES 
IGNACIO TORRES 
GALAZ E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,71 0,71 1,00 1,00 0 0 NC 

2 
INGENIERÍA Y GESTIÓN 
INDUSTRIAL SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,71 0,71 1,00 1,00 0 0 NC 
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Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

3 
JUAN PABLO MADRID 
ÁVALOS 
RADIODIFUSIÓN E.I.R.L. 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,72 0,72 1,00 1,00 0 72 SC 

4 
MADERO 
COMUNICACIONES 
LIMITADA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,71 0,71 1,00 1,00 0 71 SC 

5 MPX TELECOM SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,70 0,70 1,00 1,00 0 0 NC 

6 PUBLICENTRO SPA 0 1 2 2 2 2 1 1 0,70 0,70 1,00 1,00 0 59 C 

7 
TWINS TOWERS CHILE 
SPA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,70 0,70 1,00 1,00 0 59 C 

8 
XPLORA MULTIMEDIOS 
SPA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,70 0,70 1,00 1,00 0 59 C 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde llamar a sorteo la concesión ofrecida 

para la localidad de  Diego de Almagro (102,5 MHz)  a los participantes  JUAN PABLO 

MADRID ÁVALOS RADIODIFUSIÓN E.I.R.L. y MADERO COMUNICACIONES 

LIMITADA. 
 

 

OBSERVACIONES: 

 

INGENIERÍA Y COMUNICACIONES IGNACIO TORRES GALAZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

INGENIERÍA Y GESTIÓN INDUSTRIAL SPA 

 Sin Observaciones. 

 

JUAN PABLO MADRID ÁVALOS RADIODIFUSIÓN E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
 

MADERO COMUNICACIONES LIMITADA 

 Sin Observaciones. 

 

MPX TELECOM SPA 

 Sin Observaciones. 

 

PUBLICENTRO SPA 

 Sin Observaciones. 

 

TWINS TOWERS CHILE SPA 

 Sin Observaciones. 

 

XPLORA MULTIMEDIOS SPA 

 Sin Observaciones. 
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9.13. LOCALIDAD  :  Tierra Amarilla - 106,7 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: MIGUEL ÁNGEL VÉLIZ ARAYA COMUNICACIONES E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.943 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.944 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Tierra Amarilla 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 

MIGUEL ÁNGEL VÉLIZ 
ARAYA 
COMUNICACIONES 
E.I.R.L. 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Fue asignada, en la primera etapa de la evaluación, a MIGUEL ÁNGEL VÉLIZ ARAYA 

COMUNICACIONES E.I.R.L., la concesión ofrecida para la localidad de Tierra Amarilla 

(106,7 MHz). 

 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

MIGUEL ÁNGEL VÉLIZ ARAYA COMUNICACIONES E.I.R.L. 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.14. LOCALIDAD  :  Illapel - 96,5 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: NYC INVESTMENTS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.755 El valor del factor 

Kc es de 0,48 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.764 Se acompaña a la carpeta S3 

Los anexos, las declaraciones, 

la cédula y el R.U.T. de la 

postulante. No se acompañan 

los antecedentes de constitución 

de la postulante y por tanto no 

consta que quien suscribe la 

solicitud y los Anexos sea el 

representante legal.  

No responde reparos legales. 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10.638 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue 

notificado electrónicamente 

con fecha 18.08.2022 y se 

realizó su descarga con 

fecha 28.08.2022, por lo que 

el plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 09.09.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD PUBLICITARIA Y DE RADIODIFUSIÓN RAÚL 

MUSA U. LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.725 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.726 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.773 El valor del factor 

Kc es de 0,48 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.782 Debe acompañar Certificado de 

vigencia actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

Debe acompañar certificado de 

anotaciones actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

La postulante no responde 

reparos.  De acuerdo a 

nuestros registros el oficio 

ORD N° 10.676 de 

27.07.2022 fue entregado 

con fecha 12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San Martin, por 

lo que el plazo para 

desvirtuarlo vencía el día 

26.10.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Illapel 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 NYC INVESTMENTS SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,48 0,48 1,00 1,00 0 0 NC 

2 

SOCIEDAD 
PUBLICITARIA Y DE 
RADIODIFUSIÓN RAÚL 
MUSA U. LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

3 
TELECOMUNICACIONES 
MAURICIO HERNAN 
TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,48 0,48 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   SOCIEDAD 

PUBLICITARIA Y DE RADIODIFUSIÓN RAÚL MUSA U. LIMITADA, la concesión 

ofrecida para la localidad de  Illapel (96,5 MHz). 
 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

NYC INVESTMENTS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

SOCIEDAD PUBLICITARIA Y DE RADIODIFUSIÓN RAÚL MUSA U. LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
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9.15. LOCALIDAD  :  La Serena - 106,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: FAST NET S.A. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.496 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.499 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: La Serena 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 FAST NET S.A. 2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Fue asignada, en la primera etapa de la evaluación, a FAST NET S.A., la concesión ofrecida 

para la localidad de La Serena (106,3 MHz). 

 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

FAST NET S.A. 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 

 
  



53 

 

 
9.16. LOCALIDAD  :  Monte Patria - 97,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: CINCO VALLES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.115 

158.112 

El valor del factor 

Kc es de 0,79 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

59/9957-5-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.116 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: INGENIERÍA Y COMUNICACIONES IGNACIO TORRES 

GALAZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.510 El valor del factor 

Kc es de 0,7 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 En el Anexo Nº 2 no 

señala el valor de 

ganancia del sistema 

radiante, pero en la 

planilla de cálculo 

predictivo de zona 

de servicio ocupa el 

valor obtenido por 

Subtel. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

 No adjunta Anexo 

Nº 8, Formulario de 

Modelamiento de 

Antena. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.515 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: INGENIERÍA Y GESTIÓN INDUSTRIAL SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.518 El valor del factor Kc 

es de 0,7 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° 

BT 

KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.620 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

26.09.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

26.09.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

11.10.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 En el Anexo Nº 2 no 

señala el valor de 

ganancia del sistema 

radiante, pero en la 

planilla de cálculo 

predictivo de zona de 

servicio ocupa el 

valor obtenido por 

Subtel. 

3° 

BT 

KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.620 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

26.09.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

26.09.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

11.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.523 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MARFON COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.136 

26336 

El valor del factor 

Kc es de 0,73 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 La postulante 

señala que 

adjunta el 

certificado de la 

Dirección 

General de 

Aeronáutica Civil 

solicitado 

No desvirtúa el 

reparo. De los 

antecedentes 

acompañados en 

el Ingreso Subtel 

N° 26.336 de 20-

02-2023, no se 

incorpora el 

certificado 

señalado. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.142 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SAN LUCAS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.324 

186794 

El valor del factor 

Kc es de 0,73 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante no 

responde reparos 

para la localidad 

de Monte Patria. 

El participante 

no responde 

reparos. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.327 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES NORTE SUR LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.098 

158114 

El valor del factor 

Kc es de 0,79 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

59/9953-5-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.099 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: ZETA RADIO CHILE SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.506 El valor del factor 

Kc es de 0,73 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10686 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue  

notificado por 

correo con fecha 

22.05.2023 y 

entregado a don 

Luis Fernando 

Salazar Rojas 

con fecha 

24.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

07.06.2023. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.512 Debe  acompañar certificado 

actualizado de la sociedad 

(acompaña el de otra Sociedad 

Yancey comunicaciones SpA) 

de una fecha no anterior a 90 

días de realizada la postulación. 

Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizada la postulación. Debe 

acompañar certificado de 

anotaciones 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10686 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue  

notificado por correo con 

fecha 22.05.2023 y 

entregado a don Luis 

Fernando Salazar Rojas con 

fecha 24.05.2023, por lo que 

el plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 07.06.2023. 

8 BG No Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Monte Patria 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 CINCO VALLES SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,79 0,79 1,00 1,00 0 79 SC 

2 

INGENIERÍA Y 
COMUNICACIONES 
IGNACIO TORRES 
GALAZ E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,70 0,70 1,00 1,00 0 0 NC 

3 
INGENIERÍA Y GESTIÓN 
INDUSTRIAL SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,70 0,70 1,00 1,00 0 0 NC 

4 
MARFON 
COMUNICACIONES SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,73 0,73 1,00 1,00 0 0 NC 

5 SAN LUCAS SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,73 0,73 1,00 1,00 0 0 NC 

6 
TELECOMUNICACIONES 
NORTE SUR LIMITADA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,79 0,79 1,00 1,00 0 79 SC 

7 ZETA RADIO CHILE SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,73 0,73 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde llamar a sorteo la concesión ofrecida 

para la localidad de  Monte Patria (97,3 MHz)  a los participantes  CINCO VALLES SPA. y 

TELECOMUNICACIONES NORTE SUR LIMITADA. 

 
 

OBSERVACIONES: 

 

CINCO VALLES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

INGENIERÍA Y COMUNICACIONES IGNACIO TORRES GALAZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 



58 

 

 

INGENIERÍA Y GESTIÓN INDUSTRIAL SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MARFON COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

SAN LUCAS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES NORTE SUR LIMITADA 

 Sin Observaciones. 

 

ZETA RADIO CHILE SPA 

 Sin Observaciones. 
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9.17. LOCALIDAD  :  Ovalle - 104,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: COMPAÑÍA DE RADIOS S.A. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.501 

155.772 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.502 De acuerdo a los antecedentes 

acompañados, Compañía de 

Radios S.A. está compuesto por 

un Directorio de 3 directores 

titulares y 3 directores 

suplentes. Sin embargo, 

acompaña un certificado de 

composición de directorio que 

sólo individualiza a los 

directores titulares. En 

consecuencia, debe acompañar 

un certificado de directorio que 

individualice a los directores 

titulares y suplentes, junto con 

las declaraciones juradas de 

nacionalidad, copia de cédula 

de identidad vigente y 

certificado de antecedentes 

penales según corresponda.  

No se acepta el desvirtúa 

reparos legales. 

8 BG No Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Ovalle 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
COMPAÑÍA DE RADIOS 
S.A. 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 NC 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde declarar desierta la concesión ofrecida 

para la localidad de  Ovalle (104,3 MHz). 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

COMPAÑÍA DE RADIOS S.A. 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.18. LOCALIDAD  :  Cabildo - 102,5 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: ACCIÓN PÚBLICA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.688 

173395 

El valor del factor 

Kc es de 0,62 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. 

N°77/10616-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.696 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES MIGUEL ACUÑA VICENCIO E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.187 

154.898 

El valor del factor 

Kc es de 0,62 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

79/10059-6-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.188 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: JACARANDA DE INVERSIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.746 

179364 

El valor del factor 

Kc es de 0,62 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

77/10629-7-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.754 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

PARTICIPANTE: JUAN PABLO MADRID ÁVALOS RADIODIFUSIÓN E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.623 

151033 

El valor del factor 

Kc es de 0,6 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

77/10064-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 Existe 

inconsistencia en la 

potencia informada 

en el Anexo N° 2 

del proyecto (250 

Watt), que excede la 

potencia máxima 

informada en las 

Bases (150 Watt). 

Sin embargo, para el 

cálculo de Zona de 

Servicio Propuesta, 

el concursante 

utiliza la potencia 

indicada en la Bases 

Generales. 

3° BT KT 0 El participante 

señala que, 

efectivamente, 

hubo un error en 

la redacción, por 

lo que se corrige 

dicha 

información en el 

Anexo N° 2, el 

cual se adjunta. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos,  la 

información 

entregada no 

altera el 

proyecto. Se 

considera como 

inconsistencia.  

1 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.626 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MANUEL ALEJANDRO CASTILLO VALDIVIA E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.316 El valor del factor 

Kc es de 0,55 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 De acuerdo a 

nuestros  registros 

el oficio N° 

10.630 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

enviado mediante 

la Empresa de 

Correos de Chile, 

código de envío 

N° 

1181770396186 y 

entregado al 

destinatario con 

fecha 24.05.2023,  

por lo que el 

plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

07.06.2023. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

 El RUT de la 

participante 

señalado en 

Formulario del 

Anexo N° 1, no 

corresponde. 

3° BT KT 0 De acuerdo a 

nuestros  registros 

el oficio N° 

10.630 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

enviado mediante 

la Empresa de 

Correos de Chile, 

código de envío 

N° 

1181770396186 y 

entregado al 

destinatario con 

fecha 24.05.2023,  

por lo que el 

plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

07.06.2023. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe diferencia en 

el cálculo de 

pérdidas para el 

cable marca Belden, 

modelo 8267 (6,233 

dB/100m @ 100 

MHz), toda vez que 

el concursante 

informa un valor de 

0,97 dB para los 44 

mts, mientras que 

Subtel calcula 2,771 

dB. 

3° BT KT 0 De acuerdo a 

nuestros  registros 

el oficio N° 

10.630 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

enviado mediante 

la Empresa de 

Correos de Chile, 

código de envío 

N° 

1181770396186 y 

entregado al 

destinatario con 

fecha 24.05.2023,  

por lo que el 

plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

07.06.2023. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

 Existe 

inconsistencia entre 

la información 

proporcionada para 

el cable coaxial de 

la línea de 

transmisión marca 

Andrew, modelo 

LDF4RK-50A, 

señalado en el 

listado de equipos 

con respecto al 

catálogo adjuntado, 

que corresponde a la 

marca Belden, 

modelo 8267.    

3° BT KT 0 De acuerdo a 

nuestros  registros 

el oficio N° 

10.630 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

enviado mediante 

la Empresa de 

Correos de Chile, 

código de envío 

N° 

1181770396186 y 

entregado al 

destinatario con 

fecha 24.05.2023,  

por lo que el 

plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

07.06.2023. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

 Existe 

inconsistencia entre 

la información 

proporcionada para 

el conector marca 

Andrew, modelo 

F4PNF-BH, 

señalado en el 

listado de equipos 

con respecto al 

catálogo adjuntado, 

que corresponde a la 

marca  Lighthors 

technologies.    

3° BT KT 0 De acuerdo a 

nuestros  registros 

el oficio N° 

10.630 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

enviado mediante 

la Empresa de 

Correos de Chile, 

código de envío 

N° 

1181770396186 y 

entregado al 

destinatario con 

fecha 24.05.2023,  

por lo que el 

plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

07.06.2023. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.317 1. Se adjunta a la postulación 

sólo el Anexo 4, el Anexo 10 y 

la declaración en relacion con 

el inciso sexto del arti?culo 13° 

de la Ley y en el arti?culo 4°, 

incisos 2°, 3° y 4°, de las Bases 

del presente concurso, con 

ninguna otra postulante que se 

presente para optar a esta 

misma concesio?n. 

2. No es posible determinar si 

quien suscribe dichos anexos y 

declaraciones es el 

representante legal de la 

postulante.  

No responde reparos legales. 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10.630 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue 

enviado mediante la 

Empresa de Correos de 

Chile, código de envío N° 

1181770396186 y entregado 

al destinatario con fecha 

24.05.2023,  por lo que el 

plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 07.06.2023. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MARFON COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.137 

26336 

El valor del factor Kc 

es de 0,62 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° 

BT 

KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

77/10624-7-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.142 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MPX TELECOM SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.391 

163259 

El valor del factor Kc 

es de 0,62 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° 

BT 

KT 0 La postulante no 

hace mención a 

este reparo en su 

respuesta. 

No se subsana el 

reparo. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.400 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: PUBLICENTRO SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.240 

89269 

El valor del factor 

Kc es de 0,62 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

envía certificado 

de la Dirección 

General de 

Aeronáutica 

Civil, mediante 

ingreso Subtel 

N°89.269, de 

07.06.2023. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

77/10684-7-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.246 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES JOSE LUIS SALGADO SILVA 

E.I.R.L. (TESAL EIRL.) 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.683 

88673 

El valor del factor 

Kc es de 0,62 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. 

N°77/10641-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.685 Debe acompañar copia de 

escritura de constitución y sus 

eventuales modificaciones o 

estatuto vigente de la sociedad. 

Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizada la postulación. Debe 

acompañar, copia de extracto 

de publicación en el Diario 

Oficial de la Constitución de la 

sociedad, si procede. Debe 

acompañar copia de la 

inscripción social y sus 

eventuales modificaciones del 

respectivo Conservador de 

Bienes Raíces, si procede. Debe 

acompañar certificado de 

antecedentes penales de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizada la postulación 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TWINS TOWERS CHILE SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.473 

89737 

El valor del factor 

Kc es de 0,62 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

77/10667-7-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.480 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: XPLORA MULTIMEDIOS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.489 

89883 

El valor del factor 

Kc es de 0,62 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

77/10695-7-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.493 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Cabildo 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 ACCIÓN PÚBLICA SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,62 0,62 1,00 1,00 0 62 SC 

2 
COMUNICACIONES 
MIGUEL ACUÑA 
VICENCIO E.I.R.L. 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,62 0,62 1,00 1,00 0 62 SC 

3 
JACARANDA DE 
INVERSIONES SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,62 0,62 1,00 1,00 0 62 SC 

4 
JUAN PABLO MADRID 
ÁVALOS 
RADIODIFUSIÓN E.I.R.L. 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,60 0,60 1,00 1,00 0 50 C 

5 
MANUEL ALEJANDRO 
CASTILLO VALDIVIA 
E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,55 0,55 1,00 1,00 0 0 NC 

6 
MARFON 
COMUNICACIONES SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,62 0,62 1,00 1,00 0 62 SC 

7 MPX TELECOM SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,62 0,62 1,00 1,00 0 0 NC 

8 PUBLICENTRO SPA 0 1 2 2 2 2 1 1 0,62 0,62 1,00 1,00 0 52 C 

9 

TELECOMUNICACIONES 
JOSE LUIS SALGADO 
SILVA E.I.R.L. (TESAL 
EIRL.) 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,62 0,62 1,00 1,00 0 62 SC 

10 
TWINS TOWERS CHILE 
SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,62 0,62 1,00 1,00 0 62 SC 

11 
XPLORA MULTIMEDIOS 
SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,62 0,62 1,00 1,00 0 62 SC 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde llamar a sorteo la concesión ofrecida 

para la localidad de  Cabildo (102,5 MHz)  a los participantes  ACCIÓN PÚBLICA SPA., 

COMUNICACIONES MIGUEL ACUÑA VICENCIO E.I.R.L., JACARANDA DE 

INVERSIONES SPA., MARFON COMUNICACIONES SPA, 

TELECOMUNICACIONES JOSE LUIS SALGADO SILVA E.I.R.L. (TESAL EIRL.), 

TWINS TOWERS CHILE SPA. y XPLORA MULTIMEDIOS SPA. 

 
 

 

OBSERVACIONES: 

 

ACCIÓN PÚBLICA SPA 

 Sin Observaciones. 
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COMUNICACIONES MIGUEL ACUÑA VICENCIO E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

JACARANDA DE INVERSIONES SPA 

 Sin Observaciones. 
 

JUAN PABLO MADRID ÁVALOS RADIODIFUSIÓN E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

MANUEL ALEJANDRO CASTILLO VALDIVIA E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
 

MARFON COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MPX TELECOM SPA 

 Sin Observaciones. 

 

PUBLICENTRO SPA 

 Sin Observaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES JOSE LUIS SALGADO SILVA E.I.R.L. (TESAL EIRL.) 

 Sin Observaciones. 

 

TWINS TOWERS CHILE SPA. 

 Sin Observaciones. 

  

XPLORA MULTIMEDIOS SPA 

 Sin Observaciones. 
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9.19. LOCALIDAD  :  Casablanca - 99,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: COMPAÑÍA CHILENA DE COMUNICACIONES S.A. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.773 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.775 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Casablanca 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
COMPAÑÍA CHILENA DE 
COMUNICACIONES S.A. 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Fue asignada, en la primera etapa de la evaluación, a COMPAÑÍA CHILENA DE 

COMUNICACIONES S.A., la concesión ofrecida para la localidad de Casablanca (99,3 

MHz). 

 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

COMPAÑÍA CHILENA DE COMUNICACIONES S.A. 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.20. LOCALIDAD  :  Chalaco - 90,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL HIJOS Y AMIGOS DE 

CHINCOLCO 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.884 

189816 

El valor del factor 

Kc es de 0,62 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

79/11036-9-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 Existe diferencia en 

el cálculo de 

pérdidas para el 

cable alimentador 

marca Andrew, 

modelo LDF4-50, 

toda vez que el 

concursante informa 

un valor de 1,890 

dB (0,03613 dB/m) 

para los 52,3 mts, 

mientras que Subtel 

calcula 1,076 dB 

(0,02057 dB/m). 

3 BT KT 0 El concursante 

indica que por un 

error de 

transcripción se 

indicaron otros 

modelos de cable 

y conector, 

siendo el cable 

marca Times 

Microwave 

Systems, modelo 

LMR-400 y el 

conector marca 

Times 

Microwave 

System, modelo 

SC-400-NM los 

correctos. 

Adjunta catálogo 

de ambos. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

información 

adjunta es 

consistente con 

los valores de 

pérdidas de su 

proyecto técnico. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.885 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Chalaco 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 

AGRUPACIÓN SOCIAL Y 
CULTURAL HIJOS Y 
AMIGOS DE 
CHINCOLCO 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,62 0,62 1,00 1,00 0 52 A 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   AGRUPACIÓN SOCIAL 

Y CULTURAL HIJOS Y AMIGOS DE CHINCOLCO, la concesión ofrecida para la 

localidad de  Chalaco (90,3 MHz). 
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OBSERVACIONES: 

 

AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL HIJOS Y AMIGOS DE CHINCOLCO 

 Sin Observaciones. 
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9.21. LOCALIDAD  :  El Quisco - 97,5 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES DE LA COSTA  SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.210 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.211 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: JUAN PABLO MADRID ÁVALOS RADIODIFUSIÓN E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.624 

151033 

El valor del factor 

Kc es de 0,36 

    Se corrige el 

factor Kc ya que 

para su cálculo 

no había sido 

descontada la 

zona marítima. 

El valor correcto 

es 0,36. 

 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante no 

responde reparos 

para esta 

localidad. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

 El concursante 

utiliza un valor de 

pérdida de cables y 

conectores de 1,05 

dB en la planilla de 

cálculo e informa un 

valor de 0,83 dB en 

el Anexo N° 2 de su 

Proyecto. 

3° BT KT 0 El participante no 

responde reparos 

para esta 

localidad. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

 La zona de servicio 

calculada por la 

Subtel con los datos 

técnicos informados 

en el proyecto, no 

concuerda con la 

informada por el 

participante en la 

letra b) del Anexo 

N° 2 para la mayoría 

de los radiales. 

7 BT KZ 0 El participante no 

responde reparos 

para esta 

localidad. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.626 Sin Reparos.  8 BG Cumple 
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PARTICIPANTE: NYC INVESTMENTS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.757 El valor del factor 

Kc es de 0,4 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

 Existe 

inconsistencia en el 

valor total de 

pérdidas en cable, 

conectores y otros 

señalado en las 

"Características 

Técnicas de las 

Instalaciones" (1,0 

dB) es distinto al 

indicado en la 

Memoria de Cálculo 

de Pérdidas y en la 

planilla del cálculo 

de la Zona de 

Servicio de la 

concursante (0,78 

dB).  

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.764 Se acompaña a la carpeta S3 

Los anexos, las declaraciones, 

la cédula y el R.U.T. de la 

postulante. No se acompañan 

los antecedentes de constitución 

de la postulante y por tanto no 

consta que quien suscribe la 

solicitud y los Anexos sea el 

representante legal.  

No responde reparos legales. 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10.638 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue 

notificado electrónicamente 

con fecha 18.08.2022 y se 

realizó su descarga con 

fecha 28.08.2022, por lo que 

el plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 09.09.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.775 El valor del factor 

Kc es de 0,4 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

 Existe 

inconsistencia en el 

valor total de 

pérdidas en cable, 

conectores y otros 

señalado en las 

Características 

Técnicas de las 

Instalaciones (1,0 

dB) es distinto al 

indicado en la 

Memoria de Cálculo 

de Pérdidas y en la 

planilla del cálculo 

de la Zona de 

Servicio de la 

concursante (0,78 

dB).  

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.782 Debe acompañar Certificado de 

vigencia actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

Debe acompañar certificado de 

anotaciones actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

La postulante no responde 

reparos.  De acuerdo a 

nuestros registros el oficio 

ORD N° 10.676 de 

27.07.2022 fue entregado 

con fecha 12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San Martin, por 

lo que el plazo para 

desvirtuarlo vencía el día 

26.10.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: El Quisco 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 

COMUNICACIONES DE 
LA COSTA  SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

2 
JUAN PABLO MADRID 
ÁVALOS 
RADIODIFUSIÓN E.I.R.L. 

0 0 2 2 0 2 1 1 0,93 0,36 1,00 1,00 0 0 NC 

3 NYC INVESTMENTS SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,40 0,40 1,00 1,00 0 0 NC 

4 
TELECOMUNICACIONES 
MAURICIO HERNAN 
TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,40 0,48 1,00 1,00 0 0 NC 
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Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   COMUNICACIONES DE 

LA COSTA  SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, la concesión ofrecida 

para la localidad de  El Quisco (97,5 MHz). 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

COMUNICACIONES DE LA COSTA  SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 

 

JUAN PABLO MADRID ÁVALOS RADIODIFUSIÓN E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

NYC INVESTMENTS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
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9.22. LOCALIDAD  :  Nogales - 97,1 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD COMUNICACIONES RAUDAL LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.853 

155208 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.854 La escritura de constitución 

viene incompleta y 

desarticulada, lo que hace 

difícil su lectura no viene 

publicación en el Diario 

Oficial, no viene certificado de 

antecedentes penales, ni 

declaración jurada de 

nacionalidad, ni de 

participación de capitales 

extranjeros. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Nogales 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
SOCIEDAD 
COMUNICACIONES 
RAUDAL LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   SOCIEDAD 

COMUNICACIONES RAUDAL LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad de  

Nogales (97,1 MHz). 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

SOCIEDAD COMUNICACIONES RAUDAL LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.23. LOCALIDAD  :  Reñaca-Cochoa-Concón - 94,5 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: BIO BÍO COMUNICACIONES S.A. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.453 

155.764 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.454 Respecto del Secretario de la 

sociedad, don Wladimir 

Moreno Briones, debe 

acompañar declaración jurada 

de nacionalidad , fotocopia de 

cédula de identidad vigente y 

certificado de antecedentes 

penales original otorgado por el 

Registro Civil e Identificación 

en un plazo no anterior a 90 

días desde la fecha de la 

postulación. En el caso que sea 

extranjero no residente en 

Chile, se deberá acompañar 

declaración Jurada de no tener 

antecedentes penales o 

Certificado de Antecedentes 

Penales otorgado por su país de 

origen en idioma español o 

traducido a éste. La firma 

deberá estar autorizado por 

Notario Público o Ministro de 

Fe equivalente dando cuenta de 

la identidad del declarante y el 

documento deberá contar con la 

apostilla correspondiente, para 

los países miembros del 

Convenio de La Haya, o 

encontrarse debidamente 

legalizado en Chile. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Reñaca-Cochoa-Concón 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
BIO BÍO 
COMUNICACIONES S.A. 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a BIO BÍO 

COMUNICACIONES S.A., la concesión ofrecida para la localidad de  Reñaca-Cochoa-

Concón (94,5 MHz). 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

BIO BÍO COMUNICACIONES S.A. 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.1. LOCALIDAD  :  San Antonio - 104,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: MEGAMEDIA RADIO S.A. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.762 

154969 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.763 Apoderados: Carlos Heller, M. 

Patricia Bazán, Jaime Cuevas, 

Ana Bull, Andrés Dell Orto, 

Luis Escobar, Pablo Silva, Luz 

Fuentes, Jenny Rehbein, 

Ernesto Pacheco y Rodrigo 

Veloso quien es apoderado 

conforme se señala en la 

escritura de fecha 18 de marzo 

del 2021, lo designa como 

apoderado. Sin embargo, al 

señalar la forma de actuación 

de los apoderados los divide en 

tres grupos pero no menciona al 

señor Veloso en ninguno de los 

tres grupos de apoderados. No 

queda claro si hay un error en la 

escritura y tampoco queda claro 

si es o no apoderado ya que no 

se señala su forma de actuación 

como tal. Tampoco se adjuntan 

los antecedentes del Sr. Veloso, 

Cédula de identidad, 

Declaración Jurada de 

Nacionalidad ni Certificado de 

Antecedentes penales, se 

solicita aclarar respecto de la 

situación del señor Velosos y 

sus facultades y de ser 

precedente acompañar las 

escrituras que correspondan y 

sus antecedentes.  

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: San Antonio 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 MEGAMEDIA RADIO S.A. 2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   MEGAMEDIA RADIO 

S.A., la concesión ofrecida para la localidad de  San Antonio (104,3 MHz). 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

MEGAMEDIA RADIO S.A. 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.25. LOCALIDAD  :  Doñihue - 89,5 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: ACCIÓN PÚBLICA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.689 

173395 

El valor del factor 

Kc es de 0,82 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. 

N°102/10654-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 El largo de chicotes 

de cables 

alimentadores de 

antenas no es 

concordante con el 

centro de radiación, 

la antena N° 1 tiene 

un largo de chicote 

de 3 metros y su 

distancia al centro 

de radiación es de 

4,7 metros. 

3 BT KT 0 El concursante 

indica que por 

error de 

transcripción 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena. Adjunta 

Anexo N° 2 

corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

información es 

consistente con 

su proyecto 

técnico y no 

modifica la zona 

de servicio 

presentada 

originalmente. 

1 

 La altura del centro 

de radiación (42 

metros), indicado en 

la Tabla de Datos de 

Arreglo de Antenas, 

no concuerda con el 

informado en las 

características 

técnicas de las 

instalaciones (40 

metros). 

3 BT KT 1 El concursante 

indica que por 

error de 

transcripción 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena, que el 

centro de 

radiación es de 40 

metros como lo 

indicó en la 

planilla de 

cálculo de zona 

de servicio. 

Adjunta Anexo 

N° 2 corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

información es 

consistente con 

su proyecto 

técnico y no 

modifica la zona 

de servicio 

presentada 

originalmente. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.696 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: ARIELA COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.168 El valor del factor 

Kc es de 0,82 

      



80 

 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El concursante no 

responde a los 

reparos remitidos 

mediante Ord Nº  

10.575 de 

27.07.2022, 

realizados a su 

dirección 

electrónica y 

postal, de acuerdo 

a lo informado en 

el Anexo Nº 4 del 

proyecto 

presentado, en 

virtud de lo 

establecido en el 

Art. 8º, letra a) de 

las Bases. Lo 

anterior, de 

acuerdo al 

procedimiento 

señalado en el 

Art. 3º de la 

Resolución 

Exenta Nº 394 de 

01,03,2019, 

Norma Técnica 

que Regula las 

Notificaciones 

por Medios 

Electrónicos en 

Materias que 

Indica. Se debe 

tener en cuenta 

que los reparos se 

encuentran a 

disposición de los 

concursantes, en 

el Informe Nº 1, 

que informa 

resultado de la 

primera 

evaluación, 

disponible en la 

página web de 

SUBTEL desde 

antes de la 

primera 

notificación. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

 Existe 

inconsistencia en el 

largo del cable entre 

el divisor de 

potencia y la antena 

1 (3 mts), toda vez 

que este largo es 

inferior a la 

distancia (4,7 mts) 

que los separa.  

3 BT KT 0 No desvirtúa 

reparos. 

0 



81 

 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Con los datos 

remitidos por el 

participante, la 

altura del centro de 

radiación calculada 

por Subtel (42 mts.) 

no concuerda con la 

especificada por el 

participante en su 

solicitud (40 mts). 

3 BT KT 0 El concursante no 

responde a los 

reparos remitidos 

mediante Ord Nº  

10.575 de 

27.07.2022, 

realizados a su 

dirección 

electrónica y 

postal, de acuerdo 

a lo informado en 

el Anexo Nº 4 del 

proyecto 

presentado, en 

virtud de lo 

establecido en el 

Art. 8º, letra a) de 

las Bases. Lo 

anterior, de 

acuerdo al 

procedimiento 

señalado en el 

Art. 3º de la 

Resolución 

Exenta Nº 394 de 

01,03,2019, 

Norma Técnica 

que Regula las 

Notificaciones 

por Medios 

Electrónicos en 

Materias que 

Indica. Se debe 

tener en cuenta 

que los reparos se 

encuentran a 

disposición de los 

concursantes, en 

el Informe Nº 1, 

que informa 

resultado de la 

primera 

evaluación, 

disponible en la 

página web de 

SUBTEL desde 

antes de la 

primera 

notificación. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.169 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: CARLOS ALBERTO CHERO VALVERDE COMUNICACIONES 

E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.341 

158.129 

El valor del factor 

Kc es de 0,79 

      



82 

 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

104/9961-5-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 La comuna indicada 

por el concursante 

para el domicilio del 

estudio y planta 

transmisora 

(Doñihue), no 

corresponde. Según 

las coordenadas 

geográficas estas se 

encuentran en la 

comuna de 

Coltauco. 

3 BT KT 0 El concursante 

indica que debido 

a un error de 

tipeo se indicó la 

comuna de 

Doñihue, siendo 

la comuna 

correcta 

Coltauco. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

comuna señalada 

corresponde a las 

coordenadas 

geográficas 

indicadas en el 

proyecto técnico. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.343 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: CARLOS ALBORNOZ TAPIA E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.425 El valor del factor 

Kc es de 0,74 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.580 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

14.09.2022,  al 

Sr. Juan 

Aravena, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

30.09.2022. 

0 



83 

 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 El concursante no 

indica la longitud 

para la ubicación del 

estudio y planta 

transmisora, en su 

lugar repite la 

coordenada de la 

latitud. En el 

archivo de cotas 

enviado y planilla de 

cálculo, la 

coordenada aparece 

completa. Se solicita 

aclarar la 

inconsistencia. 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.580 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

14.09.2022,  al 

Sr. Juan 

Aravena, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

30.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.427 Debe acompañar el Certificado 

de Antecedentes Penales de 

Carlos Albornoz Tapia. 

Original otorgado por el 

Servicio de Registro Civil e 

Identificación en un plazo no 

anterior a 90 días, desde la 

fecha de postulación. El 

certificado que acompaña 

excede ese plazo.  

No responde reparos legales. 

De acuerdo a nuestros 

registros el oficio ORD N° 

10.580 de 27.07.2022 fue 

entregado con fecha 

14.09.2022,  al Sr. Juan 

Aravena, por lo que el plazo 

para desvirtuarlo vencía el 

día 30.09.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: COLOMBINA TELECOMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.703 

163203 

El valor del factor 

Kc es de 0,82 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

163.203 de 

08.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N°10.583 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

19.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

02.09.2022. 

0 



84 

 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 El largo de chicotes 

de cables 

alimentadores de 

antenas no es 

concordante con el 

centro de radiación, 

la antena N° 1 tiene 

un largo de chicote 

de 3 metros y su 

distancia al centro 

de radiación es de 

4,7 metros. 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N°10.583 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

19.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

02.09.2022. 

0 

 La altura del centro 

de radiación (42 

metros), indicado en 

la Tabla de Datos de 

Arreglo de Antenas, 

no concuerda con el 

informado en las 

características 

técnicas de las 

instalaciones (40 

metros). 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N°10.583 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

19.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

02.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.706 Debe acompañar Certificado de 

Anotaciones de la sociedad 

emitido por el Registro de 

Empresas y Sociedades del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo cuya fecha 

de emisión tenga una 

anterioridad no superior a 90 

días desde la fecha de la 

postulación, ya que el 

certificado acompañado excede 

el plazo. 

Debe acompañar Certificado de 

Vigencia de la sociedad emitido 

por el Registro de Empresas y 

Sociedades del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo 

cuya fecha de emisión tenga 

una anterioridad no superior a 

90 días desde la fecha de la 

postulación. 

Responde reparos fuera de 

plazo. 

8 BG No Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES ARAUCANÍA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.199 El valor del factor 

Kc es de 0,82 

      



85 

 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.590 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

 El largo de chicotes 

de cables 

alimentadores de 

antenas no es 

concordante con el 

centro de radiación, 

la antena N° 1 tiene 

un largo de chicote 

de 3 metros y su 

distancia al centro 

de radiación es de 

4,7 metros. 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.590 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

 La altura del centro 

de radiación (42 

metros), indicado en 

la Tabla de Datos de 

Arreglo de Antenas, 

no concuerda con el 

informado en las 

características 

técnicas de las 

instalaciones (40 

metros). 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.590 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.201 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

 

 

 



86 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES FRANCO MORALES E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.483 

158.120 

El valor del factor 

Kc es de 0,79 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

104/9946-5-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 La comuna indicada 

por el concursante 

para el domicilio del 

estudio y planta 

transmisora 

(Doñihue), no 

corresponde. Según 

las coordenadas 

geográficas estas se 

encuentran en la 

comuna de 

Coltauco. 

3 BT KT 0 El concursante 

indica que debido 

a un error de 

tipeo se indicó la 

comuna de 

Doñihue, siendo 

la comuna 

correcta 

Coltauco. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

comuna señalada 

corresponde a las 

coordenadas 

geográficas 

indicadas en el 

proyecto técnico. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.485 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES LUISA MARÍA SOL ARAVENA PAVEZ 

E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.746 

176188 / 

177169 

El valor del factor Kc 

es de 0,77 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. 

N°102/10805-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 



87 

 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe inconsistencia 

en el largo del cable 

alimentador 20,4 

metros, con respecto a 

la altura del centro de 

radiación 20 metros. 

Se solicita aclarar la 

situación. 

3 BT KT 0 El concursante 

indica que la 

longitud del cable 

alimentador tiene 

el rango de 

tolerancia 

aceptable para la 

conexión de los 

equipos. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. Lo 

indicado por el 

concursante es 

concordante con 

su proyecto 

técnico. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.750 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES ÓSCAR RENÉ JOHANSEN MARCHANT 

E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.481 

154898 

El valor del factor 

Kc es de 0,77 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 Se adjunta 

Certificado de 

Altura de Mástil 

de Antena de la 

Dirección 

General de 

Aeronáutica Civil 

C.A.M.A. N° 

104/10351-7-

2022 con la 

certificación 

correspondiente. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

104/10351-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.482 La postulante deberá 

acompañar Certificado de 

Antecedentes Penales otorgado 

por el Servicio de Registro 

Civil e Identificación en un 

plazo no anterior a 90 días, 

desde la fecha de postulación. 

Además, en el anexo 1, 4 y 10 

señalan como razón social "  

COMVICE   E.I.R.L", sin 

embargo los antecedentes 

legales que adjunta da cuenta 

que la razón social es 

"COMUNICACIONES 

ÓSCAR RENÉ JOHANSEN 

MARCHANT E.I.R.L", por lo 

que debe rectificar dichos 

anexos, además de la 

Declaración jurada simple que 

da cuenta de no existir 

participación de capital 

extranjero en el capital de la 

concursante. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 
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PARTICIPANTE: CONSORCIO RADIAL DEL SUR SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.733 

169593 

El valor del factor 

Kc es de 0,82 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.593 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.604 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

 El largo de chicotes 

de cables 

alimentadores de 

antenas no es 

concordante con el 

centro de radiación, 

la antena N° 1 tiene 

un largo de chicote 

de 3 metros y su 

distancia al centro 

de radiación es de 

4,7 metros. 

3 BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.593 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.604 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

 La altura del centro 

de radiación (42 

metros), indicado en 

la Tabla de Datos de 

Arreglo de Antenas, 

no concuerda con el 

informado en las 

características 

técnicas de las 

instalaciones (40 

metros). 

3 BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.593 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.604 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.740 Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad, 

extendido por el Registro de 

Empresas y Sociedades del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, de un 

plazo no anterior a 90 días 

contados desde la fecha de 

postulación, el adjunto es de 

julio de 2021. 

Responde reparos fuera de 

plazo. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: DULCE INVERSIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.332 

163307 

El valor del factor 

Kc es de 0,64 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 Se adjunta el 

certificado de la 

Dirección 

General de 

Aeronáutica Civil 

solicitado. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

102/10638-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 Existe 

inconsistencia en el 

valor de la altura del 

centro de radiación, 

toda vez que en el 

Anexo Nº 2, señala 

una altura de 40 

metros, y en la tabla 

e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

alturas de 44,7 ; 42 

y 39,3metros, lo que 

da una altura del 

centro de radiación 

de 42 metros. 

3° BT KT 0 Por error de 

transcripción se 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena, el centro 

de radiación 

proyectado es de 

40 metros tal 

como se indicó en 

la planilla de 

cálculo de zona 

de servicio. Se 

adjunta Anexo 

N°2 corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa reparo. 

El concursante 

ingresa valores 

corregidos en el 

Anexo N°2, los 

cuales son 

concordantes con 

los cálculos 

hechos por la 

Subtel. 

1 

 El largo de chicotes 

de cables 

alimentadores de 

antenas no es 

concordante con el 

centro de radiación, 

la antena N° 1 tiene 

un largo de chicote 

de 3 metros y su 

distancia al centro 

de radiación es de 

4,7 metros. 

3° BT KT 1 Por error de 

transcripción se 

ingresó 

erróneamente la 

altura de 

ubicación de cada 

antena. Se 

adjunta Anexo N° 

2 corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa reparo. 

El concursante 

adjunta los 

valores correctos, 

de forma que 

concuerdan con 

los datos de 

altura de antena y 

largo del cable.   

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.335 El objeto social de la postulante 

no dice relación con la 

radiodifusión ni similares,  aún 

cuando  no es necesario que 

éste contemple específicamente 

el rubro de las 

telecomunicaciones,  al menos  

debe entenderse comprendido 

dentro del giro general y 

ordinario de la postulante, dicha  

actividad. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: INGENIERÍA GUIDO ANDRÉS BLANCO ESPINOZA E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.765 

175538 

El valor del factor 

Kc es de 0,77 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, que 

acredite que la torre, 

en la ubicación y con 

la altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° BT KT 0 Se adjunta el 

certificado de la 

Dirección 

General de 

Aeronáutica Civil 

solicitado. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

102/10807-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 Existe 

inconsistencia en el 

largo del cable 

alimentador 20,4 

metros, con respecto 

a la altura del centro 

de radiación 20 

metros. Se solicita 

aclarar la situación. 

3 BT KT 0 Al respecto y 

como lo que 

cuestiona son 

sólo 40 

centímetros, en el 

punto 3.5 del 

artículo 7 de las 

Bases Técnicas 

del concurso, 

habla sobre una 

gran longitud. Se 

quiere hacer 

mención, que la 

interpretación del 

término "gran 

longitud" del 

punto 

anteriormente 

mencionado, no 

es aplicable a este 

caso, ya que 

dicha longitud no 

es catalogable 

como se 

menciona, y el 

largo adicional 

está referido al 

distanciamiento 

entre la caseta 

proyectada y la 

torre soporte del 

sistema radiante 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

concursante 

posee un rango 

de tolerancia 

necesaria para 

realizar al 

conexión entre la 

torre y la caseta 

de transmisiones. 

La información 

es consistente 

con el proyecto 

técnico.  

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.768 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: INGENIERÍA Y COMUNICACIONES IGNACIO TORRES 

GALAZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.511 El valor del factor 

Kc es de 0 

      

 La postulante 

solicita concesión de 

Radiodifusión 

Sonora en 

Frecuencia 

Modulada para la 

localidad de 

Doñihue, de acuerdo 

a lo señalado en el 

Anexo Nº 1, pero 

acompañando 

Anexo Nº 2 para la 

localidad de Lanco, 

por lo cual no es 

posible evaluar esta 

postulación. 

8 BG KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.515 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: INGENIERÍA Y GESTIÓN INDUSTRIAL SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.519 El valor del factor 

Kc es de 0,73 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.620 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

26.09.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

26.09.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

11.10.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 En el Anexo Nº 2 no 

señala el valor de 

ganancia del sistema 

radiante, pero en la 

planilla de cálculo 

predictivo de zona 

de servicio ocupa el 

valor obtenido por 

Subtel. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.620 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

26.09.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

26.09.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

11.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.523 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: ISABELLA COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.175 El valor del factor 

Kc es de 0,64 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.621 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

19.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.06.2023 

0 

 Existe 

inconsistencia en el 

valor de la altura del 

centro de radiación, 

toda vez que en el 

Anexo Nº 2, señala 

una altura de 40 

metros, y en la tabla 

e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

alturas de 44,7 ; 42 

y 39,3metros, lo que 

da una altura del 

centro de radiación 

de 42 metros. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.621 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

19.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.06.2023 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 El largo de chicotes 

de cables 

alimentadores de 

antenas no es 

concordante con el 

centro de radiación, 

la antena N° 1 tiene 

un largo de chicote 

de 3 metros y su 

distancia al centro 

de radiación es de 

4,7 metros. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.621 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

19.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.06.2023 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.176 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: JACARANDA DE INVERSIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.747 

179364 

El valor del factor 

Kc es de 0,64 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

102/10656-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 Existe 

inconsistencia en el 

valor de la altura del 

centro de radiación, 

toda vez que en el 

Anexo Nº 2, señala 

una altura de 40 

metros, y en la tabla 

e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

alturas de 44,7 ; 42 

y 39,3 metros, lo 

que da una altura del 

centro de radiación 

de 42 metros. 

3° BT KT 0 Por error de 

transcripción se 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena, el centro 

de radiación 

proyectado es de 

40 metros tal 

como se indicó en 

la planilla de 

cálculo de zona 

de servicio. Se 

adjunta Anexo 

N°2 corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa reparo. 

El concursante 

ingresa valores 

corregidos en el 

Anexo N°2, los 

cuales son 

concordantes con 

los cálculos 

hechos por la 

Subtel. 

1 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 El largo de chicotes 

de cables 

alimentadores de 

antenas no es 

concordante con el 

centro de radiación, 

la antena N° 1 tiene 

un largo de chicote 

de 3 metros y su 

distancia al centro 

de radiación es de 

4,7 metros. 

3° BT KT 1 Por error de 

transcripción se 

ingresó 

erróneamente la 

altura de 

ubicación de cada 

antena. Se 

adjunta Anexo N° 

2 corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa reparo. 

El concursante 

adjunta los 

valores correctos, 

de forma que 

concuerdan con 

los datos de 

altura de antena y 

largo del cable.   

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.754 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: JOSÉ TOMÁS COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.722 

169524 

El valor del factor 

Kc es de 0,82 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.524 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.626 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

 La altura del centro 

de radiación no 

corresponde de 

acuerdo a las alturas 

de cada antena 

especificadas en la 

tabla e) Datos del 

arreglo de antenas, 

del Anexo N° 2. 

3° BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.524 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.626 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 El largo de cable del 

chicote para la 

primera  antena, 

informado en la 

tabla e) Datos del 

arreglo de antenas, 

del Anexo N° 2, no 

es suficiente de 

acuerdo al centro de 

radiación 

especificado en el 

mismo anexo. 

3° BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.524 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.626 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.726 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: JS INGENIERÍA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.024 

155536 

El valor del factor 

Kc es de 0,78 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. 

N°102/9484-2-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.025 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MARFON COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.138 

26336 

El valor del factor 

Kc es de 0,82 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

102/10655-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 Existe 

inconsistencia en el 

valor de la altura del 

centro de radiación, 

toda vez que en el 

Anexo Nº 2, señala 

una altura de 40 

metros, y en la tabla 

e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

alturas de 44,7; 42 y 

39,3 metros, lo que 

da una altura del 

centro de radiación 

de 42 metros. 

3° BT KT 0 La postulante 

señala que por 

error de 

transcripción se 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena, el centro 

de radiación 

proyectado es de 

40 metros tal 

como se indicó en 

la planilla de 

cálculo de zona 

de servicio, 

adjunta ANEXO 

N°2 corregido 

Se acepta la 

respuesta. El 

cambio en las 

alturas 

individuales de 

las antenas con 

respecto al centro 

de radiación no 

altera el 

resultado del 

arreglo, es decir, 

no cambian las 

pérdidas por 

lóbulo 

contempladas en 

el proyecto 

original. Se 

considera una 

inconsistencia. 

1 

 El largo de cable del 

chicote para la 

primera  antena, 

informado en la 

tabla e) Datos del 

arreglo de antenas, 

del Anexo N° 2, no 

es suficiente de 

acuerdo al centro de 

radiación 

especificado en el 

mismo anexo. 

3° BT KT 1 La postulante 

señala que por 

error de 

transcripción se 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena, adjunta 

ANEXO N°2 

corregido 

Se acepta la 

respuesta. El 

cambio en las 

alturas 

individuales de 

las antenas con 

respecto al centro 

de radiación 

corrige lo 

observado. Se 

considera una 

inconsistencia. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.142 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MATRIX SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.219 

88722 

El valor del factor 

Kc es de 0,82 

      



97 

 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

102/10688-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 Existe 

inconsistencia en el 

valor de la altura del 

centro de radiación, 

toda vez que en el 

Anexo Nº 2, señala 

una altura de 40 

metros, y en la tabla 

e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

alturas de 44,7; 42 y 

39,3 metros, lo que 

da una altura del 

centro de radiación 

de 42 metros. 

3° BT KT 0 La postulante 

señala que por 

error de 

transcripción se 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena, el centro 

de radiación 

proyectado es de 

40 metros tal 

como se indicó en 

la planilla de 

cálculo de zona 

de servicio, 

adjunta ANEXO 

N°2 corregido 

Se acepta la 

respuesta. El 

cambio en las 

alturas 

individuales de 

las antenas con 

respecto al centro 

de radiación no 

altera el 

resultado del 

arreglo, es decir, 

no cambian las 

pérdidas por 

lóbulo 

contempladas en 

el proyecto 

original. Se 

considera una 

inconsistencia. 

1 

 El largo de cable del 

chicote para la 

primera  antena, 

informado en la 

tabla e) Datos del 

arreglo de antenas, 

del Anexo N° 2, no 

es suficiente de 

acuerdo al centro de 

radiación 

especificado en el 

mismo anexo. 

3° BT KT 1 La postulante 

señala que por 

error de 

transcripción se 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena, adjunta 

ANEXO N°2 

corregido 

Se acepta la 

respuesta. El 

cambio en las 

alturas 

individuales de 

las antenas con 

respecto al centro 

de radiación 

corrige lo 

observado. Se 

considera una 

inconsistencia. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.227 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: MPX TELECOM SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.392 

163259 

El valor del factor 

Kc es de 0,82 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

55/9310-1-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 Existe 

inconsistencia en el 

valor de la altura del 

centro de radiación, 

toda vez que en el 

Anexo Nº 2, señala 

una altura de 40 

metros, y en la tabla 

e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

alturas de 44,7; 42 y 

39,3 metros, lo que 

da una altura del 

centro de radiación 

de 42 metros. 

3° BT KT 0 La postulante 

señala que por 

error de 

transcripción se 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena, el centro 

de radiación 

proyectado es de 

40 metros tal 

como se indicó en 

la planilla de 

cálculo de zona 

de servicio, 

adjunta ANEXO 

N°2 corregido 

Se acepta la 

respuesta. El 

cambio en las 

alturas 

individuales de 

las antenas con 

respecto al centro 

de radiación no 

altera el 

resultado del 

arreglo, es decir, 

no cambian las 

pérdidas por 

lóbulo 

contempladas en 

el proyecto 

original. Se 

considera una 

inconsistencia. 

1 

 El largo de cable del 

chicote para la 

primera  antena, 

informado en la 

tabla e) Datos del 

arreglo de antenas, 

del Anexo N° 2, no 

es suficiente de 

acuerdo al centro de 

radiación 

especificado en el 

mismo anexo. 

3° BT KT 1 La postulante 

informa que por 

error de 

transcripción se 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena y adjunta 

ANEXO N° 2 

corregido 

Se acepta la 

respuesta. El 

cambio en las 

alturas 

individuales de 

las antenas con 

respecto al centro 

de radiación 

corrige lo 

observado. Se 

considera una 

inconsistencia. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.400 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: PÉREZ ZAMORANO LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.146 

158123 

El valor del factor 

Kc es de 0,79 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El postulante 

adjunta 

certificado. 

Se acepta 

desvirtúa reparo, 

por cuanto las 

coordenadas y 

altura no 

constituyen 

impedimento. 

2 

 La comuna indicada 

por el concursante 

para el domicilio de 

la planta transmisora 

(Doñihue), no 

corresponde. Según 

las coordenadas 

geográficas estas se 

encuentran en la 

comuna de 

Coltauco. 

3 BT KT 0 El participante 

aclara la comuna.  

Se acepta el 

desvirtúa reparo, 

por cuanto la 

comuna está 

correcta. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.147 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: PUBLICENTRO SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.241 

89269 

El valor del factor 

Kc es de 0,82 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

envía certificado 

de la Dirección 

General de 

Aeronáutica 

Civil, mediante 

ingreso Subtel 

N°89.269, de 

07.06.2023. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

102/12485-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 La altura del centro 

de radiación no 

corresponde de 

acuerdo a las alturas 

de cada antena 

especificadas en la 

tabla e) Datos del 

arreglo de antenas, 

del Anexo N° 2. 

3° BT KT 0 El participante 

menciona que 

debido a un error 

involuntario se 

ingresaron 

erróneamente las 

alturas de cada 

antena. Es por 

esto que mediante 

el ingreso Subtel 

N° 89.269 de 

07.06.2023 se 

corrige las alturas 

con las 

correspondientes. 

Se acepta el 

desvirtua reparo. 

Se adjunta el 

Anexo N°2 con 

la información 

correcta. 

1 

 El largo de cable del 

chicote para la 

primera  antena, 

informado en la 

tabla e) Datos del 

arreglo de antenas, 

del Anexo N° 2, no 

es suficiente de 

acuerdo al centro de 

radiación 

especificado en el 

mismo anexo. 

3° BT KT 1 El participante 

menciona que 

debido a un error 

transcripción se 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena, el centro 

de radiación 

proyectado es 40 

metros tal como 

se indicó en la 

planilla de 

cálculo de zona 

de servicio. Es 

por esto que 

mediante el 

ingreso Subtel N° 

89.269 de 

07.06.2023 se 

adjunta Anexo 

N°2 corregido. 

Se acepta el 

desvirtua reparo. 

Se adjunta el 

Anexo N°2 con 

la información 

correcta. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.246 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: RICK STEVENS OSSES ALIAGA COMUNICACIONES E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.741 

163399 

El valor del factor 

Kc es de 0,82 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, que 

acredite que la torre, 

en la ubicación y con 

la altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, por 

cuando la altura 

y coordenadas no 

constituyen 

impedimento. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 La altura del centro 

de radiación no 

corresponde de 

acuerdo a las alturas 

de cada antena 

especificadas en la 

tabla e) Datos del 

arreglo de antenas, 

del Anexo N° 2. 

3° BT KT 0 El participante 

responde que fue 

un error de 

transcripción. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, por 

cuanto el 

participante 

adjunta el 

formulario 

corregido y no 

afecta la 

ganancia del 

sistema radiante. 

1 

 El largo de cable del 

chicote para la 

primera  antena, 

informado en la 

tabla e) Datos del 

arreglo de antenas, 

del Anexo N° 2, no 

es suficiente de 

acuerdo al centro de 

radiación 

especificado en el 

mismo anexo. 

3° BT KT 1 El participante 

responde que fue 

un error de 

transcripción. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, por 

cuanto el 

participante 

adjunta el 

formulario 

corregido y no 

afecta la 

ganancia del 

sistema radiante. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.744 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SAN LUCAS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.325 

186794 

El valor del factor 

Kc es de 0,82 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

102 / 10717-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 La altura del centro 

de radiación no 

corresponde de 

acuerdo a las alturas 

de cada antena 

especificadas en la 

tabla e) Datos del 

arreglo de antenas, 

del Anexo N° 2. 

3° BT KT 0 Por error de 

transcripción el 

participante 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena, el centro 

de radiación 

proyectado es de 

40 metros tal 

como se indica en 

la planilla de 

cálculo de zona 

de servicio, 

procede a 

adjuntar ANEXO 

N°2 corregido 

Se acepta 

desvirtúa reparos 

por cuanto 

corrige la 

inconsistencia.  

1 

 El largo de cable del 

chicote para la 

primera  antena, 

informado en la 

tabla e) Datos del 

arreglo de antenas, 

del Anexo N° 2, no 

es suficiente de 

acuerdo al centro de 

radiación 

especificado en el 

mismo anexo. 

3° BT KT 1 Por error de 

transcripción el 

participante 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena, procede a 

adjuntar ANEXO 

N°2 corregido. 

Se acepta 

desvirtúa reparos 

por cuanto 

corrige la 

inconsistencia.  

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.327 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES JOSE LUIS SALGADO SILVA 

E.I.R.L. (TESAL EIRL.) 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.684 

88673 

El valor del factor 

Kc es de 0,82 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. 

N°102/10646-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe 

inconsistencia en el 

valor de la altura del 

centro de radiación, 

toda vez que en el 

Anexo Nº 2, señala 

una altura de 40 

metros, y en la tabla 

e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

alturas de 44,7 ; 42 

y 39,3metros, lo que 

da una altura del 

centro de radiación 

de 42 metros. 

3BT KT 0 El concursante 

indica que por 

error de 

transcripción 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena, que el 

centro de 

radiación es de 40 

metros como lo 

indicó en la 

planilla de 

cálculo de zona 

de servicio. 

Adjunta Anexo 

N° 2 corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

información es 

consistente con 

su proyecto 

técnico y no 

modifica la zona 

de servicio 

presentada 

originalmente. 

1 

 El largo de chicotes 

de cables 

alimentadores de 

antenas no es 

concordante con el 

centro de radiación, 

la antena N° 1 tiene 

un largo de chicote 

de 3 metros y su 

distancia al centro 

de radiación es de 

4,7 metros. 

3BT KT 1 El concursante 

indica que por 

error de 

transcripción 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena. Adjunta 

Anexo N° 2 

corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

información es 

consistente con 

su proyecto 

técnico y no 

modifica la zona 

de servicio 

presentada 

originalmente. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.685 Debe acompañar copia de 

escritura de constitución y sus 

eventuales modificaciones o 

estatuto vigente de la sociedad. 

Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizada la postulación. Debe 

acompañar, copia de extracto 

de publicación en el Diario 

Oficial de la Constitución de la 

sociedad, si procede. Debe 

acompañar copia de la 

inscripción social y sus 

eventuales modificaciones del 

respectivo Conservador de 

Bienes Raíces, si procede. Debe 

acompañar certificado de 

antecedentes penales de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizada la postulación 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES Y DIFUSIÓN ALEX NAHUELQUIN 

E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.788 El valor del factor 

Kc es de 0,77 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos 

para esta 

localidad. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.678 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

16.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

24.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

07.09.2022. 

0 

 Existe 

inconsistencia en el 

largo del cable 

alimentador 20,4 

metros, con respecto 

a la altura del centro 

de radiación 20 

metros. Se solicita 

aclarar la situación. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos 

para esta 

localidad. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.678 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

16.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

24.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

07.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.790 Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizada la postulación. Debe 

acompañar certificado de 

anotaciones de una fecha no 

anterior a 90 días de realizada 

la postulación 

No responde reparos.  De 

acuerdo a nuestros  registros 

el oficio N° 10.678 de 

27.07.2022, que formulaba 

reparos fue notificado 

electrónicamente con fecha 

16.08.2022 y se realizó su 

descarga con fecha 

24.08.2022, por lo que el 

plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 07.09.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TOROMAR SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.712 

156038 

El valor del factor 

Kc es de 0,81 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

104/10358-2-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.713 Debe acompañar Certificado de 

Anotaciones, emitido por el 

Registro de Empresas y 

Sociedades del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo, 

con una anterioridad no 

superior a 90 días desde la 

fecha de postulación. Debe 

acompañar Certificado de 

Vigencia de la sociedad, 

extendido por el Registro de 

Empresas y Sociedades del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, de un 

plazo no anterior a 90 días 

contados desde la fecha de 

postulación. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TWINS TOWERS CHILE SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.474 

89737 

El valor del factor 

Kc es de 0,82 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. 

N°102/10716-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe 

inconsistencia en el 

valor de la altura del 

centro de radiación, 

toda vez que en el 

Anexo Nº 2, señala 

una altura de 40 

metros, y en la tabla 

e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

alturas de 44,7 ; 42 

y 39,3 metros, lo 

que da una altura del 

centro de radiación 

de 42 metros. 

3BT KT 0 El concursante 

indica que por 

error de 

transcripción 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena, que el 

centro de 

radiación es de 40 

metros como lo 

indicó en la 

planilla de 

cálculo de zona 

de servicio. 

Adjunta Anexo 

N° 2 corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

información es 

consistente con 

su proyecto 

técnico y no 

modifica la zona 

de servicio 

presentada 

originalmente. 

1 

 El largo de chicotes 

de cables 

alimentadores de 

antenas no es 

concordante con el 

centro de radiación, 

la antena N° 1 tiene 

un largo de chicote 

de 3 metros y su 

distancia al centro 

de radiación es de 

4,7 metros. 

3BT KT 1 El concursante 

indica que por 

error de 

transcripción 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena. Adjunta 

Anexo N° 2 

corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

información es 

consistente con 

su proyecto 

técnico y no 

modifica la zona 

de servicio 

presentada 

originalmente. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.480 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: VALLE AVENTURA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.784 El valor del factor 

Kc es de 0,82 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10682 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue  

notificado por 

correo con fecha 

22.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

12.06.2023. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe 

inconsistencia en el 

valor de la altura del 

centro de radiación, 

toda vez que en el 

Anexo Nº 2, señala 

una altura de 40 

metros, y en la tabla 

e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

alturas de 44,7 ; 42 

y 39,3metros, lo que 

da una altura del 

centro de radiación 

de 42 metros. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10682 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue  

notificado por 

correo con fecha 

22.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

12.06.2023. 

0 

 El largo de chicotes 

de cables 

alimentadores de 

antenas no es 

concordante con el 

centro de radiación, 

la antena N° 1 tiene 

un largo de chicote 

de 3 metros y su 

distancia al centro 

de radiación es de 

4,7 metros. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10682 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue  

notificado por 

correo con fecha 

22.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

12.06.2023. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.787 Debe acompañar Copia de la 

escritura pública de 

constitución de la  persona 

jurídica (estatutos) y de 

aquellas otras modificaciones 

que acrediten su composición, 

domicilio, tipo y razón social 

actuales. Copia Simple. 

No responde reparos.  De 

acuerdo a nuestros  registros 

el oficio N° 10682 de 

27.07.2022, que formulaba 

reparos fue  notificado por 

correo con fecha 

22.05.2023, por lo que el 

plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 12.06.2023. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: XPLORA MULTIMEDIOS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.490 

89883 

El valor del factor 

Kc es de 0,82 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. 

N°102/10695-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe 

inconsistencia en el 

valor de la altura del 

centro de radiación, 

toda vez que en el 

Anexo Nº 2, señala 

una altura de 40 

metros, y en la tabla 

e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

alturas de 44,7; 42 y 

39,3metros, lo que 

da una altura del 

centro de radiación 

de 42 metros. 

3BT KT 0 El concursante 

indica que por 

error de 

transcripción 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena, que el 

centro de 

radiación es de 40 

metros como lo 

indicó en la 

planilla de 

cálculo de zona 

de servicio. 

Adjunta Anexo 

N° 2 corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

información es 

consistente con 

su proyecto 

técnico y no 

modifica la zona 

de servicio 

presentada 

originalmente. 

1 

 El largo de chicotes 

de cables 

alimentadores de 

antenas no es 

concordante con el 

centro de radiación, 

la antena N° 1 tiene 

un largo de chicote 

de 3 metros y su 

distancia al centro 

de radiación es de 

4,7 metros. 

3BT KT 1 El concursante 

indica que por 

error de 

transcripción 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena. Adjunta 

Anexo N° 2 

corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

información es 

consistente con 

su proyecto 

técnico y no 

modifica la zona 

de servicio 

presentada 

originalmente. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.493 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: YANCEY COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.690 

89708 

El valor del factor 

Kc es de 0,82 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. 

N°102/10721-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe 

inconsistencia en el 

valor de la altura del 

centro de radiación, 

toda vez que en el 

Anexo Nº 2, señala 

una altura de 40 

metros, y en la tabla 

e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

alturas de 44,7; 42 y 

39,3metros, lo que 

da una altura del 

centro de radiación 

de 42 metros. 

3BT KT 0 El concursante 

indica que por 

error de 

transcripción 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena, que el 

centro de 

radiación es de 40 

metros como lo 

indicó en la 

planilla de 

cálculo de zona 

de servicio. 

Adjunta Anexo 

N° 2 corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

información es 

consistente con 

su proyecto 

técnico y no 

modifica la zona 

de servicio 

presentada 

originalmente. 

1 

 El largo de chicotes 

de cables 

alimentadores de 

antenas no es 

concordante con el 

centro de radiación, 

la antena N° 1 tiene 

un largo de chicote 

de 3 metros y su 

distancia al centro 

de radiación es de 

4,7 metros. 

3BT KT 1 El concursante 

indica que por 

error de 

transcripción 

ingresó 

erróneamente la 

altura de la 

ubicación de cada 

antena. Adjunta 

Anexo N° 2 

corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

información es 

consistente con 

su proyecto 

técnico y no 

modifica la zona 

de servicio 

presentada 

originalmente. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.695 Debe acompañar Certificado de 

Anotaciones, emitido por el 

Registro de Empresas y 

Sociedades del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo, 

con una anterioridad no 

superior a 90 días desde la 

fecha de postulación. Debe 

acompañar Certificado de 

Vigencia de la sociedad, 

extendido por el Registro de 

Empresas y Sociedades del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, de un 

plazo no anterior a 90 días 

contados desde la fecha de 

postulación. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: ZETA RADIO CHILE SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.507 El valor del factor 

Kc es de 0,82 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10686 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue  

notificado por 

correo con fecha 

22.05.2023 y 

entregado a don 

Luis Fernando 

Salazar Rojas 

con fecha 

24.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

07.06.2023. 

0 

 Existe 

inconsistencia en el 

valor de la altura del 

centro de radiación, 

toda vez que en el 

Anexo Nº 2, señala 

una altura de 40 

metros, y en la tabla 

e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

alturas de 44,7 ; 42 

y 39,3metros, lo que 

da una altura del 

centro de radiación 

de 42 metros. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10686 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue  

notificado por 

correo con fecha 

22.05.2023 y 

entregado a don 

Luis Fernando 

Salazar Rojas 

con fecha 

24.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

07.06.2023. 

0 

 El largo de chicotes 

de cables 

alimentadores de 

antenas no es 

concordante con el 

centro de radiación, 

la antena N° 1 tiene 

un largo de chicote 

de 3 metros y su 

distancia al centro 

de radiación es de 

4,7 metros. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10686 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue  

notificado por 

correo con fecha 

22.05.2023 y 

entregado a don 

Luis Fernando 

Salazar Rojas 

con fecha 

24.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

07.06.2023. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.512 Debe  acompañar certificado 

actualizado de la sociedad 

(acompaña el de otra Sociedad 

Yancey comunicaciones SpA) 

de una fecha no anterior a 90 

días de realizada la postulación. 

Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizada la postulación. Debe 

acompañar certificado de 

anotaciones 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10686 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue  

notificado por correo con 

fecha 22.05.2023 y 

entregado a don Luis 

Fernando Salazar Rojas con 

fecha 24.05.2023, por lo que 

el plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 07.06.2023. 

8 BG No Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Doñihue 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 ACCIÓN PÚBLICA SPA 0 1 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 69 C 

2 
ARIELA 
COMUNICACIONES SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 0 NC 

3 

CARLOS ALBERTO 
CHERO VALVERDE 
COMUNICACIONES 
E.I.R.L. 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,79 0,73 1,00 1,00 0 61 C 

4 
CARLOS ALBORNOZ 
TAPIA E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,74 0,74 1,00 1,00 0 0 NC 

5 
COLOMBINA 
TELECOMUNICACIONES 
SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 0 NC 

6 
COMUNICACIONES 
ARAUCANÍA SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 0 NC 

7 
COMUNICACIONES 
FRANCO MORALES 
E.I.R.L. 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,79 0,79 1,00 1,00 0 66 C 

8 

COMUNICACIONES 
LUISA MARÍA SOL 
ARAVENA PAVEZ 
E.I.R.L. 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,77 0,77 1,00 1,00 0 77 SC 

9 

COMUNICACIONES 
ÓSCAR RENÉ 
JOHANSEN MARCHANT 
E.I.R.L. 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,77 0,77 1,00 1,00 0 77 SC 

10 
CONSORCIO RADIAL 
DEL SUR SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 0 NC 

11 
DULCE INVERSIONES 
SPA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,64 0,64 1,00 1,00 0 54 C 

12 
INGENIERÍA GUIDO 
ANDRÉS BLANCO 
ESPINOZA E.I.R.L. 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,77 0,77 1,00 1,00 0 65 C 

13 

INGENIERÍA Y 
COMUNICACIONES 
IGNACIO TORRES 
GALAZ E.I.R.L. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 NC 

14 
INGENIERÍA Y GESTIÓN 
INDUSTRIAL SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,73 0,73 1,00 1,00 0 0 NC 

15 
ISABELLA 
COMUNICACIONES SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,64 0,64 1,00 1,00 0 0 NC 

16 
JACARANDA DE 
INVERSIONES SPA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,64 0,64 1,00 1,00 0 54 C 

17 
JOSÉ TOMÁS 
COMUNICACIONES SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 0 NC 

18 JS INGENIERÍA SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,78 0,78 1,00 1,00 0 78 SC 

19 
MARFON 
COMUNICACIONES SPA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 69 C 

20 MATRIX SPA 0 1 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 69 C 

21 MPX TELECOM SPA 0 1 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 69 C 

22 
PÉREZ ZAMORANO 
LIMITADA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,79 0,79 1,00 1,00 0 66 C 

23 PUBLICENTRO SPA 0 1 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 69 C 
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Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

24 

RICK STEVENS OSSES 
ALIAGA 
COMUNICACIONES 
E.I.R.L. 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 69 C 

25 SAN LUCAS SPA 0 1 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 69 C 

26 

TELECOMUNICACIONES 
JOSE LUIS SALGADO 
SILVA E.I.R.L. (TESAL 
EIRL.) 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 69 C 

27 
TELECOMUNICACIONES 
Y DIFUSIÓN ALEX 
NAHUELQUIN E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,77 0,77 1,00 1,00 0 0 NC 

28 TOROMAR SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,81 0,81 1,00 1,00 0 81 SC 

29 
TWINS TOWERS CHILE 
SPA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 69 C 

30 VALLE AVENTURA SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 0 NC 

31 
XPLORA MULTIMEDIOS 
SPA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 69 C 

32 
YANCEY 
COMUNICACIONES  
SPA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 69 C 

33 ZETA RADIO CHILE SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 
 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde llamar a sorteo la concesión ofrecida 

para la localidad de  Doñihue (89,5 MHz)  a los participantes  COMUNICACIONES LUISA 

MARÍA SOL ARAVENA PAVEZ E.I.R.L., COMUNICACIONES ÓSCAR RENÉ 

JOHANSEN MARCHANT E.I.R.L. y TOROMAR SPA.  
 
 

 

OBSERVACIONES: 

 

ACCIÓN PÚBLICA SPA 

 Sin Observaciones. 

 

ARIELA COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

CARLOS ALBERTO CHERO VALVERDE COMUNICACIONES E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

CARLOS ALBORNOZ TAPIA E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

COLOMBINA TELECOMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

COMUNICACIONES ARAUCANÍA SPA 

 Sin Observaciones. 

 

COMUNICACIONES FRANCO MORALES E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

COMUNICACIONES LUISA MARÍA SOL ARAVENA PAVEZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

COMUNICACIONES ÓSCAR RENÉ JOHANSEN MARCHANT E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

CONSORCIO RADIAL DEL SUR SPA 

 Sin Observaciones. 

 

DULCE INVERSIONES SPA 

 Sin Observaciones. 
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INGENIERÍA GUIDO ANDRÉS BLANCO ESPINOZA E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

INGENIERÍA Y COMUNICACIONES IGNACIO TORRES GALAZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
 

INGENIERÍA Y GESTIÓN INDUSTRIAL SPA 

 Sin Observaciones. 

 

ISABELLA COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

JACARANDA DE INVERSIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

JOSÉ TOMÁS COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

JS INGENIERÍA SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MARFON COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MATRIX SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MPX TELECOM SPA 

 Sin Observaciones. 

 

PÉREZ ZAMORANO LIMITADA 

 Sin Observaciones. 

 

PUBLICENTRO SPA 

 Sin Observaciones. 
 

RICK STEVENS OSSES ALIAGA COMUNICACIONES E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

SAN LUCAS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES JOSE LUIS SALGADO SILVA E.I.R.L. (TESAL EIRL.) 

 Sin Observaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES Y DIFUSIÓN ALEX NAHUELQUIN E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

TOROMAR SPA 

 En el Anexo N° 2, letra e) Datos de arreglo de Antenas no se indica el valor del largo cable 

alimentador. Sin embargo, en el cuadro de memoria de cálculo de perdidas aparece el valor 

de la longitud de dicho cable. Lo anterior no constituye objeto de reparo, conforme al 

principio de no formalización, recogido en el artículo 13 de la Ley N° 19.880, que 

establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado, que señala que no se considerarán como 

inconsistencias ni como falta de información, según fuere el caso, no siendo, por tanto, 

objeto de reparo, los errores de copia, referencia, tipográficos o puramente materiales y las 

omisiones que se adviertan en los formularios, declaraciones y/o instrumentos presentados 

al concurso, cuyos datos erróneos y/u omitidos puedan establecerse por la Subsecretaría, de 

manera exacta, fehaciente e indubitada, del conjunto de los demás antecedentes 

acompañados por la misma postulante. 

 

TWINS TOWERS CHILE SPA 

 Sin Observaciones. 
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VALLE AVENTURA SPA 

 Sin Observaciones. 

 

XPLORA MULTIMEDIOS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

YANCEY COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

ZETA RADIO CHILE SPA 

 Sin Observaciones. 
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9.26. LOCALIDAD  :  San Fernando - 103,1 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD COMERCIAL GUILLERMO FERRUZ E HIJOS 

LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.809 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.810 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: San Fernando 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
SOCIEDAD COMERCIAL 
GUILLERMO FERRUZ E 
HIJOS LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Fue asignada, en la primera etapa de la evaluación, a SOCIEDAD COMERCIAL 

GUILLERMO FERRUZ E HIJOS LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad de 

San Fernando (103,1 MHz). 

 
 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

SOCIEDAD COMERCIAL GUILLERMO FERRUZ E HIJOS LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.27. LOCALIDAD  :  Santa Cruz - 100,9 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: CONSORCIO RADIAL DEL SUR SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.739 

169593 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.593 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.604 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

 La zona de servicio 

calculada por el 

concursante y por 

Subtel con los datos 

técnicos informados 

en el Formulario del 

Anexo N° 2, excede 

la zona máxima para 

esta localidad. 

14 BG KX 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.593 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.604 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

 El archivo kmz 

adjunto no 

corresponde de 

acuerdo a lo 

obtenido por Subtel 

y a la planilla de 

cálculo de zona de 

servicio adjunta. 

3° BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.593 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.604 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.740 Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad, 

extendido por el Registro de 

Empresas y Sociedades del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, de un 

plazo no anterior a 90 días 

contados desde la fecha de 

postulación, el adjunto es de 

julio de 2021. 

Responde reparos fuera de 

plazo. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: NYC INVESTMENTS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.762 El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

 La zona de servicio 

calculada por el 

concursante y por 

Subtel con los datos 

técnicos informados 

en el Formulario del 

Anexo N° 2, excede 

la zona máxima para 

esta localidad. 

14 BG KX 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 
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 El archivo kmz 

adjunto no 

corresponde de 

acuerdo a lo 

obtenido por Subtel 

y a la planilla de 

cálculo de zona de 

servicio adjunta. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.764 Se acompaña a la carpeta S3 

Los anexos, las declaraciones, 

la cédula y el R.U.T. de la 

postulante. No se acompañan 

los antecedentes de constitución 

de la postulante y por tanto no 

consta que quien suscribe la 

solicitud y los Anexos sea el 

representante legal.  

No responde reparos legales. 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10.638 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue 

notificado electrónicamente 

con fecha 18.08.2022 y se 

realizó su descarga con 

fecha 28.08.2022, por lo que 

el plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 09.09.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: RADIO BIENVENIDA LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.758 

158775 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.759 No se acompaña escritura 

donde se haya designado a doña 

María Teresa Ramírez, 

administradora de la sociedad 

en virtud del fallecimiento del 

Rep. legal don Raúl Ramírez. 

Por favor acompañar 

antecedentes que permitan 

acreditar la facultad de 

representar a la sociedad. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.780 El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      



119 

 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

 La zona de servicio 

calculada por el 

concursante y por 

Subtel con los datos 

técnicos informados 

en el Formulario del 

Anexo N° 2, excede 

la zona máxima para 

esta localidad. 

14 BG KX 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

 El archivo kmz 

adjunto no 

corresponde de 

acuerdo a lo 

obtenido por Subtel 

y a la planilla de 

cálculo de zona de 

servicio adjunta. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.782 Debe acompañar Certificado de 

vigencia actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

Debe acompañar certificado de 

anotaciones actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

La postulante no responde 

reparos.  De acuerdo a 

nuestros registros el oficio 

ORD N° 10.676 de 

27.07.2022 fue entregado 

con fecha 12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San Martin, por 

lo que el plazo para 

desvirtuarlo vencía el día 

26.10.2022. 

8 BG No Cumple 
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RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Santa Cruz 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
CONSORCIO RADIAL 
DEL SUR SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,86 0,82 1,00 1,00 0 0 NC 

2 NYC INVESTMENTS SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 0 NC 

3 
RADIO BIENVENIDA 
LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

4 
TELECOMUNICACIONES 
MAURICIO HERNAN 
TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 0 0 0,86 0,86 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   RADIO BIENVENIDA 

LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad de  Santa Cruz (100,9 MHz). 
 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

CONSORCIO RADIAL DEL SUR SPA 

 Sin Observaciones. 

 

NYC INVESTMENTS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

RADIO BIENVENIDA LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
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9.28. LOCALIDAD  :  Curicó - 93,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: NYC INVESTMENTS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.759 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

 La atenuación cable 

por metro obtenida 

por Subtel (0,039 

dB/m), resultante de 

la interpolación de 

las atenuaciones por 

rango de frecuencia 

especificadas en el 

catálogo del cable 

adjunto, difiere de la 

utilizada e 

informada en la 

memoria de cálculo 

de pérdidas (0,0309 

dB/m). 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

 Las pérdidas 

obtenidas por Subtel 

(1,63 dB) difieren 

de las especificadas 

por el participante 

en la memoria de 

cálculo de pérdidas 

(1,3 dB), y 

utilizadas en el 

cálculo de zona de 

servicio. 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.764 Se acompaña a la carpeta S3 

Los anexos, las declaraciones, 

la cédula y el R.U.T. de la 

postulante. No se acompañan 

los antecedentes de constitución 

de la postulante y por tanto no 

consta que quien suscribe la 

solicitud y los Anexos sea el 

representante legal.  

No responde reparos legales. 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10.638 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue 

notificado electrónicamente 

con fecha 18.08.2022 y se 

realizó su descarga con 

fecha 28.08.2022, por lo que 

el plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 09.09.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD RADIODIFUSORA MONTECARLO LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.437 

158858 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.439 Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad 

otorgado por el Conservador de 

Bienes Raíces respectivo de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizada la postulación. Debe 

acompañar los certificados de 

antecedentes penales, fotocopia 

de cédula de identidad y 

declaración de nacionalidad de 

los otros socios (Domingo 

Sandoval Lira, Domingo 

Sandoval Piña y María 

Fernanda Sandoval Piña) 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.777 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 La atenuación cable 

por metro obtenida 

por Subtel (0,039 

dB/m), resultante de 

la interpolación de 

las atenuaciones por 

rango de frecuencia 

especificadas en el 

catálogo del cable 

adjunto, difiere de la 

utilizada e 

informada en la 

memoria de cálculo 

de pérdidas (0,0309 

dB/m). 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

 Las pérdidas 

obtenidas por Subtel 

(1,63 dB) difieren 

de las especificadas 

por el participante 

en la memoria de 

cálculo de pérdidas 

(1,3 dB), y 

utilizadas en el 

cálculo de zona de 

servicio. 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.782 Debe acompañar Certificado de 

vigencia actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

Debe acompañar certificado de 

anotaciones actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

La postulante no responde 

reparos.  De acuerdo a 

nuestros registros el oficio 

ORD N° 10.676 de 

27.07.2022 fue entregado 

con fecha 12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San Martin, por 

lo que el plazo para 

desvirtuarlo vencía el día 

26.10.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Curicó 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 NYC INVESTMENTS SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 0 0 NC 

2 

SOCIEDAD 
RADIODIFUSORA 
MONTECARLO 
LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

3 
TELECOMUNICACIONES 
MAURICIO HERNAN 
TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a SOCIEDAD 

RADIODIFUSORA MONTECARLO LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad 

de  Curicó (93,3 MHz). 
 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

NYC INVESTMENTS SPA 

 Sin Observaciones. 
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SOCIEDAD RADIODIFUSORA MONTECARLO LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
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9.29. LOCALIDAD  :  Putú - 98,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: CARLOS ALBERTO CHERO VALVERDE COMUNICACIONES 

E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.342 

158.129 

El valor del factor 

Kc es de 0,82 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

134/9942-5-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.343 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: CARLOS ALBORNOZ TAPIA E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.426 El valor del factor 

Kc es de 0,74 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.580 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

14.09.2022,  al 

Sr. Juan 

Aravena, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

30.09.2022 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 La zona de servicio 

calculada por la 

Subtel con los datos 

técnicos informados 

en el proyecto, no 

concuerda con la 

informada por el 

concursante en la 

letra b) del Anexo 

N° 2, en el radial 

280°. 

7 BT KZ 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.580 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

14.09.2022,  al 

Sr. Juan 

Aravena, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

30.09.2022 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.427 Debe acompañar el Certificado 

de Antecedentes Penales de 

Carlos Albornoz Tapia. 

Original otorgado por el 

Servicio de Registro Civil e 

Identificación en un plazo no 

anterior a 90 días, desde la 

fecha de postulación. El 

certificado que acompaña 

excede ese plazo.  

No responde reparos legales. 8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES LUIS TAPIA MORALES E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.105 El valor del factor 

Kc es de 0,72 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.598 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

21.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

02.09.2022. 

0 



127 

 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

catálogo del 

conector marca 

Cellflex, modelo N 

Macho, especificado 

en el Listado de 

Equipos del Anexo 

N°2, en su lugar 

acompaña 

información de la 

página web. De 

conformidad al 

artículo 2 de las 

Bases Técnicas, se 

solicita remitir dicho 

catálogo con sus 

características 

técnicas. 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.598 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

21.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

02.09.2022. 

0 

 Existe diferencia en 

el cálculo de 

pérdidas para el 

cable alimentador 

marca Cellflex, 

modelo LCF12-

50JL, toda vez que 

el concursante 

informa un valor de 

0,5106 dB (el cual 

corresponde a la 

frecuencia 88 MHz),  

para los 23 mts, 

mientras que Subtel 

calcula 0,54 dB. 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.598 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

21.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

02.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.106 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: DULCE INVERSIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.333 

163307 

El valor del factor Kc 

es de 0,83 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° 

BT 

KT 0 Se adjunta el 

certificado de la 

Dirección 

General de 

Aeronáutica Civil 

solicitado. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

134/10635-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.335 El objeto social de la postulante 

no dice relación con la 

radiodifusión ni similares,  aún 

cuando  no es necesario que 

éste contemple específicamente 

el rubro de las 

telecomunicaciones,  al menos  

debe entenderse comprendido 

dentro del giro general y 

ordinario de la postulante, dicha  

actividad. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: JACARANDA DE INVERSIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.748 

179364 

El valor del factor 

Kc es de 0,81 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

134/10627-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.754 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: RADIODIFUSORA MAULE NORTE HÉCTOR SEPÚLVEDA 

E.I.R.L 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.782 

138638 

El valor del factor Kc 

es de 0,81 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° 

BT 

KT 0 El postulante 

adjunta 

certificado. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, por 

cuanto las 

coordenadas y 

altura no 

constituye 

problema. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 En la memoria de 

cálculo de pérdidas 

considera 8 

conectores, en lugar 

de 2, en el ítem 

CONECTORES 

CABLE 

ALIMENTACIÓN Y 

OTROS EQUIPOS. 

3° 

BT 

KT 0 El postulante 

explica diferencia 

con Subtel. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, por 

cuanto diferencia 

no afecta la zona 

de servicio. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.783 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: RICK STEVENS OSSES ALIAGA COMUNICACIONES E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.742 

163399 

El valor del factor 

Kc es de 0,81 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, por 

cuando la altura 

y coordenadas no 

constituyen 

impedimento. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.744 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES DUNAX HÉCTOR DÍAZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.076 

153042 

El valor del factor Kc 

es de 0,8 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° 

BT 

KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, por 

cuanto las 

coordenadas y 

altura no 

constituye 

problema. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 En el Anexo N°2, 

informa tilt, pero en la 

tabla e) Datos del 

arreglo de antenas, no 

especifica fase y los 

largo de cable 

chicotes son iguales. 

3° 

BT 

KT 0 El participante 

adjunta nuevo 

formulario 

corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, por 

cuanto las 

ganancias están 

correctas. 

1 

 El catálogo de antena 

adjunto no 

corresponde al 

modelo especificado 

en el listado de 

equipos. 

3° 

BT 

KT 1 El participante 

adjunta catálogo. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, por 

cuanto el 

catálogo es 

correcto. 

1 

 Las pérdidas 

equivalente chicotes 

obtenidas por Subtel 

(0,2148 dB), no 

concuerdan con las 

informadas por el 

participante (0,48 

dB), 

3° 

BT 

KT 0 El participante 

adjunta memoria 

de pérdidas 

Se acepta 

desvirtúa 

reparos, por 

cuanto con nuevo 

formulario 

informa largo de 

cables correctos. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.077 No acompaña el RUT de la 

empresa.  

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TWINS TOWERS CHILE SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.475 

89737 

El valor del factor 

Kc es de 0,81 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

134/10642-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.480 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: VALLE AVENTURA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.785 El valor del factor 

Kc es de 0,81 

      



131 

 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10682 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue  

notificado por 

correo con fecha 

22.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

12.06.2023. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.787 Debe acompañar Copia de la 

escritura pública de 

constitución de la  persona 

jurídica (estatutos) y de 

aquellas otras modificaciones 

que acrediten su composición, 

domicilio, tipo y razón social 

actuales. Copia Simple. 

No responde reparos.  De 

acuerdo a nuestros  registros 

el oficio N° 10682 de 

27.07.2022, que formulaba 

reparos fue  notificado por 

correo con fecha 

22.05.2023, por lo que el 

plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 12.06.2023. 

8 BG No Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: ZETA RADIO CHILE SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.508 El valor del factor 

Kc es de 0,81 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10686 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue  

notificado por 

correo con fecha 

22.05.2023 y 

entregado a don 

Luis Fernando 

Salazar Rojas 

con fecha 

24.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

07.06.2023. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.512 Debe  acompañar certificado 

actualizado de la sociedad 

(acompaña el de otra Sociedad 

Yancey comunicaciones SpA) 

de una fecha no anterior a 90 

días de realizada la postulación. 

Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizada la postulación. Debe 

acompañar certificado de 

anotaciones 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10686 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue  

notificado por correo con 

fecha 22.05.2023 y 

entregado a don Luis 

Fernando Salazar Rojas con 

fecha 24.05.2023, por lo que 

el plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 07.06.2023. 

8 BG No Cumple 

 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Putú 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 

CARLOS ALBERTO 
CHERO VALVERDE 
COMUNICACIONES 
E.I.R.L. 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 82 SC 

2 
CARLOS ALBORNOZ 
TAPIA E.I.R.L. 

0 0 2 2 0 2 1 1 0,74 0,74 1,00 1,00 0 0 NC 

3 
COMUNICACIONES LUIS 
TAPIA MORALES E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,72 0,72 1,00 1,00 0 0 NC 

4 
DULCE INVERSIONES 
SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,83 0,83 1,00 1,00 0 0 NC 

5 
JACARANDA DE 
INVERSIONES SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,81 0,81 1,00 1,00 0 0 NC 

6 
RADIODIFUSORA 
MAULE NORTE HÉCTOR 
SEPÚLVEDA E.I.R.L 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,81 0,81 1,00 1,00 0 68 C 

7 

RICK STEVENS OSSES 
ALIAGA 
COMUNICACIONES 
E.I.R.L. 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,81 0,81 1,00 1,00 0 81 SC 

8 
TELECOMUNICACIONES 
DUNAX HÉCTOR DÍAZ 
E.I.R.L. 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,80 0,80 1,00 1,00 0 67 C 

9 
TWINS TOWERS CHILE 
SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,81 0,81 1,00 1,00 0 81 SC 

10 VALLE AVENTURA SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,81 0,81 1,00 1,00 0 0 NC 

11 ZETA RADIO CHILE SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,81 0,81 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde llamar a sorteo la concesión ofrecida 

para la localidad de  Putú (98,3 MHz)  a los participantes  CARLOS ALBERTO CHERO 

VALVERDE COMUNICACIONES E.I.R.L., RICK STEVENS OSSES ALIAGA 

COMUNICACIONES E.I.R.L., TWINS TOWERS CHILE SPA. 

 
 

 

OBSERVACIONES: 

 

CARLOS ALBERTO CHERO VALVERDE COMUNICACIONES E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

CARLOS ALBORNOZ TAPIA E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
 

COMUNICACIONES LUIS TAPIA MORALES E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

DULCE INVERSIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

JACARANDA DE INVERSIONES SPA 

 Sin Observaciones. 
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RADIODIFUSORA MAULE NORTE HÉCTOR SEPÚLVEDA E.I.R.L 

 Sin Observaciones. 

 

RICK STEVENS OSSES ALIAGA COMUNICACIONES E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
 

TELECOMUNICACIONES DUNAX HÉCTOR DÍAZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

TWINS TOWERS CHILE SPA 

 Sin Observaciones. 

 

VALLE AVENTURA SPA 

 Sin Observaciones. 

 

ZETA RADIO CHILE SPA 

 Sin Observaciones. 
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9.30. LOCALIDAD  :  Talca - 102,9 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: FUNDACIÓN ARMONÍA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.723 

151500 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.724 La postulante deberá 

acompañar certificado que 

acredite la composición actual 

del órgano de dirección y 

administración de la persona 

jurídica sin fines de lucro, 

vigente, puesto que el que 

acompaña vencía el 3 de marzo 

de 2022, la extensión de las 

vigencias de dichas personas 

jurídicas era hasta tres meses 

después de terminado el Estado 

de Excepción, el que termino el 

30 de septiembre de 2021, por 

tanto el certificado adjunto no 

se encuentra vigente. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Talca 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 FUNDACIÓN ARMONÍA 2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   FUNDACIÓN ARMONÍA, 

la concesión ofrecida para la localidad de  Talca (102,9 MHz). 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

FUNDACIÓN ARMONÍA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.1. LOCALIDAD  :  El Huertón - 89,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: CONSORCIO RADIAL DEL SUR SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.737 

169593 

El valor del factor 

Kc es de 0,92 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.593 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.604 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

 El concursante 

señala una dirección 

sin numeración para 

el Estudio 

Alternativo y Planta 

Transmisora, 

además las 

coordenadas se 

encuentran situadas 

en una plaza. 

3 BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.593 de 

22.09.2022. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.604 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.740 Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad, 

extendido por el Registro de 

Empresas y Sociedades del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, de un 

plazo no anterior a 90 días 

contados desde la fecha de 

postulación, el adjunto es de 

julio de 2021. 

El concursante responde 

reparos fuera de plazo, 

mediante Ingreso Subtel N° 

169.593 de 22.09.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: NYC INVESTMENTS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.760 El valor del factor 

Kc es de 0,92 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

 La dirección 

señalada en el 

proyecto técnico 

para el estudio 

alternativo y planta 

transmisora, 

Almagro s/n, no es 

concordante con las 

coordenadas 

geográficas, toda 

vez que éstas se 

encuentran ubicadas 

en Avenida Ricardo 

Vicuña Oriente, de 

la comuna de Los 

Ángeles. Se solicita 

aclarar la 

inconsistencia. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.764 Se acompaña a la carpeta S3 

Los anexos, las declaraciones, 

la cédula y el R.U.T. de la 

postulante. No se acompañan 

los antecedentes de constitución 

de la postulante y por tanto no 

consta que quien suscribe la 

solicitud y los Anexos sea el 

representante legal.  

No responde reparos legales. 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10.638 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue 

notificado electrónicamente 

con fecha 18.08.2022 y se 

realizó su descarga con 

fecha 28.08.2022, por lo que 

el plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 09.09.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SARA COMUNICACIONES LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.791 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.792 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.778 El valor del factor 

Kc es de 0,92 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

 La dirección 

señalada en el 

proyecto técnico 

para el estudio 

alternativo y planta 

transmisora, 

Almagro s/n, no es 

concordante con las 

coordenadas 

geográficas, toda 

vez que éstas se 

encuentran ubicadas 

en Avenida Ricardo 

Vicuña Oriente, de 

la comuna de Los 

Ángeles. Se solicita 

aclarar la 

inconsistencia. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.782 Debe acompañar Certificado de 

vigencia actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

Debe acompañar certificado de 

anotaciones actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

La postulante no responde 

reparos.  De acuerdo a 

nuestros registros el oficio 

ORD N° 10.676 de 

27.07.2022 fue entregado 

con fecha 12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San Martin, por 

lo que el plazo para 

desvirtuarlo vencía el día 

26.10.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: El Huertón 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
CONSORCIO RADIAL 
DEL SUR SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,92 0,82 1,00 1,00 0 0 NC 

2 NYC INVESTMENTS SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,92 0,92 1,00 1,00 0 0 NC 

3 
SARA 
COMUNICACIONES 
LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

4 
TELECOMUNICACIONES 
MAURICIO HERNAN 
TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,92 0,92 1,00 1,00 0 0 NC 
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Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a SARA 

COMUNICACIONES LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad de  El Huertón 

(89,3 MHz). 
 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

CONSORCIO RADIAL DEL SUR SPA 

 Sin Observaciones. 

 

NYC INVESTMENTS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

SARA COMUNICACIONES LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
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9.32. LOCALIDAD  :  Lebu - 97,9 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: ACCIÓN PÚBLICA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.690 

173395 

El valor del factor 

Kc es de 0,66 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. 

N°175/10622-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.696 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES FRANCO MORALES E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.484 

158.120 

El valor del factor 

Kc es de 0,66 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

175/9945-5-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe diferencia en 

la longitud (73° 35' 

43'') de las 

coordenadas de 

Estudio y Planta 

Transmisora, con 

respecto a las 

indicadas en la 

planilla de cálculo 

de zona de servicio 

y archivo de cotas 

adjunto (73° 35' 

46''). Se solicita 

aclarar la 

inconsistencia. 

3 BT KT 0 El concursante 

aclara que la 

longitud de las 

coordenadas 

correctas de 

estudio y planta 

transmisora son 

las utilizadas en 

la planilla de 

cálculo de zona 

de servicio y 

archivo de cotas, 

es decir, 73° 35' 

46''. La 

inconsistencia se 

debió a un error 

de tipeo. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

información 

entregada por el 

concursante 

concuerda con 

los datos 

presentados en su 

proyecto técnico. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.485 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: DATA MEDIOS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.731 

154700 

El valor del factor 

Kc es de 0,64 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 Se adjunta el 

certificado de 

mástil que indica 

la aprobación de 

instalar mástil en 

la dirección y 

coordenadas 

solicitadas. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

175/9567-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.734 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: DULCE INVERSIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.334 

163307 

El valor del factor 

Kc es de 0,29 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 Se adjunta el 

certificado de la 

Dirección 

General de 

Aeronáutica Civil 

solicitado. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

175/10636-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.335 El objeto social de la postulante 

no dice relación con la 

radiodifusión ni similares,  aún 

cuando  no es necesario que 

éste contemple específicamente 

el rubro de las 

telecomunicaciones,  al menos  

debe entenderse comprendido 

dentro del giro general y 

ordinario de la postulante, dicha  

actividad. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: JACARANDA DE INVERSIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.749 

179364 

El valor del factor 

Kc es de 0,29 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

175/10628-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.754 Sin Reparos.  8 BG Cumple 
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PARTICIPANTE: MARFON COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.139 

26336 

El valor del factor 

Kc es de 0,66 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

175/10625-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.142 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MATRIX SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.220 

88722 

El valor del factor 

Kc es de 0,66 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

176/10678-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. Se 

hace presente 

que la comuna en 

que se ubicará la 

planta 

transmisora es 

Lebu y en el 

certificado se 

señala que dicha 

comuna 

corresponde a 

Arauco. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.227 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MPX TELECOM SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.393 

163259 

El valor del factor 

Kc es de 0,66 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 La postulante no 

hace mención a 

este reparo en su 

respuesta 

No se subsana el 

reparo. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.400 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: RICK STEVENS OSSES ALIAGA COMUNICACIONES E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.743 

163399 

El valor del factor 

Kc es de 0,66 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, por 

cuando la altura 

y coordenadas no 

constituyen 

impedimento. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.744 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: VALLE AVENTURA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.786 El valor del factor 

Kc es de 0,66 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10682 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue  

notificado por 

correo con fecha 

22.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

12.06.2023. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.787 Debe acompañar Copia de la 

escritura pública de 

constitución de la  persona 

jurídica (estatutos) y de 

aquellas otras modificaciones 

que acrediten su composición, 

domicilio, tipo y razón social 

actuales. Copia Simple. 

No responde reparos.  De 

acuerdo a nuestros  registros 

el oficio N° 10682 de 

27.07.2022, que formulaba 

reparos fue  notificado por 

correo con fecha 

22.05.2023, por lo que el 

plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 12.06.2023. 

8 BG No Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Lebu 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 ACCIÓN PÚBLICA SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,66 0,66 1,00 1,00 0 66 SC 

2 
COMUNICACIONES 
FRANCO MORALES 
E.I.R.L. 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,66 0,66 1,00 1,00 0 55 C 

3 DATA MEDIOS SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,64 0,64 1,00 1,00 0 64 SC 

4 
DULCE INVERSIONES 
SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,29 0,29 1,00 1,00 0 29 C 

5 
JACARANDA DE 
INVERSIONES SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,29 0,29 1,00 1,00 0 29 C 

7 
MARFON 
COMUNICACIONES SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,66 0,66 1,00 1,00 0 66 SC 

8 MATRIX SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,66 0,66 1,00 1,00 0 66 SC 

9 MPX TELECOM SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,66 0,66 1,00 1,00 0 0 NC 

10 

RICK STEVENS OSSES 
ALIAGA 
COMUNICACIONES 
E.I.R.L. 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,66 0,66 1,00 1,00 0 66 SC 

11 VALLE AVENTURA SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,66 0,66 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde llamar a sorteo la concesión ofrecida 

para la localidad de  Lebu (97,9 MHz)  a los participantes  ACCIÓN PÚBLICA SPA., 

DATA MEDIOS SPA., MARFON COMUNICACIONES SPA., MATRIX SPA. y RICK 

STEVENS OSSES ALIAGA COMUNICACIONES E.I.R.L. 
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OBSERVACIONES: 

 

ACCIÓN PÚBLICA SPA 

 Sin Observaciones. 

 

COMUNICACIONES FRANCO MORALES E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

DATA MEDIOS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

DULCE INVERSIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

JACARANDA DE INVERSIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MARFON COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MATRIX SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MPX TELECOM SPA 

 Sin Observaciones. 

 

RICK STEVENS OSSES ALIAGA COMUNICACIONES E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

VALLE AVENTURA SPA 

 Sin Observaciones. 
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9.33. LOCALIDAD  :  Los Ángeles - 90,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: IBEROAMERICAN RADIO HOLDINGS CHILE S.A. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.447 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.448 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Los Ángeles 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
IBEROAMERICAN 
RADIO HOLDINGS 
CHILE S.A. 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Fue asignada, en la primera etapa de la evaluación, a IBEROAMERICAN RADIO 

HOLDINGS CHILE S.A., la concesión ofrecida para la localidad de Los Ángeles (90,3 

MHz). 

 
 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

IBEROAMERICAN RADIO HOLDINGS CHILE S.A. 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.34. LOCALIDAD  :  Los Ángeles - 101,7 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD RADIODIFUSORA FM 102 LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.486 

155767 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.488 Debe acompañar las copias de 

la escrituras públicas de las 

modificaciones inscritas a fojas 

722 vuelta N° 521 del año 

1994, a fojas 959 N° 982 del 

año 2009 y a fojas 1340 N° 104 

del año 2021 (con su respectiva 

publicación). 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Los Ángeles 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
SOCIEDAD 
RADIODIFUSORA FM 
102 LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Fue asignada, en la primera etapa de la evaluación, a SOCIEDAD RADIODIFUSORA FM 

102 LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad de Los Ángeles (101,7 MHz). 

 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

SOCIEDAD RADIODIFUSORA FM 102 LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.35. LOCALIDAD  :  Villa Rucalhue - 90,5 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: ACCIÓN PÚBLICA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.691 

173395 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. 

N°192/10617-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

participante, las 

pérdidas por lóbulo 

calculadas por la 

Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

participante en su 

solicitud. 

3 BT KT 0 El concursante 

indica que por 

error de 

transcripción en 

la letra e) del 

Anexo N° 2, 

especificó 

cambiadas las 

antenas N° 1 y N° 

2, las cuales son 

diferentes 

modelos y ratifica 

las pérdidas por 

lóbulo. Adjunta 

Anexo N° 2 

corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

información 

entregada por el 

concursante 

concuerda con 

los datos 

presentados en su 

proyecto técnico 

y no existe 

modificación de 

su zona de 

servicio 

propuesta 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.696 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES  SANTA BÁRBARA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.046 

153.930 

El valor del factor 

Kc es de 0,85 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea. 

Sólo adjunta 

solicitud de 

certificación N° 

33.090 y boleta de 

pago. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

189/9566-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.047 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES E INVERSIONES LUIS ALEXIS 

ESPINOZA ESCOBAR E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.513 

163.268 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. 

N°192/10435-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

participante, las 

pérdidas por lóbulo 

calculadas por la 

Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

participante en su 

solicitud. 

3 BT KT 0 El concursante 

indica que por 

error de 

transcripción en 

la letra e) del 

Anexo N° 2, 

especificó 

cambiadas las 

antenas N° 1 y N° 

2, las cuales son 

diferentes 

modelos y ratifica 

las pérdidas por 

lóbulo. Adjunta 

Anexo N° 2 

corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

información 

entregada por el 

concursante 

concuerda con 

los datos 

presentados en su 

proyecto técnico 

y no existe 

modificación de 

su zona de 

servicio 

propuesta 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.514 Sin Reparos.  8 BG Cumple 
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PARTICIPANTE: CONSORCIO RADIAL DEL SUR SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.734 

169593 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.593 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.604 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

participante, las 

pérdidas por lóbulo 

calculadas por la 

Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

participante en su 

solicitud. 

3 BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.593 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.604 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.740 Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad, 

extendido por el Registro de 

Empresas y Sociedades del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, de un 

plazo no anterior a 90 días 

contados desde la fecha de 

postulación, el adjunto es de 

julio de 2021. 

Responde reparos fuera de 

plazo. 

8 BG No Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: DATA MEDIOS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.732 

154700 

El valor del factor 

Kc es de 0,84 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 Se adjunta el 

certificado de 

mástil que indica 

la aprobación de 

instalar mástil en 

la dirección y 

coordenadas 

solicitadas. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

189/9568-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.734 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: EMISIONES NANCY MARISOL DÍAZ REYES E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.292 

153939 

El valor del factor 

Kc es de 0,84 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 Se adjunta el 

certificado de 

mástil que indica 

la aprobación de 

instalar mástil en 

la dirección y 

coordenadas 

solicitadas. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

189/9570-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.295 El certificado de antecedentes 

penales que adjunta se 

encuentra cortado y el código 

de verificación no se ve integro, 

debe adjuntar un certificado 

completo. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: GICELA MARIZA ALARCÓN HUAIQUIL SERVICIOS 

COMUNICACIONALES E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.297 

156303 

El valor del factor 

Kc es de 0,84 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 Se adjunta el 

certificado de 

mástil que indica 

la aprobación de 

instalar mástil en 

la dirección y 

coordenadas 

solicitadas. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

189/9571-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.299 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: JACARANDA DE INVERSIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.750 

179364 

El valor del factor 

Kc es de 0,88 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

192/10630-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

participante, las 

pérdidas por lóbulo 

calculadas por la 

Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

participante en su 

solicitud. 

3° BT KT 0 Se adjunta el 

Anexo N° 2 

corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa reparo. 

El concursante 

ingresa valores 

corregidos en el 

Anexo N°2, los 

cuales son 

concordantes con 

los utilizados en 

la planilla de 

cálculo Subtel. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.754 Sin Reparos.  8 BG Cumple 
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PARTICIPANTE: JOSÉ TOMÁS COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.723 

169524 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.524 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.626 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

participante, las 

pérdidas por lóbulo 

calculadas por la 

Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

participante en su 

solicitud. 

3° BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.524 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.626 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.726 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MARCELO ANTONIO TORO JARA COMUNICACIONES 

E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.600 

163298/ 

178640 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

192/10431-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

participante, las 

pérdidas por lóbulo 

calculadas por la 

Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

participante en su 

solicitud. 

3° BT KT 0 La postulante 

señala que por 

error de 

transcripción al 

Anexo N°2, en la 

letra e), datos del 

arreglo de 

antenas, se 

ingresaron 

cambiadas las 

antenas N°1 y 

N°2 las cuales 

son diferentes 

modelos de 

antenas Log 

Periódicas, tal 

como describe la 

memoria de 

calculo del 

proyecto, 

modelado en 

software Emlab, 

en donde se 

define la Antena 

Tipo N°1, como 

Aldena 

ALP.05.02.710 y 

Antena Tipo N°2, 

como Aldena 

ALP.08.02.712, 

pero se ratifican 

las perdidas por 

lóbulo correctas 

las cuales son 

obtenidas del 

modelamiento 

adjunto y también 

se adjunta 

formulario Anexo 

N°2 corregido en 

su letra e, con las 

antenas en el 

orden correcto. 

Se acepta la 

respuesta. 

Efectuado un 

nuevo 

modelamiento 

con los datos 

entregados por la 

postulante se 

deduce que 

corresponden a 

los informado en 

su proyecto 

original. Se 

considera una 

inconsistencia 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.601 Sin Reparos.  8 BG Cumple 
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PARTICIPANTE: MARFON COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.140 

26336 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  General 

de Aeronáutica 

Civil con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

192/10621-7-

2022 autoriza la 

instalación de 

la estructura 

propuesta a la 

altura máxima 

y en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

participante, las 

pérdidas por lóbulo 

calculadas por la 

Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

participante en su 

solicitud. 

3° BT KT 0 La postulante 

señala que por 

error de 

transcripción al 

Anexo N°2, en la 

letra e), datos del 

arreglo de antenas, 

se ingresaron 

cambiadas las 

antenas N°1 y N°2 

las cuales son 

diferentes modelos 

de antenas Log 

Periódicas, tal 

como describe la 

memoria de calculo 

del proyecto, 

modelado en 

software Emlab, en 

donde se define la 

Antena Tipo N°1, 

como Aldena 

ALP.05.02.710 y 

Antena Tipo N°2, 

como Aldena 

ALP.08.02.712, 

pero se ratifican las 

perdidas por lóbulo 

correctas las cuales 

son obtenidas del 

modelamiento 

adjunto y también 

se adjunta 

formulario Anexo 

N°2 corregido en 

su letra e, con las 

antenas en el orden 

correcto. 

Se acepta la 

respuesta. 

Efectuado un 

nuevo 

modelamiento 

con los datos 

entregados por 

la postulante se 

deduce que 

corresponden a 

los informado 

en su proyecto 

original. Se 

considera una 

inconsistencia 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.142 Sin Reparos.  8 BG Cumple 
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PARTICIPANTE: MATRIX SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.221 

88722 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  General 

de Aeronáutica 

Civil con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

192/10679-7-

2022 autoriza la 

instalación de 

la estructura 

propuesta a la 

altura máxima 

y en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

participante, las 

pérdidas por lóbulo 

calculadas por la 

Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

participante en su 

solicitud. 

3° BT KT 0 La postulante 

señala que por 

error de 

transcripción al 

Anexo N°2, en la 

letra e), datos del 

arreglo de antenas, 

se ingresaron 

cambiadas las 

antenas N°1 y N°2 

las cuales son 

diferentes modelos 

de antenas Log 

Periódicas, tal 

como describe la 

memoria de calculo 

del proyecto, 

modelado en 

software Emlab, en 

donde se define la 

Antena Tipo N°1, 

como Aldena 

ALP.05.02.710 y 

Antena Tipo N°2, 

como Aldena 

ALP.08.02.712, 

pero se ratifican las 

perdidas por lóbulo 

correctas las cuales 

son obtenidas del 

modelamiento 

adjunto y también 

se adjunta 

formulario Anexo 

N°2 corregido en 

su letra e, con las 

antenas en el orden 

correcto. 

Se acepta la 

respuesta. 

Efectuado un 

nuevo 

modelamiento 

con los datos 

entregados por 

la postulante se 

deduce que 

corresponden a 

los informado 

en su proyecto 

original. Se 

considera una 

inconsistencia 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.227 Sin Reparos.  8 BG Cumple 
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PARTICIPANTE: MPX TELECOM SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.395 

163259 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 La postulante no 

hace mención a 

este reparo en su 

respuesta 

No se subsana el 

reparo. 

0 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

participante, las 

pérdidas por lóbulo 

calculadas por la 

Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

participante en su 

solicitud. 

3° BT KT 0 La postulante no 

hace mención a 

este reparo en su 

respuesta 

No se subsana el 

reparo. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.400 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: PUBLICENTRO SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.242 

89269 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

envía certificado 

de la Dirección 

General de 

Aeronáutica 

Civil, mediante 

ingreso Subtel 

N°89.269, de 

07.06.2023. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

192/10690-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 



158 

 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

participante, las 

pérdidas por lóbulo 

calculadas por la 

Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

participante en su 

solicitud. 

3° BT KT 0 El participante 

informa que por 

error de 

transcripción al 

Anexo N°2, en la 

letra e, datos del 

arreglo de 

antenas. Se hace 

ingreso erroneo 

de las antenas 

N°1 y N°2, las 

cuales son 

diferentes 

modelos de 

antenas Log 

Periódicas, tal 

como describe en 

la memoria de 

cálculo del 

proyecto, 

modelado en 

Software EmLab. 

En donde se 

define la Antena 

Tipo N°1, como 

Aldena 

ALP.05.02.710 y 

Antena Tipo N°2, 

como Aldena 

ALP.08.02.712. 

Luego, se 

ratifican las 

pérdidas por 

lóbulo por las 

correctas, las 

cuales son 

obtenidas del 

modelamiento 

adjunto. Además, 

se adjunta el 

formulario Anexo 

N°2 corregido en 

su letra e, con las 

antenas en el 

orden correcto. 

Se acepta el 

desvirtua reparo. 

Se adjunta el 

Anexo N°2 con 

la información 

correcta. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.246 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: PUBLIMEDIOS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.714 El valor del factor Kc 

es de 0,79 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° 

BT 

KT 0 No responde 

reparos. 

El concursante 

no incluye en su 

respuesta 

antecedentes que 

desvirtúen los 

reparos para la 

localidad de 

Villa Rucalhue. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.718 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TWINS TOWERS CHILE SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.476 

89737 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

192/10719-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

participante, las 

pérdidas por lóbulo 

calculadas por la 

Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

participante en su 

solicitud. 

3BT KT 0 La postulante 

señala que por 

error de 

transcripción al 

Anexo N°2, en la 

letra e), datos del 

arreglo de 

antenas, se 

ingresaron 

cambiadas las 

antenas N°1 y 

N°2 las cuales 

son diferentes 

modelos de 

antenas Log 

Periódicas, tal 

como describe la 

memoria de 

calculo del 

proyecto, 

modelado en 

software Emlab, 

en donde se 

define la Antena 

Tipo N°1, como 

Aldena 

ALP.05.02.710 y 

Antena Tipo N°2, 

como Aldena 

ALP.08.02.712, 

pero se ratifican 

las perdidas por 

lóbulo correctas 

las cuales son 

obtenidas del 

modelamiento 

adjunto y también 

se adjunta 

formulario Anexo 

N°2 corregido en 

su letra e, con las 

antenas en el 

orden correcto. 

Se acepta la 

respuesta. 

Efectuado un 

nuevo 

modelamiento 

con los datos 

entregados por la 

postulante se 

deduce que 

corresponden a 

los informado en 

su proyecto 

original. Se 

considera una 

inconsistencia 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.480 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: WICOM TELECOMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.657 

154910 

El valor del factor 

Kc es de 0,79 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos 

para esta 

localidad. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.663 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: YANCEY COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.691 

89708 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  General 

de Aeronáutica 

Civil con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

192/10722-7-

2022 autoriza la 

instalación de 

la estructura 

propuesta a la 

altura máxima 

y en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

participante, las 

pérdidas por lóbulo 

calculadas por la 

Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

participante en su 

solicitud. 

3BT KT 0 La postulante 

señala que por 

error de 

transcripción al 

Anexo N°2, en la 

letra e), datos del 

arreglo de antenas, 

se ingresaron 

cambiadas las 

antenas N°1 y N°2 

las cuales son 

diferentes modelos 

de antenas Log 

Periódicas, tal 

como describe la 

memoria de calculo 

del proyecto, 

modelado en 

software Emlab, en 

donde se define la 

Antena Tipo N°1, 

como Aldena 

ALP.05.02.710 y 

Antena Tipo N°2, 

como Aldena 

ALP.08.02.712, 

pero se ratifican las 

perdidas por lóbulo 

correctas las cuales 

son obtenidas del 

modelamiento 

adjunto y también 

se adjunta 

formulario Anexo 

N°2 corregido en 

su letra e, con las 

antenas en el orden 

correcto. 

Se acepta la 

respuesta. 

Efectuado un 

nuevo 

modelamiento 

con los datos 

entregados por 

la postulante se 

deduce que 

corresponden a 

los informado 

en su proyecto 

original. Se 

considera una 

inconsistencia 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.695 Debe acompañar Certificado de 

Anotaciones, emitido por el 

Registro de Empresas y 

Sociedades del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo, 

con una anterioridad no 

superior a 90 días desde la 

fecha de postulación. Debe 

acompañar Certificado de 

Vigencia de la sociedad, 

extendido por el Registro de 

Empresas y Sociedades del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, de un 

plazo no anterior a 90 días 

contados desde la fecha de 

postulación. 

Se acepta el desvirtúa reparos.  

La postulante adjunta todos 

los documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Villa Rucalhue 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 ACCIÓN PÚBLICA SPA 0 1 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 72 C 

2 
COMUNICACIONES  
SANTA BÁRBARA SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,85 0,85 1,00 1,00 0 85 SC 
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Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

3 

COMUNICACIONES E 
INVERSIONES LUIS 
ALEXIS ESPINOZA 
ESCOBAR E.I.R.L. 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 72 C 

4 
CONSORCIO RADIAL 
DEL SUR SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 0 NC 

5 DATA MEDIOS SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,84 0,84 1,00 1,00 0 84 SC 

6 
EMISIONES NANCY 
MARISOL DÍAZ REYES 
E.I.R.L. 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,84 0,84 1,00 1,00 0 84 SC 

7 

GICELA MARIZA 
ALARCÓN HUAIQUIL 
SERVICIOS 
COMUNICACIONALES 
E.I.R.L. 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,84 0,84 1,00 1,00 0 84 SC 

8 
JACARANDA DE 
INVERSIONES SPA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,88 0,88 1,00 1,00 0 74 C 

9 
JOSÉ TOMÁS 
COMUNICACIONES SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 0 NC 

10 

MARCELO ANTONIO 
TORO JARA 
COMUNICACIONES 
E.I.R.L. 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 72 C 

11 
MARFON 
COMUNICACIONES SPA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 72 C 

12 MATRIX SPA 0 1 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 72 C 

13 MPX TELECOM SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 0 NC 

14 PUBLICENTRO SPA 0 1 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 72 C 

15 PUBLIMEDIOS SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,79 0,79 1,00 1,00 0 0 NC 

16 
TWINS TOWERS CHILE 
SPA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 72 C 

17 
WICOM 
TELECOMUNICACIONES 
SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,79 0,79 1,00 1,00 0 0 NC 

18 
YANCEY 
COMUNICACIONES SPA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 72 C 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde llamar a sorteo la concesión ofrecida 

para la localidad de  Villa Rucalhue (90,5 MHz)  a los participantes  COMUNICACIONES  

SANTA BÁRBARA SPA., DATA MEDIOS SPA., EMISIONES NANCY MARISOL 

DÍAZ REYES E.I.R.L. y GICELA MARIZA ALARCÓN HUAIQUIL SERVICIOS 

COMUNICACIONALES E.I.R.L. 
 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

ACCIÓN PÚBLICA SPA 

 Sin Observaciones. 

 

COMUNICACIONES  SANTA BÁRBARA SPA 

 Sin Observaciones. 

 

COMUNICACIONES E INVERSIONES LUIS ALEXIS ESPINOZA ESCOBAR 

E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

CONSORCIO RADIAL DEL SUR SPA 

 Sin Observaciones. 

 

DATA MEDIOS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

EMISIONES NANCY MARISOL DÍAZ REYES E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
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GICELA MARIZA ALARCÓN HUAIQUIL SERVICIOS COMUNICACIONALES 

E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

JACARANDA DE INVERSIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

JOSÉ TOMÁS COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MARCELO ANTONIO TORO JARA COMUNICACIONES E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
 

MARFON COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MATRIX SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MPX TELECOM SPA 

 Sin Observaciones. 

 

PUBLICENTRO SPA 

 Sin Observaciones. 

 

PUBLIMEDIOS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

TWINS TOWERS CHILE SPA 

 Sin Observaciones. 

 

WICOM TELECOMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

YANCEY COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 
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9.36. LOCALIDAD  :  Angol - 97,7 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: ABEL ENOC ARIAS FUENTES COMUNICACIONES E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.020 

159.154 

El valor del factor 

Kc es de 0,78 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea. 

Sólo adjunta 

solicitud de 

certificación N° 

33.120. 

3 BT KT 0 El concursante 

indica que el 

certificado de la 

Dirección 

General de 

Aeronáutica 

Civil, no fue 

pagado. 

No desvirtúa 

reparos. El 

concursante no 

adjunta el 

certificado 

solicitado. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.023 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: ACCIÓN PÚBLICA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.692 

173395 

El valor del factor 

Kc es de 0,88 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. 

N°238/10618-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.696 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: ASESORÍA EN PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES 

LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.957 

158.670 

El valor del factor 

Kc es de 0,84 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea. 

Sólo adjunta 

solicitud de 

certificación N° 

33.119 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

238/9468-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 La dirección 

señalada en el 

proyecto técnico 

para la planta 

transmisora, no es 

concordante con las 

coordenadas 

geográficas. Se 

solicita aclarar la 

inconsistencia. 

3 BT KT 0 El concursante 

indica que debido 

a un error de 

tipeo se adjuntó 

dirección que no 

concuerda con la 

planta 

transmisora. 

Adjunta 

formulario 

corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

dirección 

indicada 

concuerda con 

las coordenadas 

de su proyecto 

técnico. 

1 

 Existe 

inconsistencia en el 

largo del cable 

alimentador 25 

metros, con respecto 

a la altura del centro 

de radiación 25 

metros, ya que no es 

suficiente para 

alcanzar la altura del 

centro de radiación 

y alimentar el 

arreglo de antenas. 

Se solicita aclarar la 

situación. 

3 BT KT 2 El concursante 

indica que la 

Planta 

Transmisora 

estará al lado 

(pegada) a la 

torre, incluso 

puede estar la 

torre arriba de la 

caseta para 

cumplir el 

reglamento. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. Para el 

caso de estar la 

torre al lado de la 

caseta, la 

longitud de cable 

es factible. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.961 Debe acompañar respecto de 

Daniel Torres Camilo 

declaración jurada de 

nacionalidad donde conste la 

individualización y firma, 

Certificado de Antecedentes 

Penales  Otorgado por el 

Servicio de Registro Civil e 

Identificación en un plazo no 

anterior a 90 días, desde la 

fecha de postulación y 

fotocopia de la Cédula Nacional 

de Identidad vigente. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: COLOMBINA TELECOMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.704 

163203 

El valor del factor 

Kc es de 0,88 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

163.203 de 

08.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N°10.583 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

19.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

02.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.706 Debe acompañar Certificado de 

Anotaciones de la sociedad 

emitido por el Registro de 

Empresas y Sociedades del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo cuya fecha 

de emisión tenga una 

anterioridad no superior a 90 

días desde la fecha de la 

postulación, ya que el 

certificado acompañado excede 

el plazo. 

Debe acompañar Certificado de 

Vigencia de la sociedad emitido 

por el Registro de Empresas y 

Sociedades del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo 

cuya fecha de emisión tenga 

una anterioridad no superior a 

90 días desde la fecha de la 

postulación. 

Responde reparos fuera de 

plazo. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES JUAN PABLO TOLEDO PINO E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.050 El valor del factor 

Kc es de 0,78 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea. 

Sólo adjunta 

solicitud de 

certificación N° 

33.137. 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  registros 

el oficio N° 10.597 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos 

fue notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su descarga 

con fecha 

19.08.2022, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo vencía 

el día 02.08.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.052 Sin Reparos.  8 BG Cumple 
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PARTICIPANTE: COMUNICACIONES LUISA MARÍA SOL ARAVENA PAVEZ 

E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.747 

176188 / 

177169 

El valor del factor 

Kc es de 0,83 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El concursante no 

desvirtúa reparos 

para esta 

localidad 

No desvirtúa 

reparos 

0 

 Existe 

inconsistencia en el 

largo del cable 

alimentador 40 

metros, con respecto 

a la altura del centro 

de radiación 39 

metros. Se solicita 

aclarar la situación. 

3 BT KT 0 El concursante no 

desvirtúa reparos 

para esta 

localidad 

No desvirtúa 

reparos 

0 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

concursante, las 

pérdidas por lóbulo 

calculadas por la 

Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

concursante en su 

solicitud. 

3 BT KT 0 El concursante no 

desvirtúa reparos 

para esta 

localidad 

No desvirtúa 

reparos 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.750 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: CONSORCIO RADIAL DEL SUR SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.735 

169593 

El valor del factor 

Kc es de 0,88 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.593 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.604 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.740 Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad, 

extendido por el Registro de 

Empresas y Sociedades del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, de un 

plazo no anterior a 90 días 

contados desde la fecha de 

postulación, el adjunto es de 

julio de 2021. 

Responde reparos fuera de 

plazo. 

8 BG No Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: DATA MEDIOS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.733 

154700 

El valor del factor 

Kc es de 0,84 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 Se adjunta el 

certificado de 

mástil que indica 

la aprobación de 

instalar mástil en 

la dirección y 

coordenadas 

solicitadas. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

238/9573-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe 

inconsistencia en la 

denominación de la 

ubicación del 

estudio, toda vez 

que las coordenadas 

geográficas 36º 48' 

03'' Lat. Sur y 72º 

42' 41'' Long. Oeste, 

no corresponde a la 

dirección señalada 

como Vergara Nº 

198, comuna de 

Angol. 

3° BT KT 0 Por error de 

transcripción, se 

indicó otra 

coordenada de la 

Latitud Sur, se 

adjunta nuevo 

ANEXO N°2 con 

la corrección de 

la coordenada del 

estudio Principal. 

Este error no 

afecta en la zona 

de servicio 

presentada por 

esa concursante. 

Se acepta el 

desvirtúa reparo. 

El concursante 

ingresa valores 

corregidos en el 

Anexo N°2, los 

cuales son 

concordantes con 

los utilizados en 

la planilla de 

cálculo Subtel, 

además revisado 

con programa 

Google Earth. 

1 

 Existe 

inconsistencia en el 

cálculo de la pérdida 

de los conectores 

marca Times 

Microwave, modelo 

TC-400-NMC, toda 

vez que Subtel 

calcula un valor de 

0,063 dB, 

correspondiente a la 

utilización de la 

fórmula contenida 

en el catálogo 

(Pérdida por 

inserción = 0,1 ? 

Frec (GHz)) y el 

concursante un valor 

de 0,031 (Pérdida 

por inserción = 0,05 

? Frec (GHz)). 

3° BT KT 1 El valor de 

pérdida de 

inserción del 

conector TC-

400NMC según 

indica la fórmula 

en el catálogo es 

la misma 

utilizada para el 

cálculo, por lo 

tanto se obtuvo 

un valor de 

0,031256999 dB, 

el cual se 

aproximó a 0,031 

dB y al ser 2 

conectores, este 

valor se 

multiplica por 2, 

obteniendo un 

valor de 0,062 

dB. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El valor 

resultante por la 

Subtel es de 1,53 

dB mientras que 

el entregado por 

el concursante es 

de 1,6 dB. En 

conclusión, el 

valor obtenido 

está dentro del 

margen de 1 dB.  

1 

 Existe 

inconsistencia en el 

cálculo de pérdida 

de los chicotes, toda 

vez que Subtel 

calcula un valor de 

0,1357 dB y el 

participante un valor 

de 0,166 dB. 

3° BT KT 0 El postulante 

informa que el 

valor obtenido de 

pérdida de los 

chicotes es 

concordante con 

el procedimiento 

establecido en las 

bases. 

Se acepta 

desvirtúa 

reparos. Por 

cuanto la 

diferencia se 

encuentra dentro 

de los rangos 

permitidos por la 

Subtel. 

1 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe 

inconsistencia en el 

valor de pérdidas de 

cables y conectores 

señalado en el 

Anexo Nº 2, 

Características 

Técnicas de las 

Instalaciones, al 

señalar un valor de 

1,4 dB, mientras que 

en la Memoria de 

Cálculo de Pérdidas, 

se obtiene un valor 

de 1,5 dB (1,272 + 

0,062 + 0,166 = 1,5 

dB). Se debe 

considerar que la 

planilla para el 

cálculo predictivo 

de contorno de la 

zona de servicio, se 

realizó con el valor 

correcto, es decir, de 

1,5 dB. 

3° BT KT 1 El participante 

señala que, por 

error de 

transcripción se 

ingresó un valor 

erróneo en el 

Anexo N°2 en el 

recuadro de 

características 

técnicas de la 

instalación, 

pérdidas de 

claves y 

conectores; sin 

embargo, el valor 

de pérdida total 

corresponde a 1,5 

dB, el cual fue 

utilizado para el 

cálculo de zona 

de servicio para 

la comuna de 

Angol. Este error 

no afecta la zona 

de servicio 

presentada.    

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El valor 

utilizado en el 

cálculo de zona 

de servicio es el 

mismo 

contemplado en 

el proyecto 

original. 

1 

 Existe 

inconsistencia en el 

cálculo total de 

perdidas, toda vez 

que Subtel calcula 

un valor de 1,54 dB 

y el participante un 

valor de 1,6 dB, lo 

que provoca la 

variación de la zona 

de servicio en los 

radiales 100º, 140º y 

200º, modificando 

además el puntaje de 

postulación. 

7 BT KZ 0 El participante 

señala que, según 

los cálculos 

efectuados el 

valor de pérdida 

total es 

consistente con el 

obtenido en la 

memoria de 

cálculo de 

pérdidas, el cual 

tiene un valor de 

1,6 dB. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El valor 

obtenido por el 

participante se 

encuentra dentro 

del rango 

aceptado por la 

Subtel. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.734 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: GICELA MARIZA ALARCÓN HUAIQUIL SERVICIOS 

COMUNICACIONALES E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.298 

156303 

El valor del factor Kc 

es de 0,76 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, que 

acredite que la torre, en 

la ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta inconvenientes 

para la navegación 

aérea, ni autorización 

notarial de propietario 

de la torre que autorice 

su uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° 

BT 

KT 0 Se adjunta el 

certificado de 

mástil que indica 

la aprobación de 

instalar mástil en 

la dirección y 

coordenadas 

solicitadas. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

238/10541-2-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.299 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: GRUPO ARTÍSTICO CULTURAL TUMUNTUCO 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.440 El valor del factor 

Kc es de 0,83 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.616 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

19.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.06.2023 

0 

 El conector 

especificado en el 

listado de equipos y 

según el catálogo 

adjunto, no 

corresponde al 

calibre del cable 

informado de la 

misma forma. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.616 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

19.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.06.2023 

0 

 La atenuación cable 

por metro obtenida 

por Subtel (0,0581 

dB/m), resultante de 

la interpolación de 

las atenuaciones por 

rango de frecuencia 

especificadas en el 

catálogo del cable 

adjunto, difiere de la 

utilizada e 

informada en la 

memoria de cálculo 

de pérdidas (0,0589 

dB/m). 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.616 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

19.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.06.2023 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.441 El art 25 de los Estatutos señala 

que el directorio deberá estar 

compuesto por 5 miembros 

titulares y 5 suplentes y adjunta 

certificado de directorio con 

solo  3 miembros designados,  

por lo que debe dar 

cumplimiento a lo señalado en 

los estatutos y acompañar 

certificado  con todos los 

directores  y los antecedentes 

requeridos respecto de ellos, a 

saber, declaración jurada de 

nacionalidad, fotocopia cédula 

de identidad vigente y 

Certificado de Antecedentes 

Penales, requisitos establecidos 

en el Art. 8 de las bases 

generales  o en su defecto 

adjuntar la modificación de los 

estatutos acorde al certificado 

adjunto. 

No responde reparos legales. 8 BG No Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: INGENIERÍA Y COMUNICACIONES IGNACIO TORRES 

GALAZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.512 El valor del factor 

Kc es de 0,74 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No adjunta catálogo 

del equipo 

transmisor 

Alternativo marca 

SIELCO, modelo 

EXC120-300GX, 

señalado en Listado 

de Equipos. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.515 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: INGENIERÍA Y GESTIÓN INDUSTRIAL SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.520 El valor del factor 

Kc es de 0,74 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.620 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

26.09.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

26.09.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

11.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.523 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: ITRACHI LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.603 El valor del factor 

Kc es de 0,8 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.605 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: JACARANDA DE INVERSIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.751 

179364 

El valor del factor 

Kc es de 0,88 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

238/10632-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.754 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: JORGE ALBERTO DALIDET SCHIFFERLI 

COMUNICACIONES E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.026 

156305 

El valor del factor Kc 

es de 0,84 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° 

BT 

KT 0 Se adjunta el 

certificado de 

mástil que indica 

la aprobación de 

instalar mástil en 

la dirección y 

coordenadas 

solicitadas. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

238/9572-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 Existe inconsistencia 

en la denominación de 

la ubicación del 

estudio, toda vez que 

las coordenadas 

geográficas 36º 48' 

03'' Lat. Sur y 72º 42' 

41'' Long. Oeste, no 

corresponde a la 

dirección señalada 

como Vergara Nº 198, 

comuna de Angol. 

3° 

BT 

KT 0 El participante 

señala que, las 

coordenadas y 

dirección 

indicadas no 

corresponden a la 

información 

entregada en el 

proyecto técnico. 

Sin embargo, se 

detectó un error 

de transcripción 

en el grado de la 

coordenada 

Latitud Sur. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

participante 

adjunta el Anexo 

N°2 con la 

corrección de 

dicha 

coordenada. 

1 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe inconsistencia 

en el cálculo de la 

pérdida de los 

conectores marca 

Times Microwave, 

modelo TC-400-

NMC, toda vez que 

Subtel calcula un 

valor de 0,063 dB, 

correspondiente a la 

utilización de la 

fórmula contenida en 

el catálogo (Pérdida 

por inserción = 0,1 ? 

Frec (GHz)) y el 

concursante un valor 

de 0,031 (Pérdida por 

inserción = 0,05 ? 

Frec (GHz)). 

3° 

BT 

KT 1 El valor de 

pérdida de 

inserción del 

conector TC-

400NMC según 

indica la fórmula 

en el catálogo es 

la misma 

utilizada para el 

cálculo, por lo 

tanto se obtuvo 

un valor de 

0,031256999 dB, 

el cual se 

aproximó a 0,031 

dB y al ser 2 

conectores, este 

valor se 

multiplica por 2, 

obteniendo un 

valor de 0,062 

dB. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El valor 

resultante por la 

Subtel es de 1,53 

dB mientras que 

el entregado por 

el concursante es 

de 1,6 dB. En 

conclusión, el 

valor obtenido 

está dentro del 

margen de 1 dB.  

1 

 Existe inconsistencia 

en el cálculo de 

pérdida de los 

chicotes, toda vez que 

Subtel calcula un 

valor de 0,1357 dB y 

el participante un 

valor de 0,166 dB. 

3° 

BT 

KT 0 El postulante 

informa que el 

valor obtenido de 

pérdida de los 

chicotes es 

concordante con 

el procedimiento 

establecido en las 

bases. 

Se acepta 

desvirtúa 

reparos. Por 

cuanto la 

diferencia se 

encuentra dentro 

de los rangos 

permitidos por la 

Subtel. 

1 

 Existe inconsistencia 

en el valor de 

pérdidas de cables y 

conectores señalado 

en el Anexo Nº 2, 

Características 

Técnicas de las 

Instalaciones, al 

señalar un valor de 

1,4 dB, mientras que 

en la Memoria de 

Cálculo de Pérdidas, 

se obtiene un valor de 

1,5 dB (1,272 + 0,062 

+ 0,166 = 1,5 dB). Se 

debe considerar que la 

planilla para el 

cálculo predictivo de 

contorno de la zona 

de servicio, se realizó 

con el valor correcto, 

es decir, de 1,5 dB. 

3° 

BT 

KT 0 El participante 

señala que, por 

error de 

transcripción se 

ingresó un valor 

erróneo en el 

Anexo N°2 en el 

recuadro de 

características 

técnicas de la 

instalación, 

pérdidas de 

claves y 

conectores; sin 

embargo, el valor 

de pérdida total 

corresponde a 1,5 

dB, el cual fue 

utilizado para el 

cálculo de zona 

de servicio para 

la comuna de 

Angol. Este error 

no afecta la zona 

de servicio 

presentada.    

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El valor 

utilizado en el 

cálculo de zona 

de servicio es el 

mismo 

contemplado en 

el proyecto 

original. 

1 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe inconsistencia 

en el cálculo total de 

perdidas, toda vez que 

Subtel calcula un 

valor de 1,54 dB y el 

participante un valor 

de 1,6 dB, lo que 

provoca la variación 

de la zona de servicio 

en los radiales 100º, 

140º y 200º, 

modificando además 

el puntaje de 

postulación. 

3° 

BT 

KT 0 El participante 

señala que, según 

los cálculos 

efectuados el 

valor de pérdida 

total es 

consistente con el 

obtenido en la 

memoria de 

cálculo de 

pérdidas, el cual 

tiene un valor de 

1,6 dB. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El valor 

obtenido por el 

participante se 

encuentra dentro 

del rango 

aceptado por la 

Subtel. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.027 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: JOSÉ TOMÁS COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.724 

169524 

El valor del factor 

Kc es de 0,88 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.524 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.626 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.726 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: MATRIX SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.222 

88722 

El valor del factor 

Kc es de 0,88 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

238/10689-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.227 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MILLARAY COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.742 El valor del factor Kc 

es de 0,82 

      

 Existe inconsistencia 

en las coordenadas de 

ubicación del estudio 

dado que no 

corresponden a la 

dirección y comuna 

señalada en el 

proyecto sino que 

indican una ubicación 

en la comuna Florida, 

Región del Biobío. 

3° 

BT 

KT 0 El participante no 

responde reparos 

para la localidad 

de Angol. 

De acuerdo a 

nuestros  registros 

el oficio N° 10.636 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos 

fue notificado 

electrónicamente 

con fecha 

28.09.2022 y se 

realizó su descarga 

con fecha 

29.09.2022, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo vencía 

el día 14.10.2022. 

0 

 No es consistente la 

dirección de la planta 

transmisora señalada 

en el Formulario del 

Anexo N° 2, con la 

ubicación señalada en 

el Decreto del 

propietario de la torre 

que autoriza el 

emplazamiento de 

ella.  

3° 

BT 

KT 0 El participante no 

responde reparos 

para la localidad 

de Angol. 

De acuerdo a 

nuestros  registros 

el oficio N° 10.636 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos 

fue notificado 

electrónicamente 

con fecha 

28.09.2022 y se 

realizó su descarga 

con fecha 

29.09.2022, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo vencía 

el día 14.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.743 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MPX TELECOM SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.396 

163259 

El valor del factor 

Kc es de 0,88 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

238/10612-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.400 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: PRODUCTORA DOMINGO SANDOVAL E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.419 

182718 

El valor del factor 

Kc es de 0 

      

 El Anexo N° 2  no 

corresponde a la 

localidad 

concursada. No es 

posible verificar 

ningunos de los 

parámetros técnicos 

relevantes para el 

cálculo de la zona 

de servicio, como lo 

son: Ganancia, 

Pérdida por 

Lóbulos, Datos 

arreglo de antenas, 

Pérdida de cable y 

conectores, etc. 

3° BT, 

7° BT 

KT, 

KZ, 

KX, 

KP, 

KC 

0 El participante no 

responde reparos 

para esta 

localidad. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.422 Los certificados de vigencia son 

de noviembre de 2021 y el de 

inscripción en registro de 

comercio de julio de 2021.  

No acompaña certificado de 

antecedentes penales.  

No responde para esta 

localidad. 

8 BG No Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: PUBLICENTRO SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.243 

89269 

El valor del factor 

Kc es de 0,88 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

envía certificado 

de la Dirección 

General de 

Aeronáutica 

Civil, mediante 

ingreso Subtel 

N°89.269, de 

07.06.2023. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

238/10685-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.246 Sin reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES INVERSUD LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.444 

182704 

El valor del factor 

Kc es de 0,83 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante no 

responde reparos 

para esta 

localidad. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

 El conector 

especificado en el 

listado de equipos y 

según el catálogo 

adjunto, no 

corresponde al 

calibre del cable 

informado de la 

misma forma. 

3° BT KT 0 El participante no 

responde reparos 

para esta 

localidad. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 La atenuación cable 

por metro obtenida 

por Subtel (0,0581 

dB/m), resultante de 

la interpolación de 

las atenuaciones por 

rango de frecuencia 

especificadas en el 

catálogo del cable 

adjunto, difiere de la 

utilizada e 

informada en la 

memoria de cálculo 

de pérdidas (0,0589 

dB/m). 

3 BT KT 0 El participante no 

responde reparos 

para esta 

localidad. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.446 Sin reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: PUBLIMEDIOS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.715 El valor del factor 

Kc es de 0,85 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

El concursante 

no incluye en su 

respuesta 

antecedentes que 

desvirtúen los 

reparos para la 

localidad de 

Angol. 

0 

 La altura del centro 

de radiación no 

corresponde de 

acuerdo a la altura 

de la antena 4 

especificada en la 

tabla e) Datos del 

arreglo de antenas, 

del Anexo N° 2. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

El concursante 

no incluye en su 

respuesta 

antecedentes que 

desvirtúen los 

reparos para la 

localidad de 

Angol. 

0 

 En la tabla e) Datos 

del arreglo de 

antenas, del Anexo 

N° 2, solo utiliza un 

tipo de antena pero 

en el listado de 

equipos informa dos 

tipos. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

El concursante 

no incluye en su 

respuesta 

antecedentes que 

desvirtúen los 

reparos para la 

localidad de 

Angol. 

0 



182 

 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Las pérdidas por 

lóbulo obtenidas por 

Subtel no 

concuerdan con las 

informadas por el 

participante. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

El concursante 

no incluye en su 

respuesta 

antecedentes que 

desvirtúen los 

reparos para la 

localidad de 

Angol. 

0 

 La atenuación cable 

por metro obtenida 

por Subtel (0,0214 

dB/m), resultante de 

la interpolación de 

las atenuaciones por 

rango de frecuencia 

especificadas en el 

catálogo del cable 

adjunto, difiere de la 

utilizada e 

informada en la 

memoria de cálculo 

de pérdidas 

(0,00663 dB/m). 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

El concursante 

no incluye en su 

respuesta 

antecedentes que 

desvirtúen los 

reparos para la 

localidad de 

Angol. 

0 

 Las pérdidas de 

cables y conectores, 

informadas en el 

Anexo N° 2, no 

concuerdan con las 

especificadas en la 

memoria de cálculo 

de pérdidas adjunta. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

El concursante 

no incluye en su 

respuesta 

antecedentes que 

desvirtúen los 

reparos para la 

localidad de 

Angol. 

0 

 Las pérdidas de 

cables y conectores 

obtenidas por Subtel 

no concuerdan con 

las informadas por 

el participante. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

El concursante 

no incluye en su 

respuesta 

antecedentes que 

desvirtúen los 

reparos para la 

localidad de 

Angol. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.718 Sin reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SAN LUCAS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.326 

186794 

El valor del factor Kc 

es de 0,88 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° 

BT 

KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

238 / 10640-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.327 Sin reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SERVICIOS DE COMUNICACIONES Y PUBLICIDAD LS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.037 El valor del factor 

Kc es de 0,83 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

 Existe 

inconsistencia en el 

largo del cable 

alimentador 40 

metros, con respecto 

a la altura del centro 

de radiación 39 

metros. Se solicita 

aclarar la situación. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

concursante, las 

pérdidas por lóbulo 

calculadas por la 

Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

concursante en su 

solicitud. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.039 Sin reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD COMERCIAL DE COMUNICACION SOCIAL 

DEVAUD Y MORALES LIMITADA (DEMO LIMITADA) 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.013 

151521 

El valor del factor 

Kc es de 0,78 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

238/9438-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.017 Los anexos 1, 4 y 10 señalan 

como razón social " DEMO 

Limitada", sin embargo de los 

antecedentes legales que 

adjunta da cuenta que la razón 

social es "SOCIEDAD 

COMERCIAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

DEVAUD Y MORALES 

LIMITADA". Por lo que debe 

rectificar dichos anexos, 

además de la Declaración 

jurada simple que da cuenta de 

no existir participación de 

capital extranjero en el capital 

de la concursante. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD INFORMATIVA LAGO VILLARRICA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.275 

158133 / 

158134 

El valor del factor 

Kc es de 0,88 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa reparo, 

por cuanto las 

coordenadas y 

altura no 

constituyen 

impedimento. 

2 



185 

 
Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.278 Sin reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES ISIDORA OPAZO E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.031 

153057 

El valor del factor 

Kc es de 0,78 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

238/9435-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.035 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TWINS TOWERS CHILE SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.477 

89737 

El valor del factor 

Kc es de 0,88 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

238/10643-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.480 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: WICOM TELECOMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.658 

154910 

El valor del factor 

Kc es de 0,83 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

238/10110-6-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe 

inconsistencia en el 

largo del cable 

alimentador 40 

metros, con respecto 

a la altura del centro 

de radiación 39 

metros. Se solicita 

aclarar la situación. 

3° BT KT 0 El participante 

señala que la 

caseta de 

transmisión estará 

adosada al lado 

de la torre. El 

equipo de 

trasmisión estará 

en un rack con 

una altura 

aproximada de 

1,5 metros, 

permitiendo una 

distancia de 2,5 

metros de cable 

suficiente para su 

conexión 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, se 

considera como 

inconsistencia. 

1 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

concursante, las 

pérdidas por lóbulo 

calculadas por la 

Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

concursante en su 

solicitud. 

3° BT KT 2 El participante 

adjunta Memoria 

de cálculo del 

sistema radiante 

proporcionada 

por el Software 

SR4 y el cálculo 

de pérdidas por 

lóbulo extraído 

del diagrama de 

radiación, de 

acuerdo  a la 

formula Plob 

[dB] = -20*LOG 

G [0/1]. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. Se 

verifica que las 

pérdidas por 

lóbulo 

corresponden a 

las presentadas 

originalmente en 

el formulario 

Anexo N°2. Se 

considera como 

inconsistencia. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.663 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: ZETA RADIO CHILE SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.509 El valor del factor 

Kc es de 0,88 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea. 

3° BT KT 0 El participante no 

responde reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10686 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue  

notificado por 

correo con fecha 

22.05.2023 y 

entregado a don 

Luis Fernando 

Salazar Rojas 

con fecha 

24.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

07.06.2023. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.512 Debe  acompañar certificado 

actualizado de la sociedad 

(acompaña el de otra Sociedad 

Yancey comunicaciones SpA) 

de una fecha no anterior a 90 

días de realizada la postulación. 

Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizada la postulación. Debe 

acompañar certificado de 

anotaciones 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10686 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue  

notificado por correo con 

fecha 22.05.2023 y 

entregado a don Luis 

Fernando Salazar Rojas con 

fecha 24.05.2023, por lo que 

el plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 07.06.2023. 

8 BG No Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Angol 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 

ABEL ENOC ARIAS 
FUENTES 
COMUNICACIONES 
E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,78 0,78 1,00 1,00 0 0 NC 

2 ACCIÓN PÚBLICA SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,88 0,88 1,00 1,00 0 88 SC 

3 

ASESORÍA EN 
PUBLICIDAD Y 
COMUNICACIONES 
LIMITADA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,84 0,84 1,00 1,00 0 71 C 

4 
COLOMBINA 
TELECOMUNICACIONES 
SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,88 0,88 1,00 1,00 0 0 NC 

5 
COMUNICACIONES 
JUAN PABLO TOLEDO 
PINO E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,78 0,78 1,00 1,00 0 0 NC 

6 

COMUNICACIONES 
LUISA MARÍA SOL 
ARAVENA PAVEZ 
E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,83 0,83 1,00 1,00 0 0 NC 

7 
CONSORCIO RADIAL 
DEL SUR SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,88 0,88 1,00 1,00 0 0 NC 

8 DATA MEDIOS SPA 0 1 2 2 0 2 1 1 0,84 0,84 1,00 1,00 0 71 C 

9 

GICELA MARIZA 
ALARCÓN HUAIQUIL 
SERVICIOS 
COMUNICACIONALES 
E.I.R.L. 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,76 0,76 1,00 1,00 0 76 C 

10 
GRUPO ARTÍSTICO 
CULTURAL 
TUMUNTUCO 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,83 0,83 1,00 1,00 0 0 NC 

11 

INGENIERÍA Y 
COMUNICACIONES 
IGNACIO TORRES 
GALAZ E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,74 0,74 1,00 1,00 0 0 NC 

12 
INGENIERÍA Y GESTIÓN 
INDUSTRIAL SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,74 0,74 1,00 1,00 0 0 NC 

13 ITRACHI LIMITADA 2 2 2 2 2 2 1 1 0,80 0,80 1,00 1,00 80 80 C 

14 
JACARANDA DE 
INVERSIONES SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,88 0,88 1,00 1,00 0 88 SC 

15 

JORGE ALBERTO 
DALIDET SCHIFFERLI 
COMUNICACIONES 
E.I.R.L. 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,84 0,84 1,00 1,00 0 71 C 

16 
JOSÉ TOMÁS 
COMUNICACIONES SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,88 0,88 1,00 1,00 0 0 NC 

17 MATRIX SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,88 0,88 1,00 1,00 0 88 SC 

18 
MILLARAY 
COMUNICACIONES SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,82 0,82 1,00 1,00 0 0 NC 

19 MPX TELECOM SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,88 0,88 1,00 1,00 0 88 SC 

20 
PRODUCTORA 
DOMINGO SANDOVAL 
E.I.R.L. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 NC 

21 PUBLICENTRO SPA 0 1 2 2 2 2 1 1 0,88 0,88 1,00 1,00 0 74 C 
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Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

22 
PUBLICIDAD Y 
COMUNICACIONES 
INVERSUD LIMITADA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,83 0,83 1,00 1,00 0 0 NC 

23 PUBLIMEDIOS SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,85 0,85 1,00 1,00 0 0 NC 

24 SAN LUCAS SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,88 0,88 1,00 1,00 0 88 SC 

25 
SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES Y 
PUBLICIDAD LS SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,83 0,83 1,00 1,00 0 0 NC 

26 

SOCIEDAD COMERCIAL 
DE COMUNICACION 
SOCIAL DEVAUD Y 
MORALES LIMITADA 
(DEMO LIMITADA) 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,78 0,78 1,00 1,00 0 78 C 

27 
SOCIEDAD 
INFORMATIVA LAGO 
VILLARRICA SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,88 0,88 1,00 1,00 0 88 SC 

28 
TELECOMUNICACIONES 
ISIDORA OPAZO E.I.R.L. 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,78 0,78 1,00 1,00 0 78 C 

29 
TWINS TOWERS CHILE 
SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,88 0,88 1,00 1,00 0 88 SC 

30 
WICOM 
TELECOMUNICACIONES 
SPA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,83 0,83 1,00 1,00 0 70 C 

31 ZETA RADIO CHILE SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,88 0,88 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde llamar a sorteo la concesión ofrecida 

para la localidad de  Angol (97,7 MHz)  a los participantes  ACCIÓN PÚBLICA SPA., 

JACARANDA DE INVERSIONES SPA, MATRIX SPA.,   MPX TELECOM SPA., SAN 

LUCAS SPA., SOCIEDAD INFORMATIVA LAGO VILLARRICA SPA. y TWINS 

TOWERS CHILE SPA, 

 
 

 

OBSERVACIONES: 

 

ABEL ENOC ARIAS FUENTES COMUNICACIONES E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

ACCIÓN PÚBLICA SPA 

 Sin Observaciones. 

 

ASESORÍA EN PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES LIMITADA 

 Sin Observaciones. 
 

COLOMBINA TELECOMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

COMUNICACIONES JUAN PABLO TOLEDO PINO E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

COMUNICACIONES LUISA MARÍA SOL ARAVENA PAVEZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

CONSORCIO RADIAL DEL SUR SPA 

 Sin Observaciones. 

 

DATA MEDIOS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

GICELA MARIZA ALARCÓN HUAIQUIL SERVICIOS COMUNICACIONALES 

E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

GRUPO ARTÍSTICO CULTURAL TUMUNTUCO 

 Sin Observaciones. 

 



189 

 

INGENIERÍA Y COMUNICACIONES IGNACIO TORRES GALAZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

INGENIERÍA Y GESTIÓN INDUSTRIAL SPA 

 Sin Observaciones. 

 

ITRACHI LIMITADA 

 Sin Observaciones. 

 

JACARANDA DE INVERSIONES SPA 

 Sin Observaciones. 
 

JORGE ALBERTO DALIDET SCHIFFERLI COMUNICACIONES E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

JOSÉ TOMÁS COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MATRIX SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MILLARAY COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MPX TELECOM SPA 

 Sin Observaciones. 

 

PRODUCTORA DOMINGO SANDOVAL E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

PUBLICENTRO SPA 

 Sin Observaciones. 

 

PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES INVERSUD LIMITADA 

 Sin Observaciones. 

 

PUBLIMEDIOS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

SAN LUCAS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

SERVICIOS DE COMUNICACIONES Y PUBLICIDAD LS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

SOCIEDAD COMERCIAL DE COMUNICACION SOCIAL DEVAUD Y MORALES 

LIMITADA (DEMO LIMITADA) 

 Sin Observaciones. 

 

SOCIEDAD INFORMATIVA LAGO VILLARRICA SPA 

 Sin Observaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES ISIDORA OPAZO E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

TWINS TOWERS CHILE SPA 

 Sin Observaciones. 
 

WICOM TELECOMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 
 

ZETA RADIO CHILE SPA 

 Sin Observaciones. 
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9.37. LOCALIDAD  :  Cholchol - 96,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD COMERCIAL DE COMUNICACION SOCIAL 

DEVAUD Y MORALES LIMITADA (DEMO LIMITADA) 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.016 

151521 

El valor del factor 

Kc es de 0,89 

      

 Existe 

inconsistencia en el 

valor de la ganancia 

de la antena 

señalada en el 

Anexo Nº 2, marca 

DB Electrónica, 

modelo DB-P1N, 

toda vez que en la 

tabla e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

señala que la antena 

tiene una ganancia 

de 0 dBd, pero el 

catálogo adjuntado 

señala un valor de 

2,15 dBd, lo que se 

traduce en un error 

del cálculo de la 

ganancia del sistema 

de antenas. 

3° BT KT 0 El postulante 

señala que, la 

ganancia que 

aparece en el 

catálogo esta 

referida a un 

dipolo de media 

onda y a la banda 

media del 

elemento 

radiante. 

Asimismo, se 

menciona que la 

ganancia de las 

antenas varía 

según la 

frecuencia de 

trabajo, para este 

caso utilizando el 

programa 

EMLAB y con 

una frecuencia de 

96,3 MHz se 

obtiene una 

ganancia de 0 

dBd. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El valor 

de ganancia 

entregado por el 

participante es el 

correcto, ya que 

fue comprobado 

mediante 

programa 

EMLAB 

2 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

participante, la 

ganancia máxima 

calculada por la 

Subtel (5,16 dBd) 

no concuerda con la 

especificada por el 

participante en su 

solicitud (3,01 dBd). 

3° BT KT 0 El participante 

señala que, 

mediante el uso 

del software 

EMLab el cual 

posee las 

características 

técnicas de la 

antena utilizada, 

se realizó el 

cálculo de la 

ganancia, donde 

se ingresaron los 

datos del 

proyecto técnico, 

entregando un 

valor de 3,01 dBd 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, se 

comprueba 

mediante el uso 

del programa 

EMLab, donde se 

obtiene el mismo 

valor de 

ganancia. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.017 Los anexos 1, 4 y 10 señalan 

como razón social " DEMO 

Limitada", sin embargo de los 

antecedentes legales que 

adjunta da cuenta que la razón 

social es "SOCIEDAD 

COMERCIAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

DEVAUD Y MORALES 

LIMITADA". Por lo que debe 

rectificar dichos anexos, 

además de la Declaración 

jurada simple que da cuenta de 

no existir participación de 

capital extranjero en el capital 

de la concursante. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD COMUNICACIONES RAYEN LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.796 

154719 

El valor del factor 

Kc es de 0,91 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

237/9485-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.797 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD EDUCACIONAL ANGLICANA LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.607 

157340 

157341 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.608 Debe acompañar escritura de 

constitución de la sociedad y 

modificaciones (indicadas en la 

inscripción) junto a respectivos 

extractos y publicaciones. Debe 

acompañar certificado de 

antecedentes penales, 

declaraciones juradas de 

nacionalidad y copia de cédulas 

de identidad de los Directores 

de la sociedad, sus 

representantes legales y 

apoderados. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 
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PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES ISIDORA OPAZO E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.034 

153057 

El valor del factor 

Kc es de 0,89 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

237/9436-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 Existe 

inconsistencia en el 

valor de la ganancia 

de la antena 

señalada en el 

Anexo Nº 2, marca 

DB Electrónica, 

modelo DB-P1N, 

toda vez que en la 

tabla e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

señala que la antena 

tiene una ganancia 

de 0 dBd, pero el 

catálogo adjuntado 

señala un valor de 

2,15 dBd, lo que se 

traduce en un error 

del cálculo de la 

ganancia del sistema 

de antenas. 

3° BT KT 0 El postulante 

señala que, la 

ganancia que 

aparece en el 

catálogo esta 

referida a un 

dipolo de media 

onda y a la banda 

media del 

elemento 

radiante. 

Asimismo, se 

menciona que la 

ganancia de las 

antenas varía 

según la 

frecuencia de 

trabajo, para este 

caso utilizando el 

programa 

EMLAB y con 

una frecuencia de 

96,3 MHz se 

obtiene una 

ganancia de 0 

dBd. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El valor 

de ganancia 

entregado por el 

participante es el 

correcto, ya que 

fue comprobado 

mediante 

programa 

EMLAB 

1 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

participante, la 

ganancia máxima 

calculada por la 

Subtel (5,16 dBd) 

no concuerda con la 

especificada por el 

participante en su 

solicitud (3,01 dBd). 

3° BT KT 2 El participante 

señala que, 

mediante el uso 

del software 

EMLab el cual 

posee las 

características 

técnicas de la 

antena utilizada, 

se realizó el 

cálculo de la 

ganancia, donde 

se ingresaron los 

datos del 

proyecto técnico, 

entregando un 

valor de 3,01 dBd 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, se 

comprueba 

mediante el uso 

del programa 

EMLab, donde se 

obtiene el mismo 

valor de 

ganancia. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.035 Sin Reparos.  8 BG Cumple 
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RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Cholchol 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 

SOCIEDAD COMERCIAL 
DE COMUNICACION 
SOCIAL DEVAUD Y 
MORALES LIMITADA 
(DEMO LIMITADA) 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,89 0,89 1,00 1,00 0 89 SADP 

2 
SOCIEDAD 
COMUNICACIONES 
RAYEN LIMITADA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,91 0,91 1,00 1,00 0 91 SADP 

3 
SOCIEDAD 
EDUCACIONAL 
ANGLICANA LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

4 
TELECOMUNICACIONES 
ISIDORA OPAZO E.I.R.L. 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,89 0,89 1,00 1,00 0 75 SADP 

 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a SOCIEDAD 

EDUCACIONAL ANGLICANA LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad de  

Cholchol (96,3 MHz). 
 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

SOCIEDAD COMERCIAL DE COMUNICACION SOCIAL DEVAUD Y MORALES 

LIMITADA (DEMO LIMITADA) 

 Sin Observaciones. 

 

SOCIEDAD COMUNICACIONES RAYEN LIMITADA 

 Sin Observaciones. 

 

SOCIEDAD EDUCACIONAL ANGLICANA LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES ISIDORA OPAZO E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
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9.38. LOCALIDAD  :  Lonquimay - 88,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: ABEL ENOC ARIAS FUENTES COMUNICACIONES E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.021 

159.154 

El valor del factor 

Kc es de 0,69 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea. 

Sólo adjunta 

solicitud de 

certificación N° 

33.121. 

3 BT KT 0 El concursante 

indica que el 

certificado de la 

Dirección 

General de 

Aeronáutica 

Civil, no fue 

pagado. 

No desvirtúa 

reparos. El 

concursante no 

adjunta el 

certificado 

solicitado. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.023 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: COMERCIALIZADORA BIOVEG SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.428 El valor del factor 

Kc es de 0,69 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.580 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

14.09.2022,  al 

Sr. Juan 

Aravena, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

30.09.2022 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.429 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES JUAN PABLO TOLEDO PINO E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.051 El valor del factor 

Kc es de 0,69 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea. 

Sólo adjunta 

solicitud de 

certificación N° 

33.138. 

3 BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.597 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

19.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

02.08.2022. 

0 

 El concursante no 

toma en cuenta la 

distancia entre la 

base de la antena y 

el conector de la 

misma (100 cm), 

por lo que el largo 

de cable  de cada 

tramo o chicote no 

es suficiente. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.597 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

19.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

02.08.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.052 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES INVERSUD LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.445 

182704 

El valor del factor 

Kc es de 0,69 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

adjunta 

certificado de la 

DGAC. 

El certificado 

dice que 

constituye 

impedimento en 

las coordenadas 

y altura 

especificadas. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.446 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: PUBLIMEDIOS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.716 El valor del factor 

Kc es de 0,74 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

El concursante 

no incluye en su 

respuesta 

antecedentes que 

desvirtúen los 

reparos para la 

localidad de 

Lonquimay. 

0 

 Las pérdidas por 

lóbulo calculadas 

por la Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

participante en su 

solicitud. 

3BT KT 0 No responde 

reparos. 

El concursante 

no incluye en su 

respuesta 

antecedentes que 

desvirtúen los 

reparos para la 

localidad de 

Lonquimay. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe una 

inconsistencia en el 

cálculo de las 

pérdidas del divisor 

de potencia, dado el 

catálogo adjunto 

específica una 

pérdida de inserción  

de 0,05  dB y 

considerando que el 

sistema tiene 4 

antenas, 

correspondería una 

pérdida total de 0,2 

dB para este 

dispositivo y no los 

0,4 dB que se 

señalan en la 

memoria de cálculo. 

3BT KT 0 No responde 

reparos. 

El concursante 

no incluye en su 

respuesta 

antecedentes que 

desvirtúen los 

reparos para la 

localidad de 

Lonquimay. 

0 

 En la tabla e) Datos 

del arreglo de 

antenas, del Anexo 

N° 2,  se especifica  

la antena Marca 

Aldena, modelo 

ALP 08.02.710, que 

corresponde  a la 

antena utilizada en 

los cálculos, y se 

adjunta el catálogo 

correspondiente. No 

obstante, en el 

listado de equipos  

aparece indicada el 

modelo ALP 

08.02.712. 

3BT KT 0 No responde 

reparos. 

El concursante 

no incluye en su 

respuesta 

antecedentes que 

desvirtúen los 

reparos para la 

localidad de 

Lonquimay. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.718 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD COMERCIAL DE COMUNICACION SOCIAL 

DEVAUD Y MORALES LIMITADA (DEMO LIMITADA) 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.014 

151521 

El valor del factor Kc 

es de 0,69 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° 

BT 

KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica 

Civil con la 

información 

solicitada. 

No se acepta el 

desvirtúa reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

242/9444-2-2022 

indica que existe 

impedimento de tipo 

aeronáutico en el 

lugar 

individualizado, 

debido a la 

condición 

topográfica 

desfavorable que la 

ubica por sobre el 

límite de altura 

establecido para 

dicho lugar. La 

altura  máxima total 

de 38 mt, sobre el 

terreno natural, 

propuesto para la 

estructura, fue 

solicitada por la 

participante a través 

de la  solicitud 

Nº33.097 a la 

DGAC.  

0 

 El concursante no 

toma en cuenta la 

distancia entre la base 

de la antena y el 

conector de la misma 

(100 cm), por lo que 

el largo de cable  de 

cada tramo o chicote 

no es suficiente. 

3° 

BT 

KT 0 El participante 

señala que, en el 

proyecto técnico 

se especifica el 

centro de 

radiación de 30 

metros, el largo 

del cable entre 

el divisor de 

potencia y la 

antena en 1,65 

metros, como 

también el largo 

del vástago que 

es 30 (cm). 

Tomando en 

cuenta que la 

separación entre 

las antenas 

desde el centro 

de radiación 

hacia cada 

elemento es de 

1,35 metros, se 

tiene que el 

largo del cable 

para cada tramo 

o chicote es 

suficiente para 

conectar cada 

antena.  

No se acepta el 

desvirtúa reparos. El 

cálculo presentado 

en conjunto con los 

valores entregados, 

no considera el valor 

de 100 cm  entre la 

base de la antena y 

el conector de la 

misma, de acuerdo a 

su catálogo.  

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.017 Los anexos 1, 4 y 10 señalan 

como razón social " DEMO 

Limitada", sin embargo de los 

antecedentes legales que 

adjunta da cuenta que la razón 

social es "SOCIEDAD 

COMERCIAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

DEVAUD Y MORALES 

LIMITADA". Por lo que debe 

rectificar dichos anexos, 

además de la Declaración 

jurada simple que da cuenta de 

no existir participación de 

capital extranjero en el capital 

de la concursante. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD INFORMATIVA LAGO VILLARRICA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.276 

158133 / 

158134 

El valor del factor 

Kc es de 0,73 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa reparo, 

por cuanto las 

coordenadas y 

altura no 

constituyen 

impedimento. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.278 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES ISIDORA OPAZO E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.032 

153057 

El valor del factor 

Kc es de 0,69 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

No se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

242/9443-2-2022 

indica que existe 

impedimento de 

tipo aeronáutico 

en el lugar 

individualizado, 

debido a la 

condición 

topográfica 

desfavorable que 

la ubica por 

sobre el límite de 

altura establecido 

para dicho lugar. 

La altura  

máxima total de 

38 mt, sobre el 

terreno natural, 

propuesto para la 

estructura, fue 

solicitada por la 

participante a 

través de la  

solicitud 

Nº33.107 a la 

DGAC.  

0 

 El concursante no 

toma en cuenta la 

distancia entre la 

base de la antena y 

el conector de la 

misma (100 cm), 

por lo que el largo 

de cable  de cada 

tramo o chicote no 

es suficiente. 

3° BT KT 0 El participante 

señala que, en el 

proyecto técnico 

se especifica el 

centro de 

radiación de 30 

metros, el largo 

del cable entre el 

divisor de 

potencia y la 

antena en 1,65 

metros, como 

también el largo 

del vástago que 

es 30 (cm). 

Tomando en 

cuenta que la 

separación entre 

las antenas desde 

el centro de 

radiación hacia 

cada elemento es 

de 1,35 metros, se 

tiene que el largo 

del cable para 

cada tramo o 

chicote es 

suficiente para 

conectar cada 

antena.  

No se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

cálculo 

presentado en 

conjunto con los 

valores 

entregados, no 

considera el 

valor de 100 cm  

entre la base de 

la antena y el 

conector de la 

misma, de 

acuerdo a su 

catálogo.  

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.035 Sin Reparos.  8 BG Cumple 
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PARTICIPANTE: ZMOT COMUNICACIONES E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.731 

157230 

El valor del factor 

Kc es de 0,74 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

No se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

242/10118-2-

2022 indica que 

existe 

impedimento de 

tipo aeronáutico 

en el lugar 

individualizado, 

debido a la 

condición 

topográfica 

desfavorable que 

la ubica por 

sobre el límite de 

altura establecido 

para dicho lugar. 

La altura  

máxima total de 

36 mt, sobre el 

terreno natural, 

propuesto para la 

estructura, fue 

solicitada por la 

participante a 

través de la  

solicitud 

Nº34.266 a la 

DGAC.  

0 

 Las pérdidas por 

lóbulo calculadas 

por la Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

participante en su 

solicitud. 

3BT KT 0 El participante 

adjunta memoria 

de calculo del 

sistema utilizado 

y desarrollado por 

software EmLAB 

V1.1.10.0, de 

acuerdo a los 

valores de 

pérdidas por 

lóbulos, 

señalados en el 

Anexo 2. 

 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El valor 

de las pérdidas 

por lóbulo 

entregado por el 

participante es el 

correcto, ya que 

fue comprobado 

mediante 

programa 

EMLAB. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe una 

inconsistencia en el 

cálculo de las 

pérdidas del divisor 

de potencia, dado el 

catálogo adjunto 

específica una 

pérdida de inserción  

de 0,05  dB y 

considerando que el 

sistema tiene 4 

antenas, 

correspondería una 

pérdida total de 0,2 

dB para este 

dispositivo y no los 

0,4 dB que se 

señalan en la 

memoria de cálculo. 

3BT KT 1 El participante 

indica que se 

ingreso catálogo 

de divisor de 

potencia erróneo, 

se adjunta nuevo 

catálogo de 

divisor de 

potencia utilizado 

para los cálculos 

de zona de 

servicio de 

pérdida de 

inserción de 0,1 

dB por cada 

salida. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, como 

inconsistencia. 

1 

 En la tabla e) Datos 

del arreglo de 

antenas, del Anexo 

N° 2,  se especifica  

la antena Marca 

Aldena, modelo 

ALP 08.02.710, que 

corresponde  a la 

antena utilizada en 

los cálculos, y se 

adjunta el catálogo 

correspondiente. No 

obstante, en el 

listado de equipos  

aparece indicada el 

modelo ALP 

08.02.712. 

3BT KT 0 El participante 

indica que por 

error de tipeo en 

la tabla e) Datos 

del arreglo de 

antenas, del 

Anexo N° 2, se 

especifica la 

antena Marca 

Aldena, modelo 

ALP 08.02.710,  

en vez de  la 

antena utilizada   

Marca Aldena, 

modelo ALP 

08.02.712. Se 

adjunta el 

catálogo 

correspondiente.  

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, como 

inconsistencia. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.732 Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad de una 

fecha no anterior a 90 días, 

otorgado por el Conservador de 

Bienes Raíces respectivo.  Debe 

acompañar copia de inscripción 

de la escritura de constitución 

del Conservador de Bienes 

Raíces respectivos 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Lonquimay 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 

ABEL ENOC ARIAS 
FUENTES 
COMUNICACIONES 
E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,69 0,69 1,00 1,00 0 0 NC 

2 
COMERCIALIZADORA 
BIOVEG SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,69 0,69 1,00 1,00 0 0 NC 

3 
COMUNICACIONES 
JUAN PABLO TOLEDO 
PINO E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,69 0,69 1,00 1,00 0 0 NC 

4 
PUBLICIDAD Y 
COMUNICACIONES 
INVERSUD LIMITADA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,69 0,69 1,00 1,00 0 0 NC 

5 PUBLIMEDIOS SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,74 0,74 1,00 1,00 0 0 NC 
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Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

6 

SOCIEDAD COMERCIAL 
DE COMUNICACION 
SOCIAL DEVAUD Y 
MORALES LIMITADA 
(DEMO LIMITADA) 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,69 0,69 1,00 1,00 0 0 NC 

7 
SOCIEDAD 
INFORMATIVA LAGO 
VILLARRICA SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,73 0,73 1,00 1,00 0 73 A 

8 
TELECOMUNICACIONES 
ISIDORA OPAZO E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,69 0,69 1,00 1,00 0 0 NC 

9 
ZMOT 
COMUNICACIONES 
E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,74 0,74 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   SOCIEDAD 

INFORMATIVA LAGO VILLARRICA SPA, la concesión ofrecida para la localidad de  

Lonquimay (88,3 MHz). 
 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

ABEL ENOC ARIAS FUENTES COMUNICACIONES E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

COMERCIALIZADORA BIOVEG SPA 

 Sin Observaciones. 

 

COMUNICACIONES JUAN PABLO TOLEDO PINO E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
 

PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES INVERSUD LIMITADA 

 Sin Observaciones. 

 

PUBLIMEDIOS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

SOCIEDAD COMERCIAL DE COMUNICACION SOCIAL DEVAUD Y MORALES 

LIMITADA (DEMO LIMITADA) 

 Sin Observaciones. 

 

SOCIEDAD INFORMATIVA LAGO VILLARRICA SPA 

 Sin Observaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES ISIDORA OPAZO E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

ZMOT COMUNICACIONES E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
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9.39. LOCALIDAD  :  Los Sauces - 105,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: ABEL ENOC ARIAS FUENTES COMUNICACIONES E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.022 

159.154 

El valor del factor 

Kc es de 0,87 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea. 

Sólo adjunta 

solicitud de 

certificación N° 

33.122. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

243/10596-2-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 El concursante no 

toma en cuenta la 

distancia entre la 

base de la antena y 

el conector de la 

misma (100 cm), 

por lo que el largo 

de cable alimentador 

de antena no es 

suficiente. 

3 BT KT 0 El concursante 

indica que su 

centro de 

radiación  

corresponde a 49 

metros, que el 

largo de cable 

entre el divisor de 

potencia y la 

antena respectiva 

es 1,65 metros y 

que el largo del 

vástago es de 30 

cm. Que, las 

antenas se 

encuentran a una 

separación de 

1,35 metros, por 

lo que sumado a 

la distancia del 

vástago da como 

resultado 1,65 

metros, por lo que 

es suficiente la 

longitud del cable 

para la conexión. 

No se acepta el 

desvirtúa 

reparos. Si bien 

la suma de las 

longitudes de 

cables indicadas 

por el 

concursante son 

correctas, no 

toma en cuenta 

según catálogo 

de la antena 

marca Aldena, 

modelo 

AST.02,02,335, 

que el conector 

de la misma no 

se encuentra en 

el extremo donde 

la antena va 

anclada al 

vástago, sino que 

se encuentra en 

el otro extremo a 

una distancia de 

100 cm de este, 

por lo que en su 

cálculo debe 

incluir esa 

medida. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.023 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: ASESORÍA EN PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES 

LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.959 

158.670 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea. 

Sólo adjunta 

solicitud de 

certificación N° 

33.124. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

243/9476-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 La dirección 

señalada en el 

proyecto técnico 

para la planta 

transmisora, con Los 

Sauces, se encuentra 

incompleta. Se 

solicita aclarar. 

3 BT KT 0 El concursante 

indica que debido 

a un error de 

tipeo se adjuntó 

dirección que no 

concuerda con la 

planta 

transmisora. 

Adjunta 

formulario 

corregido. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

dirección 

indicada 

concuerda con 

las coordenadas 

de su proyecto 

técnico. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.961 Debe acompañar respecto de 

Daniel Torres Camilo 

declaración jurada de 

nacionalidad donde conste la 

individualización y firma, 

Certificado de Antecedentes 

Penales  Otorgado por el 

Servicio de Registro Civil e 

Identificación en un plazo no 

anterior a 90 días, desde la 

fecha de postulación y 

fotocopia de la Cédula Nacional 

de Identidad vigente. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MARFON COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.141 

26336 

El valor del factor 

Kc es de 0,83 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

243/10626-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 



206 

 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe 

inconsistencia en la 

información 

proporcionada en la 

tabla de Datos del 

Arreglo de Antenas 

puesto que el 

sistema no 

contempla fase, con 

ello no corresponde 

la información de 

ganancia en el plano 

horizontal y tilt 

eléctrico.  Los 

valores calculados 

por la Subtel, no 

concuerdan con los 

especificados por el 

participante en su 

solicitud. 

3° BT KT 0 Por error de 

traspaso de datos 

al anexo N°2, se 

omitió la 

información de  

fase en la antena 

N°1, Se adjunta 

formulario Anexo 

N°2 corregido. 

Se acepta la 

respuesta. 

Efectuado un 

nuevo 

modelamiento 

con los datos 

entregados por la 

postulante se 

deduce que 

corresponden a 

los informado en 

su proyecto 

original. Se 

considera una 

inconsistencia 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.142 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MATRIX SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.223 

88722 

El valor del factor 

Kc es de 0,83 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

243/10686-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe 

inconsistencia en la 

información 

proporcionada en la 

tabla de Datos del 

Arreglo de Antenas 

puesto que el 

sistema no 

contempla fase, con 

ello no corresponde 

la información de 

ganancia en el plano 

horizontal y tilt 

eléctrico.  Los 

valores calculados 

por la Subtel, no 

concuerdan con los 

especificados por el 

participante en su 

solicitud. 

3° BT KT 0 Por error de 

traspaso de datos 

al anexo N°2, se 

omitió la 

información de  

fase en la antena 

N°1, Se adjunta 

formulario Anexo 

N°2 corregido. 

Se acepta la 

respuesta. 

Efectuado un 

nuevo 

modelamiento 

con los datos 

entregados por la 

postulante se 

deduce que 

corresponden a 

los informado en 

su proyecto 

original. Se 

considera una 

inconsistencia 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.227 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: PRODUCTORA DOMINGO SANDOVAL E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.420 

182718 

El valor del factor 

Kc es de 0,85 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, por 

cuanto las 

coordenadas y 

altura no 

constituye 

problema. 

2 

 En el Anexo N° 2, la 

pérdida por lóbulo 

del radial 240°, no 

concuerda con la 

utilizada en la 

planilla de cálculo 

de zona de servicio. 

3° BT KT 0 El participante 

adjunta nuevo 

Anexo N° 2. 

Se acepta 

desvirtúa reparos 

por cuanto 

corrige la 

inconsistencia.  

1 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 La atenuación cable 

por metro obtenida 

por Subtel (0,0222 

dB/m), resultante de 

la interpolación de 

las atenuaciones por 

rango de frecuencia 

especificadas en el 

catálogo del cable 

adjunto, difiere de la 

utilizada e 

informada en la 

memoria de cálculo 

de pérdidas (0,0226 

dB/m). 

3° BT KT 0 El participante no 

se refiere al 

reparo en 

cuestión. 

No responde 

reparos. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.422 Los certificados de vigencia son 

de noviembre de 2021 y el de 

inscripción en registro de 

comercio de julio de 2021.  

No acompaña certificado de 

antecedentes penales.  

No responde reparos legales. 8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD COMERCIAL DE COMUNICACION SOCIAL 

DEVAUD Y MORALES LIMITADA (DEMO LIMITADA) 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.015 

151521 

El valor del factor 

Kc es de 0,87 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

243/9440-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 El concursante no 

toma en cuenta la 

distancia entre la 

base de la antena y 

el conector de la 

misma (100 cm), 

por lo que el largo 

de cable alimentador 

de antena no es 

suficiente. 

3° BT KT 0 El participante 

señala que, en el 

proyecto técnico 

se especifica el 

centro de 

radiación de 30 

metros, el largo 

del cable entre el 

divisor de 

potencia y la 

antena en 1,65 

metros, como 

también el largo 

del vástago que 

es 30 (cm). 

Tomando en 

cuenta que la 

separación entre 

las antenas desde 

el centro de 

radiación hacia 

cada elemento es 

de 1,35 metros, se 

tiene que el largo 

del cable para 

cada tramo o 

chicote es 

suficiente para 

conectar cada 

antena.  

No se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

cálculo 

presentado en 

conjunto con los 

valores 

entregados, no 

considera el 

valor de 100 cm  

entre la base de 

la antena y el 

conector de la 

misma, de 

acuerdo a su 

catálogo.  

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.017 Los anexos 1, 4 y 10 señalan 

como razón social " DEMO 

Limitada", sin embargo de los 

antecedentes legales que 

adjunta da cuenta que la razón 

social es "SOCIEDAD 

COMERCIAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

DEVAUD Y MORALES 

LIMITADA". Por lo que debe 

rectificar dichos anexos, 

además de la Declaración 

jurada simple que da cuenta de 

no existir participación de 

capital extranjero en el capital 

de la concursante. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD INFORMATIVA LAGO VILLARRICA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.277 

158133 / 

158134 

El valor del factor Kc 

es de 0,84 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° 

BT 

KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa reparo, 

por cuanto las 

coordenadas y 

altura no 

constituyen 

impedimento. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.278 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES ISIDORA OPAZO E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.033 

153057 

El valor del factor 

Kc es de 0,87 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  General 

de Aeronáutica Civil 

con la información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

243/9437-2-

2022 autoriza 

la instalación 

de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima 

y en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 El concursante no 

toma en cuenta la 

distancia entre la 

base de la antena y 

el conector de la 

misma (100 cm), 

por lo que el largo 

de cable  de cada 

tramo o chicote no 

es suficiente. 

3° BT KT 0 El participante 

señala que, en el 

proyecto técnico se 

especifica el centro 

de radiación de 30 

metros, el largo del 

cable entre el divisor 

de potencia y la 

antena en 1,65 

metros, como 

también el largo del 

vástago que es 30 

(cm). Tomando en 

cuenta que la 

separación entre las 

antenas desde el 

centro de radiación 

hacia cada elemento 

es de 1,35 metros, se 

tiene que el largo del 

cable para cada 

tramo o chicote es 

suficiente para 

conectar cada antena.  

No se acepta 

el desvirtúa 

reparos. El 

cálculo 

presentado en 

conjunto con 

los valores 

entregados, 

no considera 

el valor de 

100 cm  entre 

la base de la 

antena y el 

conector de la 

misma, de 

acuerdo a su 

catálogo.  

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.035 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: WICOM TELECOMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.659 

154910 

El valor del factor 

Kc es de 0,8 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos 

para esta 

localidad. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.663 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: YANCEY COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.692 

89708 

El valor del factor 

Kc es de 0,83 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

243/10644-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe 

inconsistencia en la 

información 

proporcionada en la 

tabla de Datos del 

Arreglo de Antenas 

puesto que el 

sistema no 

contempla fase, con 

ello no corresponde 

la información de 

ganancia en el plano 

horizontal y tilt 

eléctrico.  Los 

valores calculados 

por la Subtel, no 

concuerdan con los 

especificados por el 

participante en su 

solicitud. 

3BT KT 0 Por error de 

traspaso de datos 

al anexo N°2, se 

omitió la 

información de  

fase en la antena 

N°1, Se adjunta 

formulario Anexo 

N°2 corregido. 

Se acepta la 

respuesta. 

Efectuado un 

nuevo 

modelamiento 

con los datos 

entregados por la 

postulante se 

deduce que 

corresponden a 

los informado en 

su proyecto 

original. Se 

considera una 

inconsistencia 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.695 Debe acompañar Certificado de 

Anotaciones, emitido por el 

Registro de Empresas y 

Sociedades del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo, 

con una anterioridad no 

superior a 90 días desde la 

fecha de postulación. Debe 

acompañar Certificado de 

Vigencia de la sociedad, 

extendido por el Registro de 

Empresas y Sociedades del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, de un 

plazo no anterior a 90 días 

contados desde la fecha de 

postulación. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: ZETA RADIO CHILE SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.510 El valor del factor 

Kc es de 0,83 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10686 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue  

notificado por 

correo con fecha 

22.05.2023 y 

entregado a don 

Luis Fernando 

Salazar Rojas 

con fecha 

24.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

07.06.2023. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe 

inconsistencia en la 

información 

proporcionada en la 

tabla de Datos del 

Arreglo de Antenas 

puesto que el 

sistema no 

contempla fase, con 

ello no corresponde 

la información de 

ganancia en el plano 

horizontal y tilt 

eléctrico.  Los 

valores calculados 

por la Subtel, no 

concuerdan con los 

especificados por el 

participante en su 

solicitud. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10686 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue  

notificado por 

correo con fecha 

22.05.2023 y 

entregado a don 

Luis Fernando 

Salazar Rojas 

con fecha 

24.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

07.06.2023. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.512 Debe  acompañar certificado 

actualizado de la sociedad 

(acompaña el de otra Sociedad 

Yancey comunicaciones SpA) 

de una fecha no anterior a 90 

días de realizada la postulación. 

Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizada la postulación. Debe 

acompañar certificado de 

anotaciones 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10686 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue  

notificado por correo con 

fecha 22.05.2023 y 

entregado a don Luis 

Fernando Salazar Rojas con 

fecha 24.05.2023, por lo que 

el plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 07.06.2023. 

8 BG No Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Los Sauces 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 

ABEL ENOC ARIAS 
FUENTES 
COMUNICACIONES 
E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,87 0,87 1,00 1,00 0 0 NC 

2 

ASESORÍA EN 
PUBLICIDAD Y 
COMUNICACIONES 
LIMITADA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 72 C 

3 
MARFON 
COMUNICACIONES SPA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,83 0,83 1,00 1,00 0 70 C 

4 MATRIX SPA 0 1 2 2 2 2 1 1 0,83 0,83 1,00 1,00 0 70 C 

5 
PRODUCTORA 
DOMINGO SANDOVAL 
E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,85 0,85 1,00 1,00 0 0 NC 

6 

SOCIEDAD COMERCIAL 
DE COMUNICACION 
SOCIAL DEVAUD Y 
MORALES LIMITADA 
(DEMO LIMITADA) 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,87 0,87 1,00 1,00 0 0 NC 

7 
SOCIEDAD 
INFORMATIVA LAGO 
VILLARRICA SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,84 0,84 1,00 1,00 0 84 A 

8 
TELECOMUNICACIONES 
ISIDORA OPAZO E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,87 0,87 1,00 1,00 0 0 NC 

9 
WICOM 
TELECOMUNICACIONES 
SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,80 0,80 1,00 1,00 0 0 NC 

10 
YANCEY 
COMUNICACIONES SPA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,83 0,83 1,00 1,00 0 70 C 

11 ZETA RADIO CHILE SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,83 0,83 1,00 1,00 0 0 NC 
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Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a SOCIEDAD 

INFORMATIVA LAGO VILLARRICA SPA, la concesión ofrecida para la localidad de  

Los Sauces (105,3 MHz). 
 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

ABEL ENOC ARIAS FUENTES COMUNICACIONES E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

ASESORÍA EN PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES LIMITADA 

 Sin Observaciones. 

 

MARFON COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MATRIX SPA 

 Sin Observaciones. 

 

PRODUCTORA DOMINGO SANDOVAL E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

SOCIEDAD COMERCIAL DE COMUNICACION SOCIAL DEVAUD Y MORALES 

LIMITADA (DEMO LIMITADA) 

 Sin Observaciones. 

 

SOCIEDAD INFORMATIVA LAGO VILLARRICA SPA 

 Sin Observaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES ISIDORA OPAZO E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

WICOM TELECOMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

YANCEY COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

ZETA RADIO CHILE SPA 

 Sin Observaciones. 
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9.40. LOCALIDAD  :  Purén - 96,9 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: ACCIÓN PÚBLICA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.693 

173395 

El valor del factor 

Kc es de 0,8 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. 

N°245/10620-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.696 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: ASESORÍA EN PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES 

LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.960 

158.670 

El valor del factor 

Kc es de 0,78 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea. 

Sólo adjunta 

solicitud de 

certificación N° 

33.126. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

245/9479-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.961 Debe acompañar respecto de 

Daniel Torres Camilo 

declaración jurada de 

nacionalidad donde conste la 

individualización y firma, 

Certificado de Antecedentes 

Penales  Otorgado por el 

Servicio de Registro Civil e 

Identificación en un plazo no 

anterior a 90 días, desde la 

fecha de postulación y 

fotocopia de la Cédula Nacional 

de Identidad vigente. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 
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PARTICIPANTE: EMISIONES NANCY MARISOL DÍAZ REYES E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.294 

153939 

El valor del factor 

Kc es de 0,73 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 Se adjunta el 

certificado de 

mástil que indica 

la aprobación de 

instalar mástil en 

la dirección y 

coordenadas 

solicitadas. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

245/9569-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.295 El certificado de antecedentes 

penales que adjunta se 

encuentra cortado y el código 

de verificación no se ve integro, 

debe adjuntar un certificado 

completo. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MATRIX SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.224 

88722 

El valor del factor 

Kc es de 0,8 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

245/10682-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.227 Sin Reparos.  8 BG Cumple 
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PARTICIPANTE: PRODUCTORA DOMINGO SANDOVAL E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.421 

182718 

El valor del factor 

Kc es de 0,75 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante no 

responde reparos 

para esta 

localidad. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.422 Los certificados de vigencia son 

de noviembre de 2021 y el de 

inscripción en registro de 

comercio de julio de 2021.  

No acompaña certificado de 

antecedentes penales.  

No responde para esta 

localidad. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: PUBLIMEDIOS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.717 

157510 

El valor del factor 

Kc es de 0,8 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta 

desvirtúa reparo, 

por cuanto las 

coordenadas y 

altura no 

constituyen 

impedimento. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.718 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: WICOM TELECOMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.660 

154910 

El valor del factor 

Kc es de 0,8 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

245/10107-6-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.663 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: XPLORA MULTIMEDIOS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.491 

89883 

El valor del factor 

Kc es de 0,8 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

245/10696-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.493 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: YANCEY COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.693 

89708 

El valor del factor 

Kc es de 0,8 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

245/10645-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.695 Debe acompañar Certificado de 

Anotaciones, emitido por el 

Registro de Empresas y 

Sociedades del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo, 

con una anterioridad no 

superior a 90 días desde la 

fecha de postulación. Debe 

acompañar Certificado de 

Vigencia de la sociedad, 

extendido por el Registro de 

Empresas y Sociedades del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, de un 

plazo no anterior a 90 días 

contados desde la fecha de 

postulación. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Purén 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 ACCIÓN PÚBLICA SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,80 0,80 1,00 1,00 0 80 SC 

2 

ASESORÍA EN 
PUBLICIDAD Y 
COMUNICACIONES 
LIMITADA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,78 0,78 1,00 1,00 0 78 SC 

3 
EMISIONES NANCY 
MARISOL DÍAZ REYES 
E.I.R.L. 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,73 0,73 1,00 1,00 0 73 C 

4 MATRIX SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,80 0,80 1,00 1,00 0 80 SC 

5 
PRODUCTORA 
DOMINGO SANDOVAL 
E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,75 0,75 1,00 1,00 0 0 NC 

6 PUBLIMEDIOS SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,80 0,80 1,00 1,00 0 80 SC 

7 
WICOM 
TELECOMUNICACIONES 
SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,80 0,80 1,00 1,00 0 80 SC 

8 
XPLORA MULTIMEDIOS 
SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,80 0,80 1,00 1,00 0 80 SC 

9 
YANCEY 
COMUNICACIONES SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,80 0,80 1,00 1,00 0 80 SC 
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Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde llamar a sorteo la concesión ofrecida 

para la localidad de  Purén (96,9 MHz)  a los participantes  ACCIÓN PÚBLICA SPA., 

ASESORÍA EN PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES LIMITADA, a MATRIX SPA., 

PUBLIMEDIOS SPA., WICOM TELECOMUNICACIONES SPA., XPLORA 

MULTIMEDIOS SPA. y  YANCEY COMUNICACIONES SPA. 

 
 

 

OBSERVACIONES: 

 

ACCIÓN PÚBLICA SPA 

 Sin Observaciones. 

 

ASESORÍA EN PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES LIMITADA 

 Sin Observaciones. 

 

EMISIONES NANCY MARISOL DÍAZ REYES E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
 

MATRIX SPA 

 Sin Observaciones. 
 

PRODUCTORA DOMINGO SANDOVAL E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

PUBLIMEDIOS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

WICOM TELECOMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

XPLORA MULTIMEDIOS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

YANCEY COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

 
  



221 

 

 

 
9.41. LOCALIDAD  :  Villarrica - 104,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES E INVERSIONES LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.638 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.639 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Villarrica 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
COMUNICACIONES E 
INVERSIONES LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Fue asignada, en la primera etapa de la evaluación, a COMUNICACIONES E 

INVERSIONES LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad de Villarrica (104,3 

MHz). 

 
 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

COMUNICACIONES E INVERSIONES LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.42. LOCALIDAD  :  Ancud - 97,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: COMPAÑÍA CHILENA DE COMUNICACIONES S.A. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.774 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.775 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Ancud 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
COMPAÑÍA CHILENA DE 
COMUNICACIONES S.A. 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Fue asignada, en la primera etapa de la evaluación, a COMPAÑÍA CHILENA DE 

COMUNICACIONES S.A., la concesión ofrecida para la localidad de Ancud (97,3 MHz). 

 
 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

COMPAÑÍA CHILENA DE COMUNICACIONES S.A. 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.43. LOCALIDAD  :  Ayacara - 93,7 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: RADIOEMISORAS JOSÉ SIMÓN BARRIENTOS RUIZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.707 

154646 

El valor del factor 

Kc es de 0,73 

      

 El conector 

informado en el 

listado de equipos y 

de acuerdo al 

catálogo adjunto es 

para un cable de 

1/2°. 

3° BT KT 0 El participante 

adjunta catálogo 

de conector 

correcto para 

cable y actualiza 

formulario de 

equipos. 

Se acepta el 

desvirtúa reparo, 

por cuanto no 

afectan las 

pérdidas totales. 

1 

 El transmisor 

informado en el 

listado de equipo no 

corresponde al del 

catálogo adjunto, de 

acuerdo a la marca y 

modelo. 

3° BT KT 0 El participante 

explica la 

diferencia. 

Se acepta el 

desvirtúa reparo. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.708 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES Y DIFUSIÓN ALEX NAHUELQUIN 

E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.789 El valor del factor 

Kc es de 0,64 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos 

para esta 

localidad. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.678 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

16.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

24.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

07.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.790 Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizada la postulación. Debe 

acompañar certificado de 

anotaciones de una fecha no 

anterior a 90 días de realizada 

la postulación 

No responde reparos.  De 

acuerdo a nuestros  registros 

el oficio N° 10.678 de 

27.07.2022, que formulaba 

reparos fue notificado 

electrónicamente con fecha 

16.08.2022 y se realizó su 

descarga con fecha 

24.08.2022, por lo que el 

plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 07.09.2022. 

8 BG No Cumple 
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RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Ayacara 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
RADIOEMISORAS JOSÉ 
SIMÓN BARRIENTOS 
RUIZ E.I.R.L. 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,73 0,73 1,00 1,00 0 61 A 

2 
TELECOMUNICACIONES 
Y DIFUSIÓN ALEX 
NAHUELQUIN E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,64 0,64 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   RADIOEMISORAS JOSÉ 

SIMÓN BARRIENTOS RUIZ E.I.R.L., la concesión ofrecida para la localidad de  Ayacara 

(93,7 MHz). 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

RADIOEMISORAS JOSÉ SIMÓN BARRIENTOS RUIZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES Y DIFUSIÓN ALEX NAHUELQUIN E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
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9.44. LOCALIDAD  :  Chaitén - 90,7 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: COLOMBA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.376 

156.064 

El valor del factor 

Kc es de 0,63 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

275/10363-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.377 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES LUISA MARÍA SOL ARAVENA PAVEZ 

E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.748 

176188 / 

177169 

El valor del factor 

Kc es de 0,69 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. 

N°275/10941-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.750 Sin Reparos.  8 BG Cumple 
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PARTICIPANTE: INGENIERÍA GUIDO ANDRÉS BLANCO ESPINOZA E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.766 

175538 

El valor del factor 

Kc es de 0,69 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

275/10806-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 No se acompaña la 

copia simple de 

Título del 

Representante 

Técnico.  

3° BT KT 0 El participante 

señala que, 

adjunta la copia 

simple del 

documento 

faltante. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos.  

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.768 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD RADIODIFUSORA MORALES Y DEVAUD 

LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.664 

160320 

El valor del factor 

Kc es de 0,64 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 Mediante ingreso 

Subtel Nº160.320 

de 02.09.2022, el 

participante 

desvirtúa reparos 

fuera de plazo.  

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.670 de 

27.07.2022 que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2020, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.666 Falta acompañar escritura 

pública de constitución de la 

sociedad (con su respectiva 

publicación (extracto) y las 

escrituras pública de 

modificación de fecha 08 de 

abril de 2008 con su respectiva 

publicación (extracto), junto a 

la escritura pública  de 

modificación de fecha 21 de 

noviembre de 2016 y su 

respectiva publicación 

(extracto). Falta declaración 

jurada de nacionalidad de 

ambos socios. Falta 

Declaración jurada simple que 

de cuenta de la existencia de 

participación de capital 

extranjero en el capital de la 

concursante. Suscrita por un 

representante de la 

sociedad(nombre, CI, firma). 

Mediante ingreso Subtel 

Nº160.320 de 02.09.2022, el 

participante desvirtúa 

reparos fuera de plazo. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: WICOM TELECOMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.661 

154910 

El valor del factor 

Kc es de 0,64 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

275/10113-6-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.663 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: YANCEY COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.694 

89708 

El valor del factor 

Kc es de 0,61 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos 

para esta 

localidad. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.695 Debe acompañar Certificado de 

Anotaciones, emitido por el 

Registro de Empresas y 

Sociedades del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo, 

con una anterioridad no 

superior a 90 días desde la 

fecha de postulación. Debe 

acompañar Certificado de 

Vigencia de la sociedad, 

extendido por el Registro de 

Empresas y Sociedades del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, de un 

plazo no anterior a 90 días 

contados desde la fecha de 

postulación. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: ZETA RADIO CHILE SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.511 El valor del factor 

Kc es de 0,61 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante no 

responde reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10686 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue  

notificado por 

correo con fecha 

22.05.2023 y 

entregado a don 

Luis Fernando 

Salazar Rojas 

con fecha 

24.05.2023, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

07.06.2023. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.512 Debe  acompañar certificado 

actualizado de la sociedad 

(acompaña el de otra Sociedad 

Yancey comunicaciones SpA) 

de una fecha no anterior a 90 

días de realizada la postulación. 

Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizada la postulación. Debe 

acompañar certificado de 

anotaciones 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10686 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue  

notificado por correo con 

fecha 22.05.2023 y 

entregado a don Luis 

Fernando Salazar Rojas con 

fecha 24.05.2023, por lo que 

el plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 07.06.2023. 

8 BG No Cumple 

 

 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Chaitén 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 COLOMBA SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,63 0,63 1,00 1,00 0 63 C 

2 

COMUNICACIONES 
LUISA MARÍA SOL 
ARAVENA PAVEZ 
E.I.R.L. 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,69 0,69 1,00 1,00 0 69 SC 

3 
INGENIERÍA GUIDO 
ANDRÉS BLANCO 
ESPINOZA E.I.R.L. 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,69 0,69 1,00 1,00 0 58 C 

4 

SOCIEDAD 
RADIODIFUSORA 
MORALES Y DEVAUD 
LIMITADA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,64 0,64 1,00 1,00 0 0 NC 

5 
WICOM 
TELECOMUNICACIONES 
SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,64 0,64 1,00 1,00 0 64 SC 

6 
YANCEY 
COMUNICACIONES SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,61 0,61 1,00 1,00 0 0 NC 

7 ZETA RADIO CHILE SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,61 0,61 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde llamar a sorteo la concesión ofrecida 

para la localidad de  Chaitén (90,7 MHz)  a los participantes  COMUNICACIONES LUISA 

MARÍA SOL ARAVENA PAVEZ E.I.R.L., WICOM TELECOMUNICACIONES SPA. 

y YANCEY COMUNICACIONES SPA. 
 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

COLOMBA SPA 

 Sin Observaciones. 

 

COMUNICACIONES LUISA MARÍA SOL ARAVENA PAVEZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

INGENIERÍA GUIDO ANDRÉS BLANCO ESPINOZA E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

SOCIEDAD RADIODIFUSORA MORALES Y DEVAUD LIMITADA 

 Sin Observaciones. 

 

WICOM TELECOMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

YANCEY COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

ZETA RADIO CHILE SPA 

 Sin Observaciones. 
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9.45. LOCALIDAD  :  Osorno - 89,1 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: DABAR COMUNICACIONES LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.228 

162468 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.229 Deben formularse reparos a la 

carpeta S3 en el sentido que la 

postulante deberá acompañar: 

Copia de las escrituras públicas 

de modificación del año 2016 y 

de transformación del año 

2020. Copia Simple. Fotocopia 

del RUT de la solicitante. Copia 

Simple. Declaración Jurada de 

Nacionalidad de Waldo Brian 

Buster González , en la que  

debe constar: la 

individualización y firma de la 

persona que intervenga 

haciendo la declaración con  

indicación del número de la CI. 

Además, en el anexo  1, 3, 4, 10 

señalan como razón social " 

Dabar Comunicaciones 

Limitada", sin embargo, los 

antecedentes legales, adjuntan 

transformación de la persona 

jurídica a una sociedad por 

acción, de razón social " Dabar 

Comunicaciones SpA". Por lo 

que debe rectificar dichos 

anexos, y respecto del anexo 4. 

Además, existe un error en el 

nombre de uno de los 

administradores dice "Bully  

Brian Bunster Fuster RUT N°  

10.546.473-8", debe decir 

"Billy Brian Bunster Fuster 

RUT N°  10.546.473-8". 

Asimismo, rectificar  la 

Declaración jurada simple que 

da cuenta de no existir 

participación de capital 

extranjero en el capital de la 

concursante, por el mismo 

motivo. 

No subsana completamente 

el reparo legal. La 

postulante no acompaña 

escritura pública de 

transformación societaria de 

2020, ni acompaña la 

declaración jurada simple 

que da cuenta de no existir 

participación de capital 

extranjero en el capital de la 

concursante, que indique 

bien la razón social (Dabar 

comunicaciones Spa).  

Por otra parte, el 

participante da respuesta a 

reparos mediante Ingreso 

Subsel N° 162.468 de 

07.09.2022, encontrándose 

fuera de plazo legal, ya que 

el ORD N° 10608 de 

27.07.2022 fue notificado 

electronicamente con fecha 

18.08.2022, realizando su 

descarga el mismo día, por 

lo que el plazo para 

desvituar los reparos vencía 

el 01.09.2022, 

encontrándose fuera de 

plazo. 

8 BG No Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Osorno 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
DABAR 
COMUNICACIONES 
LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 NC 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde declarar desierta  la concesión ofrecida 

para la localidad de  Osorno (89,1 MHz). 
 

 

OBSERVACIONES: 

 

DABAR COMUNICACIONES LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.46. LOCALIDAD  :  Osorno - 105,5 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD RADIODIFUSORA FM 102 LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.487 

155767 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.488 Debe acompañar las copias de 

la escrituras públicas de las 

modificaciones inscritas a fojas 

722 vuelta N° 521 del año 

1994, a fojas 959 N° 982 del 

año 2009 y a fojas 1340 N° 104 

del año 2021 (con su respectiva 

publicación). 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Osorno 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
SOCIEDAD 
RADIODIFUSORA FM 
102 LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   SOCIEDAD 

RADIODIFUSORA FM 102 LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad de  

Osorno (105,5 MHz). 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

SOCIEDAD RADIODIFUSORA FM 102 LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.47. LOCALIDAD  :  Puerto Montt - 88,1 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: FAST NET S.A. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.498 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.499 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Puerto Montt 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 FAST NET S.A. 2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Fue asignada, en la primera etapa de la evaluación, a FAST NET S.A., la concesión ofrecida 

para la localidad de Puerto Montt (88,1 MHz). 

 
 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

FAST NET S.A. 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.48. LOCALIDAD  :  Caleta Tortel - 97,1 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: AYSÉN COMUNICACIONES LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.800 

152.794 

El valor del factor 

Kc es de 0,32 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

286-10114-6-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 El concursante 

señala una dirección 

incompleta para el 

Estudio y Planta 

Transmisora, según 

información 

obtenida por Subtel 

correspondería a 

pasarela Padre 

Antonio Ronchi. 

3 BT KT 0 El concursante 

corrige la 

información e 

indica que 

corresponde a 

Pasarela Padre 

Antonio Ronchi. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

información 

indicada 

corresponde a las 

coordenadas 

señaladas en su 

proyecto técnico. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.804 Debe acompañar copia del(os) 

instrumento(s) que acrediten la 

personería del representante 

que comparezca a nombre de la 

concursante, es decir, de don 

José Luis Vásquez Levin, y sus 

facultades.  Autorizado(s) ante 

Notario Público.  

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Caleta Tortel 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
AYSÉN 
COMUNICACIONES 
LIMITADA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,32 0,32 1,00 1,00 0 27 A 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a AYSÉN 

COMUNICACIONES LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad de  Caleta 

Tortel (97,1 MHz). 
 

 

OBSERVACIONES: 

 

AYSÉN COMUNICACIONES LIMITADA 

 Sin Observaciones. 
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9.49. LOCALIDAD  :  Coyhaique - 91,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: CORNEJO AGUILAR Y COMPAÑÍA LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.143 

151020 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.144 Falta agregar: Declaración 

jurada simple que de cuenta de 

la existencia o no  de 

participación de capital 

extranjero en el capital de la 

concursante.  Suscrita por un 

representante de la sociedad 

(nombre, CI, firma). En caso 

que dicha participación exista, 

y sea superior al 10%: 

Antecedentes que den cuenta 

del cumplimiento de lo 

prescrito  en el inciso final del 

artículo 9 de la Ley de Prensa.  

En español o debidamente 

traducidos y legalizados. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Coyhaique 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
CORNEJO AGUILAR Y 
COMPAÑÍA LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   CORNEJO AGUILAR Y 

COMPAÑÍA LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad de  Coyhaique (91,3 

MHz). 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

CORNEJO AGUILAR Y COMPAÑÍA LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.50. LOCALIDAD  :  Puerto Aguirre - 98,1 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: AYSÉN COMUNICACIONES LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.801 

152.794 

El valor del factor 

Kc es de 0,64 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El concursante no 

desvirtúa reparos 

para esta 

localidad 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

 El concursante 

señala una dirección 

incompleta para el 

Estudio y Planta 

Transmisora, según 

información 

obtenida por Subtel 

correspondería a 

calle General San 

Martín. 

3 BT KT 0 El concursante no 

desvirtúa reparos 

para esta 

localidad 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.804 Debe acompañar copia del(os) 

instrumento(s) que acrediten la 

personería del representante 

que comparezca a nombre de la 

concursante, es decir, de don 

José Luis Vásquez Levin, y sus 

facultades.  Autorizado(s) ante 

Notario Público.  

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: DIGITAL COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.153 

135498 

El valor del factor 

Kc es de 0,83 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

No se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

281/10230-6-

2022 indica que 

existe 

impedimento de 

tipo aeronáutico 

en el lugar 

individualizado, 

debido a la 

condición 

topográfica 

desfavorable que 

la ubica por 

sobre el límite de 

altura establecido 

para dicho lugar. 

La altura  

máxima total de 

40 mt, sobre el 

terreno natural, 

propuesto para la 

estructura, fue 

solicitada por la 

participante a 

través de la  

solicitud Nº 

34.410 a la 

DGAC.  

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.154 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: JORGE DÍAZ ARANA EMPRESA INDIVIDUAL DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.381 El valor del factor 

Kc es de 0,83 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.625 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Las pérdidas de 

cables informada 

por el concursante 

en el Anexo N° 2 de 

su proyecto es de 

0,35 dB, sin 

embargo, el valor 

utilizado en su 

propia planilla de 

cálculo presentada 

utiliza un valor de 

0,40 dB. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.625 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

 

 La zona de servicio 

calculada por la 

Subtel con los datos 

técnicos informados 

en el proyecto, no 

concuerda con la 

informada por el 

participante en la 

letra b) del Anexo 

N° 2 para los 

radiales 100°, 200°, 

240°, 280°, 320° y 

340°. 

7 BT KZ  No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.625 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.382 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Puerto Aguirre 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
AYSÉN 
COMUNICACIONES 
LIMITADA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,64 0,64 1,00 1,00 0 0 NC 

2 
DIGITAL 
COMUNICACIONES SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,83 0,83 1,00 1,00 0 0 NC 

3 

JORGE DÍAZ ARANA 
EMPRESA INDIVIDUAL 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

0 0 2 2 0 0 1 1 0,83 0,83 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde declarar desierta, la concesión ofrecida 

para la localidad de  Puerto Aguirre (98,1 MHz). 
 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

AYSÉN COMUNICACIONES LIMITADA 

 Sin Observaciones. 

 

DIGITAL COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 
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JORGE DÍAZ ARANA EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

 Sin Observaciones. 
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9.51. LOCALIDAD  :  Puerto Guadal - 101,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: AYSÉN COMUNICACIONES LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.802 

152.794 

El valor del factor 

Kc es de 0,42 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El concursante no 

desvirtúa reparos 

para esta 

localidad 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

 El concursante 

señala una dirección 

incompleta para el 

Estudio y Planta 

Transmisora, según 

información 

obtenida por Subtel 

correspondería a 

calle Los Guindos. 

3 BT KT 0 El concursante no 

desvirtúa reparos 

para esta 

localidad 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

participante, las 

pérdidas por lóbulo 

calculadas por la 

Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

participante en su 

solicitud, toda vez 

que se detecta un 

desfase de 20°. 

3 BT KT 0 El concursante no 

desvirtúa reparos 

para esta 

localidad 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.804 Debe acompañar copia del(os) 

instrumento(s) que acrediten la 

personería del representante 

que comparezca a nombre de la 

concursante, es decir, de don 

José Luis Vásquez Levin, y sus 

facultades.  Autorizado(s) ante 

Notario Público.  

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 
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PARTICIPANTE: SOCIEDAD RADIODIFUSORA MORALES Y DEVAUD 

LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.665 

160320 

El valor del factor 

Kc es de 0,68 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 Mediante ingreso 

Subtel Nº160.320 

de 02.09.2022, el 

participante 

desvirtúa reparos 

fuera de plazo.  

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.670 de 

27.07.2022 que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2020, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

 En el formulario 

Anexo Nº2  las 

coordenadas 

indicadas respecto 

de la longitud oeste 

del estudio y planta 

trasmisora, no 

corresponden a las 

utilizadas para el 

cálculo de la zona 

de servicio. 

3° BT KT 0 Mediante ingreso 

Subtel Nº160.320 

de 02.09.2022, el 

participante 

desvirtúa reparos 

fuera de plazo.  

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.670 de 

27.07.2022 que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2020, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

 En el formulario 

Anexo Nº2, 

recuadro ubicación 

de las instalaciones 

del estudio y planta 

trasmisora, aparece 

erróneamente como 

ciudad Chile Chico. 

3° BT KT 0 Mediante ingreso 

Subtel Nº160.320 

de 02.09.2022, el 

participante 

desvirtúa reparos 

fuera de plazo.  

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.670 de 

27.07.2022 que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2020, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 



241 

 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.666 Falta acompañar escritura 

pública de constitución de la 

sociedad (con su respectiva 

publicación (extracto) y las 

escrituras pública de 

modificación de fecha 08 de 

abril de 2008 con su respectiva 

publicación (extracto), junto a 

la escritura pública  de 

modificación de fecha 21 de 

noviembre de 2016 y su 

respectiva publicación 

(extracto). Falta declaración 

jurada de nacionalidad de 

ambos socios. Falta 

Declaración jurada simple que 

de cuenta de la existencia de 

participación de capital 

extranjero en el capital de la 

concursante. Suscrita por un 

representante de la 

sociedad(nombre, CI, firma). 

Mediante ingreso Subtel 

Nº160.320 de 02.09.2022, el 

participante desvirtúa 

reparos fuera de plazo. 

8 BG No Cumple 

 

 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Puerto Guadal 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
AYSÉN 
COMUNICACIONES 
LIMITADA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,42 0,42 1,00 1,00 0 0 NC 

2 

SOCIEDAD 
RADIODIFUSORA 
MORALES Y DEVAUD 
LIMITADA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,68 0,68 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde declarar desierta, la concesión ofrecida 

para la localidad de  Puerto Guadal (101,3 MHz). 
 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

AYSÉN COMUNICACIONES LIMITADA 

 Sin Observaciones. 

 

SOCIEDAD RADIODIFUSORA MORALES Y DEVAUD LIMITADA 

 Sin Observaciones. 
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9.52. LOCALIDAD  :  Villa O'Higgins - 97,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: AYSÉN COMUNICACIONES LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.803 

152.794 

El valor del factor 

Kc es de 0,34 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

285/10115-6-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 El concursante 

señala una dirección 

incompleta para el 

Estudio y Planta 

Transmisora, según 

información 

obtenida por Subtel 

correspondería a 

calle Río Bravo. 

3 BT KT 0 El concursante 

corrige la 

información e 

indica que 

corresponde a 

Calle Río Bravo. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

información 

indicada 

corresponde a las 

coordenadas 

señaladas en su 

proyecto técnico. 

1 

 La zona de servicio 

calculada por Subtel 

con los datos 

técnicos informados 

en el proyecto, no 

concuerda con la 

informada por el 

participante en la 

letra b) del Anexo 

N° 2 para el radial 

20°. 

7 BT KZ 0 El concursante 

indica que existió 

un error de 

digitación y que 

en el Azimuth 

20° el valor 

correcto es 2,9 

Km. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos, por ser 

la única 

postulante, no 

afectando el 

principio finalista 

y la vulneración 

del principio de 

igualdad entre 

todos los 

proponentes, el 

cambio del valor 

significa una 

modificación a la 

zona de servicio 

propuesta, sin 

embargo no 

excede la zona de 

servicio máxima 

especificada en 

las bases para el 

concurso en 

cuestión. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.804 Debe acompañar copia del(os) 

instrumento(s) que acrediten la 

personería del representante 

que comparezca a nombre de la 

concursante, es decir, de don 

José Luis Vásquez Levin, y sus 

facultades.  Autorizado(s) ante 

Notario Público.  

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Villa O'Higgins 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
AYSÉN 
COMUNICACIONES 
LIMITADA 

0 1 2 2 0 2 1 1 0,34 0,34 1,00 1,00 0 29 A 

 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   AYSÉN 

COMUNICACIONES LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad de  Villa 

O'Higgins (97,3 MHz). 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

AYSÉN COMUNICACIONES LIMITADA 

 Sin Observaciones. 
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9.53. LOCALIDAD  :  Puerto Natales - 101,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: ACCIÓN PÚBLICA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.694 

173395 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. 

N°298/10653-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.696 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: INGENIERÍA Y COMUNICACIONES IGNACIO TORRES 

GALAZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.513 El valor del factor 

Kc es de 0,77 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe 

inconsistencia en la 

altura de las antenas 

3 y 4, señaladas en a 

tabla e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

las cuales se 

encuentran en la 

misma posición 

(altura y azimut). 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

 No adjunta catálogo 

del equipo 

transmisor 

Alternativo marca 

SIELCO, modelo 

EXC120-300GX, 

señalado en Listado 

de Equipos. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

 Existe 

inconsistencia en el 

valor de la altura del 

centro de radiación, 

toda vez que con los 

valores de las alturas 

de la antenas 

propuestas, se tiene 

un valor de 30,375 

metros y no de 30 

metros como se 

señala en el Anexo 

Nº 2, Características 

Técnicas de las 

Instalaciones. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.515 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: INGENIERÍA Y GESTIÓN INDUSTRIAL SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.521 El valor del factor 

Kc es de 0,77 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.620 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

26.09.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

26.09.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

11.10.2022. 

0 

 Existe 

inconsistencia en la 

altura de las antenas 

3 y 4, señaladas en a 

tabla e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

las cuales se 

encuentran en la 

misma posición 

(altura y azimut). 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.620 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

26.09.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

26.09.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

11.10.2022. 

0 

 Existe 

inconsistencia en el 

valor de la altura del 

centro de radiación, 

toda vez que con los 

valores de las alturas 

de la antenas 

propuestas, se tiene 

un valor de 30,375 

metros y no de 30 

metros como se 

señala en el Anexo 

Nº 2, Características 

Técnicas de las 

Instalaciones. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.620 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

26.09.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

26.09.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

11.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.523 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: ITRACHI LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.604 El valor del factor 

Kc es de 0,84 

      

 Se acompaña el 

Certificado emitido 

por la Dirección de 

Aeronáutica Civil 

pero esta Institución 

informa que los 48 

metros, sobre el 

terreno natural, 

propuesta para la 

estructura de la 

torre, constituye un 

impedimento de tipo 

aeronáutico y que 

solo de certifican 22 

metros para la 

estructura. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.622 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.605 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: JACARANDA DE INVERSIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.752 

179364 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

298/10657-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.754 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MPX TELECOM SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.397 

163259 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

298/10649-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.400 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD VERSUS INVERSIONES LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.668 

154655 

El valor del factor 

Kc es de 0,81 

      

 Existe 

inconsistencia en el 

valor de la altura del 

centro de radiación, 

toda vez que en el 

Anexo Nº 2, señala 

una altura de 29 

metros, y en la tabla 

e), Datos del 

Arreglo de Antenas, 

alturas de 31,26 ; 29 

y 26,4 metros, lo 

que da una altura del 

centro de radiación 

de 28,76 metros. 

3BT KT 0 El participante 

señala que en la 

tabla e), Datos del 

Arreglo de 

Antenas, se 

cometió un error 

tipográfico, por lo 

tanto las alturas 

serían : 31,6 ; 29 

y 26,4 metros 

Se acepta el 

desvirtúa reparos 

como 

inconsistencia. 

Efectivamente 

con estos valores 

el centro de 

radiación estaría 

a 29 metros.  

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.669 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: TWINS TOWERS CHILE SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.478 

89737 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

298/10802-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.480 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: XPLORA MULTIMEDIOS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.492 

89883 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

298/10772-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.493 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Puerto Natales 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 ACCIÓN PÚBLICA SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 86 SC 

2 

INGENIERÍA Y 
COMUNICACIONES 
IGNACIO TORRES 
GALAZ E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,77 0,77 1,00 1,00 0 0 NC 

3 
INGENIERÍA Y GESTIÓN 
INDUSTRIAL SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,77 0,77 1,00 1,00 0 0 NC 



250 

 

4 ITRACHI LIMITADA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,84 0,84 1,00 1,00 0 0 NC 

5 
JACARANDA DE 
INVERSIONES SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 86 SC 

6 MPX TELECOM SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 86 SC 

7 
SOCIEDAD VERSUS 
INVERSIONES LIMITADA 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,81 0,81 1,00 1,00 0 68 C 

8 
TWINS TOWERS CHILE 
SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 86 SC 

9 
XPLORA MULTIMEDIOS 
SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 86 SC 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde llamar a sorteo la concesión ofrecida 

para la localidad de  Puerto Natales (101,3 MHz)  a los participantes  ACCIÓN PÚBLICA 

SPA., JACARANDA DE INVERSIONES SPA., MPX TELECOM SPA., TWINS 

TOWERS CHILE SPA. y XPLORA MULTIMEDIOS SPA, 

 
 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

ACCIÓN PÚBLICA SPA 

 Sin Observaciones. 

 

INGENIERÍA Y COMUNICACIONES IGNACIO TORRES GALAZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
 

INGENIERÍA Y GESTIÓN INDUSTRIAL SPA 

 Sin Observaciones. 
 

ITRACHI LIMITADA 

 Sin Observaciones. 

 

JACARANDA DE INVERSIONES SPA 

 Sin Observaciones. 
 

MPX TELECOM SPA 

 Sin Observaciones. 

 

SOCIEDAD VERSUS INVERSIONES LIMITADA 

 Sin Observaciones. 
 

TWINS TOWERS CHILE SPA 

 Sin Observaciones. 

 

XPLORA MULTIMEDIOS SPA 

 Sin Observaciones. 
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9.54. LOCALIDAD  :  Villa Renoval - 100,1 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: MATRIX SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.225 

88722 

El valor del factor 

Kc es de 0,7 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

298/10687-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 Existe 

inconsistencia entre 

el Factor de 

Velocidad del cable 

de chicotes 

COMMSCOPE 

AVA7-50 

informado en cuadro 

e) Datos del arreglo 

de antenas en el 

proyecto (0,91) y el 

señalado en el 

catálogo del 

fabricante (0,92). 

3° BT KT 0 La postulante 

señala que por 

error de 

transcripción se 

ingresó 

erróneamente el 

factor de 

actualización del 

cable y adjunta 

Anexo N° 2 

corregido. 

Se acepta la 

respuesta. La 

información 

corregida es 

consistente con 

la indicada en el 

catalogo del 

fabricante del 

cable. Se 

considera una 

inconsistencia. 

1 

 Existe una 

inconsistencia en la 

ubicación del 

Estudio Alternativo 

y Planta 

Transmisora 

informada en el 

Anexo N° 2, donde 

se especifica como 

domicilio Ruta I-

380, Natales, sin 

embargo, al buscar 

las coordenadas en 

el mapa corresponde 

a Ruta Y-380, 

Natales. Se solicita 

aclarar domicilio 

correcto. 

3° BT KT 1 La postulante 

adjunta anexo 

corregido con 

dirección de 

estudio y planta 

correcto. 

Se acepta la 

respuesta. La 

información 

corregida es 

consistente con 

la informada por 

la Subsecretaría. 

Se considera una 

inconsistencia. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.227 Sin Reparos.  8 BG Cumple 
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PARTICIPANTE: MPX TELECOM SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.398 

163259 

El valor del factor 

Kc es de 0,7 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 La postulante no 

hace mención a 

este reparo en su 

respuesta 

No se subsana el 

reparo. 

0 

 Existe 

inconsistencia entre 

el Factor de 

Velocidad del cable 

de chicotes 

COMMSCOPE 

AVA7-50 

informado en cuadro 

e) Datos del arreglo 

de antenas en el 

proyecto (0,91) y el 

señalado en el 

catálogo del 

fabricante (0,92). 

3° BT KT 0 La postulante no 

hace mención a 

este reparo en su 

respuesta 

No se subsana el 

reparo. 

0 

 Existe una 

inconsistencia en la 

ubicación del 

Estudio Alternativo 

y Planta 

Transmisora 

informada en el 

Anexo N° 2, donde 

se especifica como 

domicilio Ruta I-

380, Natales, sin 

embargo, al buscar 

las coordenadas en 

el mapa corresponde 

a Ruta Y-380, 

Natales. Se solicita 

aclarar domicilio 

correcto. 

3° BT KT 0 La postulante no 

hace mención a 

este reparo en su 

respuesta 

No se subsana el 

reparo. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.400 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Villa Renoval 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 MATRIX SPA 0 1 2 2 2 2 1 1 0,70 0,70 1,00 1,00 0 59 A 

2 MPX TELECOM SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,70 0,70 1,00 1,00 0 0 NC 
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Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a  MATRIX SPA, la concesión 

ofrecida para la localidad de  Villa Renoval (100,1 MHz). 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

MATRIX SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MPX TELECOM SPA 

 Sin Observaciones. 
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9.55. LOCALIDAD  :  Curacaví - 90,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: NYC INVESTMENTS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.758 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

 La dirección 

señalada en el 

proyecto técnico 

para el estudio 

alternativo y planta 

transmisora, 

O'Higgins s/n, 

Curacaví, no es 

concordante con las 

coordenadas 

geográficas, toda 

vez que éstas se 

encuentra ubicadas 

en la Ruta 68, 

Curacaví. Se solicita 

aclarar la 

inconsistencia. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

 En el Anexo N°2, 

ubicación planta 

transmisora, 

especifica 

coordenadas 

distintas a las 

utilizadas en la 

planilla de cálculo y 

del archivo de cotas 

adjuntos. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 El modelo de 

Antena Aldena 

señalada en la Tabla 

e) Datos de arreglo 

de antenas, 

ADC.02.02.210, 

difiere del catálogo 

presentado y del 

Listado de equipos 

en el proyecto, 

ADC.02.02.110.  

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.764 Se acompaña a la carpeta S3 

Los anexos, las declaraciones, 

la cédula y el R.U.T. de la 

postulante. No se acompañan 

los antecedentes de constitución 

de la postulante y por tanto no 

consta que quien suscribe la 

solicitud y los Anexos sea el 

representante legal.  

No responde reparos legales. 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10.638 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue 

notificado electrónicamente 

con fecha 18.08.2022 y se 

realizó su descarga con 

fecha 28.08.2022, por lo que 

el plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 09.09.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: RADIODIFUSORA PANORÁMICA DE CURACAVÍ LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.644 

152231 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.645 No acompaña el certificado de  

antecedentes penales de Luis 

Alberto Mukarker. Viene dos 

veces el del otro representante 

legal don Mario Mukarker.  

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.776 El valor del factor Kc 

es de 1 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, que 

acredite que la torre, en 

la ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta inconvenientes 

para la navegación 

aérea, ni autorización 

notarial de propietario 

de la torre que autorice 

su uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° 

BT 

KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 La dirección señalada 

en el proyecto técnico 

para el estudio 

alternativo y planta 

transmisora, O'Higgins 

s/n, Curacaví, no es 

concordante con las 

coordenadas 

geográficas, toda vez 

que éstas se encuentra 

ubicadas en la Ruta 68, 

Curacaví. Se solicita 

aclarar la 

inconsistencia. 

3° 

BT 

KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

 En el Anexo N°2, 

ubicación planta 

transmisora, especifica 

coordenadas distintas a 

las utilizadas en la 

planilla de cálculo y del 

archivo de cotas 

adjuntos. 

3° 

BT 

KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

 El modelo de Antena 

Aldena señalada en la 

Tabla e) Datos de 

arreglo de antenas, 

ADC.02.02.210, difiere 

del catálogo presentado 

y del Listado de 

equipos en el proyecto, 

ADC.02.02.110.  

3° 

BT 

KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.782 Debe acompañar Certificado de 

vigencia actualizado de una fecha 

no anterior a 90 días de realizado 

la postulación. 

Debe acompañar certificado de 

anotaciones actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

La postulante no responde 

reparos.  De acuerdo a 

nuestros registros el oficio 

ORD N° 10.676 de 

27.07.2022 fue entregado 

con fecha 12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San Martin, por 

lo que el plazo para 

desvirtuarlo vencía el día 

26.10.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Curacaví 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 NYC INVESTMENTS SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 0 0 NC 

2 
RADIODIFUSORA 
PANORÁMICA DE 
CURACAVÍ LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

3 
TELECOMUNICACIONES 
MAURICIO HERNAN 
TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 0 0 NC 
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Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   RADIODIFUSORA 

PANORÁMICA DE CURACAVÍ LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad de  

Curacaví (90,3 MHz). 
 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

NYC INVESTMENTS SPA 

 Sin Observaciones. 
 

RADIODIFUSORA PANORÁMICA DE CURACAVÍ LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
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9.56. LOCALIDAD  :  La Unión - 88,1 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD RADIODIFUSORA SANTA ELENA LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.683 

152244 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.684 Debe acompañar copia de  las 

escrituras públicas de las 

modificaciones societarias 

inscritas de acuerdo a la copia 

de inscripción a fojas  59 

número 35 del año 1998 y a 

fojas 11 número 09 de 2002. 

Debe acompañar certificado de 

antecedentes, declaración 

jurada de nacionalidad y copia 

de cédula de identidad de todos 

los socios (Falta 

preliminarmente las de Iván 

Leonardo Roa Delgado). 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: La Unión 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
SOCIEDAD 
RADIODIFUSORA 
SANTA ELENA LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   SOCIEDAD 

RADIODIFUSORA SANTA ELENA LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad 

de  La Unión (88,1 MHz). 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

SOCIEDAD RADIODIFUSORA SANTA ELENA LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.57. LOCALIDAD  :  Lago Ranco - 96,9 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD RADIODIFUSORA MONTECARLO LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.438 

158858 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.439 Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad 

otorgado por el Conservador de 

Bienes Raíces respectivo de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizada la postulación. Debe 

acompañar los certificados de 

antecedentes penales, fotocopia 

de cédula de identidad y 

declaración de nacionalidad de 

los otros socios (Domingo 

Sandoval Lira, Domingo 

Sandoval Piña y María 

Fernanda Sandoval Piña) 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Lago Ranco 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 

SOCIEDAD 
RADIODIFUSORA 
MONTECARLO 
LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a SOCIEDAD 

RADIODIFUSORA MONTECARLO LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad 

de  Lago Ranco (96,9 MHz). 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

SOCIEDAD RADIODIFUSORA MONTECARLO LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.58. LOCALIDAD  :  Lanco - 90,7 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: ACCIÓN PÚBLICA SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.695 

173395 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. 

N°8/10619-7-

2022 autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.696 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: COLOMBINA TELECOMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.705 

163203 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

163.203 de 

08.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N°10.583 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

19.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

02.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.706 Debe acompañar Certificado de 

Anotaciones de la sociedad 

emitido por el Registro de 

Empresas y Sociedades del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo cuya fecha 

de emisión tenga una 

anterioridad no superior a 90 

días desde la fecha de la 

postulación, ya que el 

certificado acompañado excede 

el plazo. 

Debe acompañar Certificado de 

Vigencia de la sociedad emitido 

por el Registro de Empresas y 

Sociedades del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo 

cuya fecha de emisión tenga 

una anterioridad no superior a 

90 días desde la fecha de la 

postulación. 

El concursante responde 

reparos fuera de plazo, 

mediante Ingreso Subtel N° 

163.203 de 08.09.2022 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES EDUARDO ANDRÉS MARTÍNEZ 

ESPINOZA E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.368 

158.170 

El valor del factor 

Kc es de 0,85 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

8/9951-5-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

 Modelando el 

arreglo de antenas 

con los datos 

remitidos por el 

concursante, las 

pérdidas por lóbulo 

calculadas por la 

Subtel no 

concuerdan con las 

especificadas por el 

concursante en su 

solicitud. 

3 BT KT 0 El concursante 

indica que el 

software utilizado 

para el cálculo 

corresponde al 

Aldena SR4. 

Adjunta 

modelamiento 

utilizado, 

diagrama y datos 

de pérdidas por 

lóbulo, archivos 

de antenas .ant y 

archivo .prj 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. La 

información 

entregada por el 

concursante 

concuerda con 

los datos 

presentados en su 

proyecto técnico. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.369 Debe acompañar copia de la 

inscripción de la escritura de 

constitución de la persona 

jurídica en el Registro de 

Comercio del Conservador de 

Bienes Raíces Copia Simple. 

Otorgado por el CBR 

respectivo en un plazo no 

anterior a 90 días, desde la 

fecha de postulación. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES LUISA MARÍA SOL ARAVENA PAVEZ 

E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.749 

176188 / 

177169 

El valor del factor 

Kc es de 0,69 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El concursante no 

desvirtúa reparos 

para esta 

localidad 

No desvirtúa 

reparos 

0 

 Existe 

inconsistencia en el 

largo del cable 

alimentador 24 

metros, con respecto 

a la altura del centro 

de radiación 24 

metros. Se solicita 

aclarar la situación. 

3 BT KT 0 El concursante no 

desvirtúa reparos 

para esta 

localidad 

No desvirtúa 

reparos 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.750 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: CONSORCIO RADIAL DEL SUR SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.736 

169593 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.593 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.604 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.740 Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad, 

extendido por el Registro de 

Empresas y Sociedades del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, de un 

plazo no anterior a 90 días 

contados desde la fecha de 

postulación, el adjunto es de 

julio de 2021. 

Responde reparos fuera de 

plazo. 

8 BG ´No Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: INGENIERÍA GUIDO ANDRÉS BLANCO ESPINOZA E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.767 

175538 

El valor del factor 

Kc es de 0,69 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El concursante 

desiste de la 

solicitud 

No responde 

reparos. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe 

inconsistencia en el 

largo del cable 

alimentador 24 

metros, con respecto 

a la altura del centro 

de radiación 24 

metros. Se solicita 

aclarar la situación. 

3 BT KT 0 El concursante 

desiste de la 

solicitud 

No responde 

reparos. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.768 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: INGENIERÍA Y COMUNICACIONES IGNACIO TORRES 

GALAZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.514 El valor del factor 

Kc es de 0,75 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.619 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.515 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: INGENIERÍA Y GESTIÓN INDUSTRIAL SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.522 El valor del factor Kc 

es de 0,75 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, 

que acredite que la 

torre, en la ubicación 

y con la altura 

propuesta, no presenta 

inconvenientes para la 

navegación aérea, ni 

autorización notarial 

de propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° 

BT 

KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.620 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

26.09.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

26.09.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

11.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.523 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: JACARANDA DE INVERSIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.753 

179364 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

8/10631-7-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.754 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: JOSÉ TOMÁS COMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.725 

169524 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.524 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.626 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.726 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: MATRIX SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.226 

88722 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

8/10683-7-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.227 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: MPX TELECOM SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.399 

163259 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

8/10611-7-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.400 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: PUBLICENTRO SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.245 

89269 

El valor del factor 

Kc es de 0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 El Anexo N° 2  no 

viene adjunto, repite 

Anexo N° 1. No es 

posible verificar 

ningunos de los 

parámetros técnicos 

relevantes para el 

cálculo de la zona 

de servicio, como lo 

son: Ganancia, 

Pérdida por 

Lóbulos, Datos 

arreglo de antenas, 

Pérdida de cable y 

conectores, etc. 

3° BT, 

7° BT 

KT, 

KZ, 

KX, 

KP, 

KC 

0 El participante 

informa que se 

desiste de la 

postulación para 

esta localidad. 

No desvirtúa 

reparos 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.246 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: RADIODIFUSORA ROBERTO CARLOS CARRILLO 

CARRILLO E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.499 

158154 

El valor del factor 

Kc es de 0,85 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa reparo, 

por cuanto las 

coordenadas y 

altura no 

constituyen 

impedimento. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.500 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SERVICIOS DE COMUNICACIONES Y PUBLICIDAD LS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.038 El valor del factor 

Kc es de 0,76 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

 En el Anexo N° 2, la 

potencia solicitada 

no corresponde a la 

utilizada en la 

planilla de cálculo 

adjunta. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.039 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD COMERCIAL Y COMUNICACIONAL MALALHUE 

LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.504 El valor del factor 

Kc es de 0,76 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante no 

responde reparos 

para esta 

localidad. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.660 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

 Inconsistencia en el 

tipo de antena 

utilizado por cuanto 

indica un modelo 

distinto al señalado  

en el Formulario de 

Arreglo de antenas y 

especificado en 

Listado de Equipos. 

No obstante, el 

modelo de antena 

utilizado en el 

arreglo corresponde 

al remitido en 

catalogo. 

3° BT KT 0 El participante no 

responde reparos 

para esta 

localidad. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.660 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.505 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD DE COMUNICACIONES HI-COM LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.670 El valor del factor Kc 

es de 0,76 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil, que 

acredite que la torre, en 

la ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta inconvenientes 

para la navegación 

aérea, ni autorización 

notarial de propietario 

de la torre que autorice 

su uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste que 

haya autorizado el 

último emplazamiento 

de la torre. 

3° 

BT 

KT 0 El participante no 

responde reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.660 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

 Inconsistencia en el 

tipo de antena utilizado 

por cuanto indica un 

modelo distinto al 

señalado  en el 

Formulario de Arreglo 

de antenas y 

especificado en Listado 

de Equipos. No 

obstante, el modelo de 

antena utilizado en el 

arreglo corresponde al 

remitido en catalogo. 

3° 

BT 

KT 0 El participante no 

responde reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.660 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

18.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

01.09.2022. 

0 

Nº 

INGRESO 

REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.671 1. Se debe acompañar copia de 

escritura pública de modificación 

de sociedad (en que se modifican 

los socios de fecha 05 de abril de 

2001). 

2. Se debe acompañar certificado 

de antecedentes penales, copia de 

cédula de identidad y declaración 

jurada de nacionalidad de la socia 

Jacqueline del Carmen Saure 

Valenzuela 

No responde reparos legales. 8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TWINS TOWERS CHILE SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.479 

89737 

El valor del factor 

Kc es de 0,86 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

8/10710-7-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. 

2 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.480 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: WICOM TELECOMUNICACIONES SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.662 

154910 

El valor del factor 

Kc es de 0,76 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El participante no 

responde reparos 

para esta 

localidad. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

 En el Anexo N° 2, la 

potencia solicitada 

no corresponde a la 

utilizada en la 

planilla de cálculo 

adjunta. 

3 BT KT 0 El participante no 

responde reparos 

para esta 

localidad. 

No desvirtúa 

reparos. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.663 Sin Reparos.  8 BG Cumple 
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RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Lanco 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 ACCIÓN PÚBLICA SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 86 SC 

2 
COLOMBINA 
TELECOMUNICACIONES 
SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 0 NC 

3 

COMUNICACIONES 
EDUARDO ANDRÉS 
MARTÍNEZ ESPINOZA 
E.I.R.L. 

0 1 2 2 2 2 1 1 0,85 0,85 1,00 1,00 0 71 C 

4 

COMUNICACIONES 
LUISA MARÍA SOL 
ARAVENA PAVEZ 
E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,69 0,69 1,00 1,00 0 0 NC 

5 
CONSORCIO RADIAL 
DEL SUR SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 0 NC 

6 
INGENIERÍA GUIDO 
ANDRÉS BLANCO 
ESPINOZA E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,69 0,69 1,00 1,00 0 0 NC 

7 

INGENIERÍA Y 
COMUNICACIONES 
IGNACIO TORRES 
GALAZ E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,75 0,75 1,00 1,00 0 0 NC 

8 
INGENIERÍA Y GESTIÓN 
INDUSTRIAL SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,75 0,75 1,00 1,00 0 0 NC 

9 
JACARANDA DE 
INVERSIONES SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 86 SC 

10 
JOSÉ TOMÁS 
COMUNICACIONES SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 0 NC 

11 MATRIX SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 86 NC 

12 MPX TELECOM SPA 0 2 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 86 SC 

13 PUBLICENTRO SPA 0 0 0 2 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 NC 

14 

RADIODIFUSORA 
ROBERTO CARLOS 
CARRILLO CARRILLO 
E.I.R.L. 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,85 0,85 1,00 1,00 0 85 SC 

15 
SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES Y 
PUBLICIDAD LS SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,76 0,76 1,00 1,00 0 0 NC 

16 
SOCIEDAD COMERCIAL 
Y COMUNICACIONAL 
MALALHUE LIMITADA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,76 0,76 1,00 1,00 0 0 NC 

17 
SOCIEDAD DE 
COMUNICACIONES HI-
COM LIMITADA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,76 0,76 1,00 1,00 0 0 NC 

18 
TWINS TOWERS CHILE 
SPA 

0 2 2 2 2 2 1 1 0,86 0,86 1,00 1,00 0 86 SC 

19 
WICOM 
TELECOMUNICACIONES 
SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,76 0,76 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde llamar a sorteo la concesión ofrecida 

para la localidad de  Lanco (90,7 MHz)  a los participantes  ACCIÓN PÚBLICA SPA., 

JACARANDA DE INVERSIONES SPA., MATRIX SPA.,  MPX TELECOM SPA., 

RADIODIFUSORA ROBERTO CARLOS CARRILLO CARRILLO E.I.R.L. y TWINS 

TOWERS CHILE SPA. 

 

 
 

 

OBSERVACIONES: 

 

ACCIÓN PÚBLICA SPA 

 Sin Observaciones. 

 

COLOMBINA TELECOMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

COMUNICACIONES EDUARDO ANDRÉS MARTÍNEZ ESPINOZA E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
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COMUNICACIONES LUISA MARÍA SOL ARAVENA PAVEZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

CONSORCIO RADIAL DEL SUR SPA 

 Sin Observaciones. 

 

INGENIERÍA GUIDO ANDRÉS BLANCO ESPINOZA E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

INGENIERÍA Y COMUNICACIONES IGNACIO TORRES GALAZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

INGENIERÍA Y GESTIÓN INDUSTRIAL SPA 

 Sin Observaciones. 

 

JACARANDA DE INVERSIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

JOSÉ TOMÁS COMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MATRIX SPA 

 Sin Observaciones. 

 

MPX TELECOM SPA 

 Sin Observaciones. 

 

PUBLICENTRO SPA 

 Sin Observaciones. 

 

RADIODIFUSORA ROBERTO CARLOS CARRILLO CARRILLO E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 

 

SERVICIOS DE COMUNICACIONES Y PUBLICIDAD LS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

SOCIEDAD COMERCIAL Y COMUNICACIONAL MALALHUE LIMITADA 

 Sin Observaciones. 

 

SOCIEDAD DE COMUNICACIONES HI-COM LIMITADA 

 Sin Observaciones. 

 

TWINS TOWERS CHILE SPA 

 Sin Observaciones. 

 

WICOM TELECOMUNICACIONES SPA 

 Sin Observaciones. 

 

 
  



274 

 

 

 
9.59. LOCALIDAD  :  Río Bueno-La Unión - 101,1 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: RADIOCOMUNICACIONES IMÁGENES DEL SUR LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.771 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.772 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Río Bueno-La Unión 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
RADIOCOMUNICACIONE
S IMÁGENES DEL SUR 
LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Fue asignada, en la primera etapa de la evaluación, a RADIOCOMUNICACIONES 

IMÁGENES DEL SUR LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad de Río Bueno-

La Unión (101,1 MHz). 

 
 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

RADIOCOMUNICACIONES IMÁGENES DEL SUR LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.60. LOCALIDAD  :  Valdivia - 102,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: COMERCIALIZADORA IBEROAMERICANA RADIO CHILE 

S.A. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.450 

155.771 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.451 De acuerdo a los antecedentes 

acompañados, 

Comercializadora 

Iberoamericana Radio Chile 

S.A. está compuesto por un 

Directorio de 3 directores 

titulares y 3 directores 

suplentes. Sin embargo, 

acompaña un certificado de 

composición de directorio que 

sólo individualiza a los 

directores titulares. En 

consecuencia, debe acompañar 

un certificado de directorio que 

individualice a los directores 

titulares y suplentes, junto con 

las declaraciones juradas de 

nacionalidad, copia de cédula 

de identidad vigente y 

certificado de antecedentes 

penales según corresponda. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Valdivia 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
COMERCIALIZADORA 
IBEROAMERICANA 
RADIO CHILE S.A. 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a   COMERCIALIZADORA 

IBEROAMERICANA RADIO CHILE S.A., la concesión ofrecida para la localidad de  

Valdivia (102,3 MHz). 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

COMERCIALIZADORA IBEROAMERICANA RADIO CHILE S.A. 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.61. LOCALIDAD  :  Valdivia - 104,1 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: FAST NET S.A. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.497 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.499 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Valdivia 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 FAST NET S.A. 2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

 

 

 

Fue asignada, en la primera etapa de la evaluación, a FAST NET S.A., la concesión ofrecida 

para la localidad de Valdivia (104,1 MHz). 

 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

FAST NET S.A. 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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9.62. LOCALIDAD  :  El Carmen - 106,3 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: CONSORCIO RADIAL DEL SUR SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.738 

169593 

El valor del factor 

Kc es de 0,91 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3 BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.593 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.604 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

 La dirección Andrés 

Bello S/N, señalada 

en el proyecto 

técnico para el 

estudio alternativo y 

planta transmisora, 

no es concordante 

con las coordenadas 

geográficas, ya que 

se encuentran en la 

Plaza de Armas de 

El Carmen . Se 

solicita aclarar la 

inconsistencia. 

3 BT KT 0 El concursante 

responde reparos 

fuera de plazo, 

mediante Ingreso 

Subtel N° 

169.593 de 

22.09.2022 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.604 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

25.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

08.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.740 Debe acompañar certificado de 

vigencia de la sociedad, 

extendido por el Registro de 

Empresas y Sociedades del 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, de un 

plazo no anterior a 90 días 

contados desde la fecha de 

postulación, el adjunto es de 

julio de 2021. 

Responde reparos fuera de 

plazo. 

8 BG No Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: NYC INVESTMENTS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.761 El valor del factor 

Kc es de 0,91 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

 La dirección 

señalada en el 

proyecto técnico 

para el estudio 

alternativo y planta 

transmisora, 

''Andrés Bello s/n'', 

no es concordante 

con las coordenadas 

geográficas, toda 

vez que éstas se 

encuentra ubicadas 

en la Plaza de 

Armas de El 

Carmen. Se solicita 

aclarar la 

inconsistencia. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.764 Se acompaña a la carpeta S3 

Los anexos, las declaraciones, 

la cédula y el R.U.T. de la 

postulante. No se acompañan 

los antecedentes de constitución 

de la postulante y por tanto no 

consta que quien suscribe la 

solicitud y los Anexos sea el 

representante legal.  

No responde reparos legales. 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10.638 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue 

notificado electrónicamente 

con fecha 18.08.2022 y se 

realizó su descarga con 

fecha 28.08.2022, por lo que 

el plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 09.09.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD JUAN TRONCOSO LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.503 

152522 

El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 



279 

 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.504 Debe acompañar el certificado 

de antecedentes penales, 

declaración jurada de 

nacionalidad y copia de cédula 

de identidad de la otra socia 

doña Paula Troncoso Sandoval. 

Debe acompañar copia de la 

escritura pública de 

modificación de fecha 12 de 

octubre de 2018. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.779 El valor del factor 

Kc es de 0,91 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

 La dirección 

señalada en el 

proyecto técnico 

para el estudio 

alternativo y planta 

transmisora, 

“Andrés Bello s/n”, 

no es concordante 

con las coordenadas 

geográficas, toda 

vez que éstas se 

encuentra ubicadas 

en la Plaza de 

Armas de El 

Carmen. Se solicita 

aclarar la 

inconsistencia. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.782 Debe acompañar Certificado de 

vigencia actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

Debe acompañar certificado de 

anotaciones actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

La postulante no responde 

reparos.  De acuerdo a 

nuestros registros el oficio 

ORD N° 10.676 de 

27.07.2022 fue entregado 

con fecha 12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San Martin, por 

lo que el plazo para 

desvirtuarlo vencía el día 

26.10.2022. 

8 BG No Cumple 
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RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: El Carmen 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
CONSORCIO RADIAL 
DEL SUR SPA 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,91 0,86 1,00 1,00 0 0 NC 

2 NYC INVESTMENTS SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,91 0,91 1,00 1,00 0 0 NC 

3 
SOCIEDAD JUAN 
TRONCOSO LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

4 
TELECOMUNICACIONES 
MAURICIO HERNAN 
TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,91 0,91 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a  SOCIEDAD JUAN 

TRONCOSO LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad de  El Carmen (106,3 

MHz). 
 

 
 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

CONSORCIO RADIAL DEL SUR SPA 

 Sin Observaciones. 

 

NYC INVESTMENTS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

SOCIEDAD JUAN TRONCOSO LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
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9.63. LOCALIDAD  :  Quillón - 90,5 MHz 

 

 

PARTICIPANTE: COMUNICACIONES BULNES LIMITADA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

53.506 El valor del factor 

Kc es de 1 

      

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

53.507 Sin Reparos.  8 BG Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: NYC INVESTMENTS SPA 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.763 El valor del factor 

Kc es de 0,84 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

 El modelo del 

conector descrito en 

el listado de equipos 

del Anexo N° 2 del 

proyecto difiere del 

catálogo incluido en 

el proyecto. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 La dirección 

señalada en el 

proyecto técnico 

para el estudio 

alternativo y planta 

transmisora, Andrés 

Bello s/n, no es 

concordante con las 

coordenadas 

geográficas, toda 

vez que éstas se 

encuentra ubicadas 

en la Ruta N-48-O. 

Se solicita aclarar la 

inconsistencia. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros  

registros el oficio 

N° 10.638 de 

27.07.2022, que 

formulaba 

reparos fue 

notificado 

electrónicamente 

con fecha 

18.08.2022 y se 

realizó su 

descarga con 

fecha 

28.08.2022, por 

lo que el plazo 

para desvirtuarlo 

vencía el día 

09.09.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.764 Se acompaña a la carpeta S3 

Los anexos, las declaraciones, 

la cédula y el R.U.T. de la 

postulante. No se acompañan 

los antecedentes de constitución 

de la postulante y por tanto no 

consta que quien suscribe la 

solicitud y los Anexos sea el 

representante legal.  

No responde reparos legales. 

De acuerdo a nuestros  

registros el oficio N° 10.638 

de 27.07.2022, que 

formulaba reparos fue 

notificado electrónicamente 

con fecha 18.08.2022 y se 

realizó su descarga con 

fecha 28.08.2022, por lo que 

el plazo para desvirtuarlo 

vencía el día 09.09.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

PARTICIPANTE: SOCIEDAD COMERCIAL COPELEC S.A. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.401 

156917 

El valor del factor 

Kc es de 0,81 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 El participante 

acompaña 

certificado de la 

Dirección  

General de 

Aeronáutica Civil 

con la 

información 

solicitada. 

Se acepta el 

desvirtúa 

reparos. El 

certificado 

C.A.M.A. N° 

353/9452-2-2022 

autoriza la 

instalación de la 

estructura 

propuesta a la 

altura máxima y 

en las 

coordenadas 

solicitadas. No 

obstante, aun 

cuando la antena 

N° 1 se encuentra 

a la misma altura 

de la torre, esto 

es, 24 metros, se 

asume que se 

encuentra dentro 

del rango de 

tolerancia 

dispuesto por 

DGAC para estos 

casos, que es de 

1 metro.  

2 



283 

 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 Existe 

inconsistencia en la 

información del 

Formulario del 

Anexo N° 2, puesto 

que el estudio 

alternativo y planta 

transmisora se 

encuentran en la 

misma dirección, no 

obstante se 

denomina de distinta 

forma la población o 

lugar y hay 

diferencias en las 

coordenadas de 

ubicación. 

3° BT KT 0 La postulante 

informa que por 

error se escribió 

una coordenada 

diferente para el 

estudio 

alternativo. 

Remite Anexo N° 

2 corregido. 

Se acepta la 

respuesta. Se 

atribuye a error 

de transcripción. 

1 

 Existe 

inconsistencia en la 

información del 

Formulario del 

Anexo N° 2, La 

dirección y comuna 

señalada en el 

proyecto técnico 

para el estudio 

alternativo, no es 

concordante con las 

coordenadas 

geográficas. 

3° BT KT 1 La postulante 

informa que 

efectivamente 

hay 

inconsistencia en 

la dirección y 

comuna del 

estudio 

alternativo. 

Remite Anexo N° 

2 corregido. 

Se acepta la 

respuesta. Se 

atribuye a error 

de transcripción. 

1 

 Existen diversas 

inconsistencias en el 

calculo de perdidas 

tanto en el cable 

como en el divisor 

de potencia, además 

de las pérdidas 

equivalente en los 

chicotes 

alimentadores, 

indicados en el 

formulario Memoria 

de Calculo de 

Pérdidas. 

3° BT KT 0 La postulante 

adjunta una 

memoria de 

calculo de 

perdidas 

corregida, junto 

con el dato de 

largo de cable 

alimentador, 

agregado en el 

nuevo Anexo N° 

2. 

Consecuentement

e, remite nueva 

planilla de 

calculo, que 

considera las 

correcciones de la 

memora ya 

señalada. 

No se acepta la 

respuesta. Junto 

con las 

correcciones de 

cables que 

informa, se altera 

el arreglo de 

antenas respecto 

del proyecto 

original, lo cual 

incide en 

alteraciones en 

las perdidas por 

lóbulo, la zona 

de servicio 

obtenida y por 

ende el factor 

Kc. 

0 

 No se indica el largo 

de cable alimentador 

en el Formulario del 

Anexo N° 2. este 

dato solo aparece en 

la  Memoria de 

Calculo de Pérdidas. 

3° BT KT 0 La postulante 

remite 

Formulario del 

Anexo N° 2, con 

el dato objetado 

Se acepta la 

respuesta. El 

largo del cable 

alimentador 

corresponde al 

valor 

incorporado en la 

memoria de 

calculo de 

perdidas. 

1 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.402 No acompaña antecedentes 

penales, declaraciones de 

nacionalidad, ni cedula de 

identidad de José Lagos, Martín 

Figueroa, Ramón Toro, 

Verónica Álvarez, Antonio 

Palavecino, Jorge Vaccaro, 

Manuel Bello, Fernando 

Zúñiga, Rafael Espinoza, 

Roberto Concha, Cristian 

Gajardo, que según escritura, 

tienen poder para comparecer 

ante esta Repartición Pública. 

Se acepta el desvirtúa 

reparos.  La postulante 

adjunta todos los 

documentos legales 

solicitados. 

8 BG Cumple 

 

 

 

PARTICIPANTE: TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 
Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

54.781 El valor del factor 

Kc es de 0,84 

      

 No se acompaña el 

certificado de la 

Dirección General 

de Aeronáutica 

Civil, que acredite 

que la torre, en la 

ubicación y con la 

altura propuesta, no 

presenta 

inconvenientes para 

la navegación aérea, 

ni autorización 

notarial de 

propietario de la 

torre que autorice su 

uso, tanto así como 

también el Decreto o 

indicación de éste 

que haya autorizado 

el último 

emplazamiento de la 

torre. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

 El modelo del 

conector descrito en 

el listado de equipos 

del Anexo N° 2 del 

proyecto difiere del 

catálogo incluido en 

el proyecto. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 
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Nº INGRESO REPAROS ARTÍC FACT PTJE1 DESVIRTÚA RESULTADO PTJE2 

 La dirección 

señalada en el 

proyecto técnico 

para el estudio 

alternativo y planta 

transmisora, Andrés 

Bello s/n, no es 

concordante con las 

coordenadas 

geográficas, toda 

vez que éstas se 

encuentra ubicadas 

en la Ruta N-48-O. 

Se solicita aclarar la 

inconsistencia. 

3° BT KT 0 No responde 

reparos. 

De acuerdo a 

nuestros registros 

el oficio ORD N° 

10.676 de 

27.07.2022 fue 

entregado con 

fecha 

12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San 

Martin, por lo 

que el plazo para 

desvirtuarlo 

vencía el día 

26.10.2022. 

0 

Nº INGRESO REPAROS LEGALES SUBSANA REPAROS S3 ARTÍC RESULTADO 

54.782 Debe acompañar Certificado de 

vigencia actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

Debe acompañar certificado de 

anotaciones actualizado de una 

fecha no anterior a 90 días de 

realizado la postulación. 

La postulante no responde 

reparos.  De acuerdo a 

nuestros registros el oficio 

ORD N° 10.676 de 

27.07.2022 fue entregado 

con fecha 12.10.2022,  a la 

Sra. Priscila San Martin, por 

lo que el plazo para 

desvirtuarlo vencía el día 

26.10.2022. 

8 BG No Cumple 

 

 

 
RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Quillón 

Nº PARTICIPANTE 
KT KE KZ KX KC KP PT EF 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

1 
COMUNICACIONES 
BULNES LIMITADA 

2 2 2 2 2 2 1 1 1,00 1,00 1,00 1,00 100 100 ADP 

2 NYC INVESTMENTS SPA 0 0 2 2 2 2 1 1 0,84 0,84 1,00 1,00 0 0 NC 

3 
SOCIEDAD COMERCIAL 
COPELEC S.A. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,81 0,81 1,00 0,00 0 0 NC 

4 
TELECOMUNICACIONES 
MAURICIO HERNAN 
TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

0 0 2 2 2 2 1 1 0,84 0,84 1,00 1,00 0 0 NC 

 

 

 

Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde asignar a  COMUNICACIONES 

BULNES LIMITADA, la concesión ofrecida para la localidad de  Quillón (90,5 MHz). 
 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

COMUNICACIONES BULNES LIMITADA 

 Esta participante es la actual titular de la concesión y tiene derecho preferente en la 

asignación, conforme al artículo 9° bis y 13° de la Ley General de Telecomunicaciones. 

 

NYC INVESTMENTS SPA 

 Sin Observaciones. 

 

SOCIEDAD COMERCIAL COPELEC S.A. 

 Sin Observaciones. 

 

TELECOMUNICACIONES MAURICIO HERNAN TORO CHAVEZ E.I.R.L. 

 Sin Observaciones. 
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Luego de la evaluación de cada una de las solicitudes, se señala a continuación el resultado 

final del concurso en cuestión: 

 

RESULTADO DEL INFORME Nº 2 
 

Región Localidad Razón Social 
Ingreso 

Técnico 
Puntaje 

Final 
Estado 

Final 
Resultado 

Final 

de Arica y 

Parinacota 

Arica 

(101,9  MHz) 

CORPORACIÓN IGLESIA DE 

LOS ADVENTISTAS DEL 

SÉPTIMO DÍA 

53.712 100 ADP Asignación 

NYC INVESTMENTS SPA 54.753 0 NC No Cumple 

TELECOMUNICACIONES 

MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 

54.771 0 NC No Cumple 

Arica 

(105,7 MHz)
1
 

RDF MEDIA SPA 53.735 100 ADP Asignación 

Arica 

(106,3  MHz) 

NYC INVESTMENTS SPA 54.752 0 NC No Cumple 

SE EMPRENDE SOLUTION 

TECHNOLOGY TARAPACÁ 

LIMITADA 

53.668 100 ADP Asignación 

TELECOMUNICACIONES 

MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 

54.770 0 NC  No Cumple 

de Tarapacá 

Alto Hospicio 

(105,3 MHz)
1 FAST NET S.A. 53.495 100 ADP Asignación 

Collahuasi 

(96,7  MHz) 

COMUNICACIONES SAN 

ANDRÉS LIMITADA 
54.160 68 A Asignación 

MARFON COMUNICACIONES 

SPA 
54.135 55 C Cumple 

MATRIX SPA 54.216 55 C Cumple 

MPX TELECOM SPA 54.387 0 NC No Cumple 

XPLORA MULTIMEDIOS SPA 54.486 55 C Cumple 

Iquique 

(101,9  MHz) 

COMERCIAL EUROLATINA SPA 54.351 100 ADP Asignación 

NYC INVESTMENTS SPA 54.754 0 NC No Cumple 

TELECOMUNICACIONES 

MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 

54.772 0 NC No Cumple 

Iquique 

(102,3  MHz) 

COMUNICACIONES Y 

PRODUCCIONES 

AUDIOVISUALES LIMITADA 

53.702 100 ADP Asignación 

NYC INVESTMENTS SPA 54.756 0 NC No Cumple 

TELECOMUNICACIONES 

MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 

54.774 0 NC No Cumple 

Nueva 

Victoria 

(88,7  MHz) 

MATRIX SPA 54.218 0 NC No Cumple 

MPX TELECOM SPA 54.388 0 NC No Cumple 

POCITO RADIO SPA 54.073 84 A Asignación 

YANCEY COMUNICACIONES 

SPA 
54.689 0 NC No Cumple 

de Tarapacá 
Pica 

(91,7  MHz) 

CONSTRUCTORA Y LOGÍSTICA 

EDUARDO JOSÉ MAMANI 

MAMANI E.I.R.L. 

54.378 52 C Cumple 

INGENIERÍA Y 

COMUNICACIONES IGNACIO 

TORRES GALAZ E.I.R.L. 

53.508 0 NC No Cumple 

INGENIERÍA Y GESTIÓN 

INDUSTRIAL SPA 
53.516 0 NC No Cumple 

POCITO RADIO SPA 54.074 76 A Asignación 
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de Antofagasta 

Antofagasta 

(88,9 MHz)
1 FAST NET S.A. 53.494 100 ADP Asignación 

Antucoya-

María Elena 

(93,3  MHz) 

MPX TELECOM SPA 54.389 68 C Cumple 

SAN LUCAS SPA 54.323 81 SC Sorteo 

TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN JULIA 

CHAPARRO ÁLVAREZ E.I.R.L. 

53.780 71 C Cumple 

XPLORA MULTIMEDIOS SPA 54.487 81 SC Sorteo 

de Atacama 

Diego de 

Almagro 

(102,5  MHz) 

INGENIERÍA Y 

COMUNICACIONES IGNACIO 

TORRES GALAZ E.I.R.L. 

53.509 0 NC No Cumple 

INGENIERÍA Y GESTIÓN 

INDUSTRIAL SPA 
53.517 0 NC No Cumple 

JUAN PABLO MADRID ÁVALOS 

RADIODIFUSIÓN E.I.R.L. 
53.622 72 SC Sorteo 

MADERO COMUNICACIONES 

LIMITADA 
53.524 71 SC Sorteo 

MPX TELECOM SPA 54.390 0 NC No Cumple 

PUBLICENTRO SPA 54.239 59 C Cumple 

TWINS TOWERS CHILE SPA 54.472 59 C Cumple 

XPLORA MULTIMEDIOS SPA 54.488 59 C Cumple 

Tierra 

Amarilla 

(106,7 MHz)
1 

MIGUEL ÁNGEL VÉLIZ ARAYA 

COMUNICACIONES E.I.R.L. 
53.943 100 ADP Asignación 

de Coquimbo 

Illapel 

(96,5  MHz) 

NYC INVESTMENTS SPA 54.755 0 NC No Cumple 

SOCIEDAD PUBLICITARIA Y DE 

RADIODIFUSIÓN RAÚL MUSA 

U. LIMITADA 

53.725 100 ADP Asignación 

TELECOMUNICACIONES 

MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 

54.773 0 NC No Cumple 

La Serena 

(106,3 MHz)
1 FAST NET S.A. 53.496 100 ADP Asignación 

Monte Patria 

(97,3  MHz) 

CINCO VALLES SPA 54.115 79 SC Sorteo 

INGENIERÍA Y 

COMUNICACIONES IGNACIO 

TORRES GALAZ E.I.R.L. 

53.510 0 NC No Cumple 

INGENIERÍA Y GESTIÓN 

INDUSTRIAL SPA 
53.518 0 NC No Cumple 

MARFON COMUNICACIONES 

SPA 
54.136 0 NC No Cumple 

SAN LUCAS SPA 54.324 0 NC No Cumple 

TELECOMUNICACIONES 

NORTE SUR LIMITADA 
54.098 79 SC Sorteo 

ZETA RADIO CHILE SPA 54.506 0 NC No Cumple 

Ovalle 

(104,3  MHz) 
COMPAÑÍA DE RADIOS S.A. 53.501 100 NC No Cumple 

de Valparaíso 
Cabildo 

(102,5  MHz) 

ACCIÓN PÚBLICA SPA 53.688 62 SC Sorteo 

COMUNICACIONES MIGUEL 

ACUÑA VICENCIO E.I.R.L. 
54.187 62 SC Sorteo 

JACARANDA DE INVERSIONES 

SPA 
53.746 62 SC Sorteo 

JUAN PABLO MADRID ÁVALOS 

RADIODIFUSIÓN E.I.R.L. 
53.623 50 C Cumple 
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de Valparaíso 

Cabildo 

(102,5  MHz) 

MANUEL ALEJANDRO 

CASTILLO VALDIVIA E.I.R.L. 
54.316 0 NC No Cumple 

MARFON COMUNICACIONES 

SPA 
54.137 62 SC Sorteo  

MPX TELECOM SPA 54.391 0 NC No Cumple 

PUBLICENTRO SPA 54.240 52 C Cumple 

TELECOMUNICACIONES JOSE 

LUIS SALGADO SILVA E.I.R.L. 

(TESAL EIRL.) 

54.683 62 SC Sorteo  

TWINS TOWERS CHILE SPA 54.473 62 SC Sorteo  

XPLORA MULTIMEDIOS SPA 54.489 62 SC Sorteo  

Casablanca 

(99,3 MHz)
1 

COMPAÑÍA CHILENA DE 

COMUNICACIONES S.A. 
53.773 100 ADP Asignación 

de Valparaíso 

Chalaco 

(90,3  MHz) 

AGRUPACIÓN SOCIAL Y 

CULTURAL HIJOS Y AMIGOS 

DE CHINCOLCO 

53.884 52 A Asignación 

El Quisco 

(97,5  MHz) 

COMUNICACIONES DE LA 

COSTA  SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

54.210 100 ADP Asignación 

JUAN PABLO MADRID ÁVALOS 

RADIODIFUSIÓN E.I.R.L. 
53.624 0 NC No Cumple 

NYC INVESTMENTS SPA 54.757 0 NC No Cumple 

TELECOMUNICACIONES 

MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 

54.775 0 NC No Cumple 

Nogales 

(97,1  MHz) 

SOCIEDAD COMUNICACIONES 

RAUDAL LIMITADA 
53.853 100 ADP Asignación 

Reñaca-

Cochoa-

Concón 

(94,5  MHz) 

BIO BÍO COMUNICACIONES 

S.A. 
53.453 100 ADP Asignación 

San Antonio 

(104,3  MHz) 
MEGAMEDIA RADIO S.A. 53.762 100 ADP Asignación 

de O'Higgins 

Doñihue 

(89,5  MHz) 

 

ACCIÓN PÚBLICA SPA 53.689 69 C Cumple 

ARIELA COMUNICACIONES 

SPA 
54.168 0 NC No Cumple 

CARLOS ALBERTO CHERO 

VALVERDE COMUNICACIONES 

E.I.R.L. 

54.341 61 C Cumple 

CARLOS ALBORNOZ TAPIA 

E.I.R.L. 
53.425 0 NC No Cumple 

COLOMBINA 

TELECOMUNICACIONES SPA 
54.703 0 NC No Cumple 

COMUNICACIONES 

ARAUCANÍA SPA 
54.199 0 NC No Cumple 

COMUNICACIONES FRANCO 

MORALES E.I.R.L. 
54.483 66 C Cumple 

COMUNICACIONES LUISA 

MARÍA SOL ARAVENA PAVEZ 

E.I.R.L. 

54.746 77 SC Sorteo 

COMUNICACIONES ÓSCAR 

RENÉ JOHANSEN MARCHANT 

E.I.R.L. 

54.481 77 SC Sorteo 

CONSORCIO RADIAL DEL SUR 

SPA 
54.733 0 NC No Cumple 

DULCE INVERSIONES SPA 54.332 54 C Cumple 

INGENIERÍA GUIDO ANDRÉS 

BLANCO ESPINOZA E.I.R.L. 
54.765 55 C Cumple 
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de  O'Higgins 
Doñihue 

(89,5  MHz) 

INGENIERÍA Y 

COMUNICACIONES IGNACIO 

TORRES GALAZ E.I.R.L. 

53.511 0 NC No Cumple 

INGENIERÍA Y GESTIÓN 

INDUSTRIAL SPA 
53.519 0 NC No Cumple 

ISABELLA COMUNICACIONES 

SPA 
54.175 0 NC No Cumple 

JACARANDA DE INVERSIONES 

SPA 
53.747 54 C Cumple 

JOSÉ TOMÁS 

COMUNICACIONES SPA 
54.722 0 NC No Cumple 

JS INGENIERÍA SPA 54.024 78 SC Sorteo 

MARFON COMUNICACIONES 

SPA 
54.138 69 C Cumple 

MATRIX SPA 54.219 69 C Cumple 

MPX TELECOM SPA 54.392 69 C Cumple 

PÉREZ ZAMORANO LIMITADA 54.146 66 C Cumple 

PUBLICENTRO SPA 54.241 69 C Cumple 

RICK STEVENS OSSES ALIAGA 

COMUNICACIONES E.I.R.L. 
54.741 69 C Cumple 

SAN LUCAS SPA 54.325 69 C Cumple 

TELECOMUNICACIONES JOSE 

LUIS SALGADO SILVA E.I.R.L. 

(TESAL EIRL.) 

54.684 69 C Cumple 

TELECOMUNICACIONES Y 

DIFUSIÓN ALEX NAHUELQUIN 

E.I.R.L. 

54.788 0 NC No Cumple 

TOROMAR SPA 54.712 81 SC Sorteo 

TWINS TOWERS CHILE SPA 54.474 69 C Cumple 

VALLE AVENTURA SPA 54.784 0 NC No Cumple 

XPLORA MULTIMEDIOS SPA 54.490 69 C Cumple 

YANCEY COMUNICACIONES 

SPA 
54.690 69 C Cumple 

ZETA RADIO CHILE SPA 54.507 0 NC No Cumple 

de O'Higgins 

San Fernando 

(103,1 MHz)
1 

SOCIEDAD COMERCIAL 

GUILLERMO FERRUZ E HIJOS 

LIMITADA 

53.809 100 ADP Asignación 

Santa Cruz 

(100,9  MHz) 

CONSORCIO RADIAL DEL SUR 

SPA 
54.739 0 NC No Cumple 

NYC INVESTMENTS SPA 54.762 0 NC No Cumple 

RADIO BIENVENIDA LIMITADA 53.758 100 ADP Asignación 

TELECOMUNICACIONES 

MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 

54.780 0 NC No Cumple 

 

 del Maule 

 

 

 

Curicó 

(93,3  MHz) 

 

 

 

NYC INVESTMENTS SPA 54.759 0 NC No Cumple 

SOCIEDAD RADIODIFUSORA 

MONTECARLO LIMITADA 
53.437 100 ADP Asignación 

TELECOMUNICACIONES 

MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 

54.777 0 NC No Cumple 



290 

 

Región Localidad Razón Social 
Ingreso 

Técnico 
Puntaje 

Final 
Estado 

Final 
Resultado 

Final 

del Maule 

Putú 

(98,3  MHz) 

CARLOS ALBERTO CHERO 

VALVERDE COMUNICACIONES 

E.I.R.L. 

54.342 82 SC Sorteo 

CARLOS ALBORNOZ TAPIA 

E.I.R.L. 
53.426 0 NC No Cumple 

COMUNICACIONES LUIS TAPIA 

MORALES E.I.R.L. 
54.105 0 NC No Cumple 

DULCE INVERSIONES SPA 54.333 0 NC No Cumple 

JACARANDA DE INVERSIONES 

SPA 
53.748 0 NC No Cumple 

RADIODIFUSORA MAULE 

NORTE HÉCTOR SEPÚLVEDA 

E.I.R.L 

53.782 68 C Cumple 

RICK STEVENS OSSES ALIAGA 

COMUNICACIONES E.I.R.L. 
54.742 81 SC Sorteo 

TELECOMUNICACIONES 

DUNAX HÉCTOR DÍAZ E.I.R.L. 
54.076 67 C Cumple 

TWINS TOWERS CHILE SPA 54.475 81 SC Sorteo 

VALLE AVENTURA SPA 54.785 0 NC No Cumple 

ZETA RADIO CHILE SPA 54.508 0 NC No Cumple 

Talca 

(102,9  MHz) 
FUNDACIÓN ARMONÍA 53.723 100 ADP Asignación 

del Biobío 
El Huertón 

(89,3  MHz) 

CONSORCIO RADIAL DEL SUR 

SPA 
54.737 0 NC No Cumple 

NYC INVESTMENTS SPA 54.760 0 NC No Cumple 

SARA COMUNICACIONES 

LIMITADA 
53.791 100 ADP Asignación 

TELECOMUNICACIONES 

MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 

54.778 0 NC No Cumple 

del Biobío 
Lebu 

(97,9  MHz) 

ACCIÓN PÚBLICA SPA 53.690 66 SC Sorteo 

COMUNICACIONES FRANCO 

MORALES E.I.R.L. 
54.484 55 C Cumple 

DATA MEDIOS SPA 53.731 64 SC Sorteo 

DULCE INVERSIONES SPA 54.334 29 C Cumple 

JACARANDA DE INVERSIONES 

SPA 
53.749 29 C Cumple 

MARFON COMUNICACIONES 

SPA 
54.139 66 SC Sorteo 

MATRIX SPA 54.220 66 SC Sorteo 

MPX TELECOM SPA 54.393 0 NC No Cumple 

RICK STEVENS OSSES ALIAGA 

COMUNICACIONES E.I.R.L. 
54.743 66 SC Sorteo 

VALLE AVENTURA SPA 54.786 0 NC No Cumple 

del Biobío 

Los Ángeles 

(90,3 MHz)
1 

IBEROAMERICAN RADIO 

HOLDINGS CHILE S.A. 
53.447 100 ADP Asignación 

Los Ángeles 

(101,7  MHz) 

SOCIEDAD RADIODIFUSORA 

FM 102 LIMITADA 
53.486 100 ADP Asignación 

Villa 

Rucalhue 

(90,5  MHz) 

ACCIÓN PÚBLICA SPA 53.691 72 C Cumple 

COMUNICACIONES  SANTA 

BÁRBARA SPA 
54.046 85 SC Sorteo 

COMUNICACIONES E 

INVERSIONES LUIS ALEXIS 

ESPINOZA ESCOBAR E.I.R.L. 

54.513 72 C Cumple 
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del Biobío 

Villa 

Rucalhue 

(90,5  MHz) 

CONSORCIO RADIAL DEL SUR 

SPA 
54.734 0 NC No Cumple 

DATA MEDIOS SPA 53.732 84 SC Sorteo 

EMISIONES NANCY MARISOL 

DÍAZ REYES E.I.R.L. 
54.292 84 SC Sorteo 

GICELA MARIZA ALARCÓN 

HUAIQUIL SERVICIOS 

COMUNICACIONALES E.I.R.L. 

54.297 84 SC Sorteo 

JACARANDA DE INVERSIONES 

SPA 
53.750 74 C Cumple 

JOSÉ TOMÁS 

COMUNICACIONES SPA 
54.723 0 NC No Cumple 

MARCELO ANTONIO TORO 

JARA COMUNICACIONES 

E.I.R.L. 

54.600 72 C Cumple 

MARFON COMUNICACIONES 

SPA 
54.140 72 C Cumple 

MATRIX SPA 54.221 72 C Cumple 

MPX TELECOM SPA 54.395 0 NC No Cumple 

PUBLICENTRO SPA 54.242 72 C Cumple 

PUBLIMEDIOS SPA 54.714 0 NC No Cumple 

TWINS TOWERS CHILE SPA 54.476 72 C Cumple 

WICOM 

TELECOMUNICACIONES SPA 
54.657 0 NC No Cumple 

YANCEY COMUNICACIONES 

SPA 
54.691 72 C Cumple 

de La 

Araucanía 

Angol 

(97,7  MHz) 

ABEL ENOC ARIAS FUENTES 

COMUNICACIONES E.I.R.L. 
54.020 0 NC No Cumple 

ACCIÓN PÚBLICA SPA 53.692 88 SC Sorteo 

ASESORÍA EN PUBLICIDAD Y 

COMUNICACIONES LIMITADA 
53.957 71 C Cumple 

COLOMBINA 

TELECOMUNICACIONES SPA 
54.704 0 NC No Cumple 

COMUNICACIONES JUAN 

PABLO TOLEDO PINO E.I.R.L. 
54.050 0 NC No Cumple 

COMUNICACIONES LUISA 

MARÍA SOL ARAVENA PAVEZ 

E.I.R.L. 

54.747 0 NC No Cumple 

CONSORCIO RADIAL DEL SUR 

SPA 
54.735 0 NC No Cumple 

DATA MEDIOS SPA 53.733 71 C Cumple 

GICELA MARIZA ALARCÓN 

HUAIQUIL SERVICIOS 

COMUNICACIONALES E.I.R.L. 

54.298 76 C Cumple 

GRUPO ARTÍSTICO CULTURAL 

TUMUNTUCO 
53.440 0 NC No Cumple 

INGENIERÍA Y 

COMUNICACIONES IGNACIO 

TORRES GALAZ E.I.R.L. 

53.512 0 NC No Cumple 

INGENIERÍA Y GESTIÓN 

INDUSTRIAL SPA 
53.520 0 NC No Cumple 

ITRACHI LIMITADA 53.603 80 C Cumple 

JACARANDA DE INVERSIONES 

SPA 
53.751 88 SC Sorteo 

JORGE ALBERTO DALIDET 

SCHIFFERLI 

COMUNICACIONES E.I.R.L. 

54.026 71 C Cumple 
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de La 

Araucanía 

Angol 

(97,7  MHz) 

JOSÉ TOMÁS 

COMUNICACIONES SPA 
54.724 0 NC  No Cumple 

MATRIX SPA 54.222 88 SC Sorteo 

MILLARAY COMUNICACIONES 

SPA 
53.742 0 NC No Cumple 

MPX TELECOM SPA 54.396 88 SC Sorteo 

PRODUCTORA DOMINGO 

SANDOVAL E.I.R.L. 
53.419 0 NC  No Cumple 

PUBLICENTRO SPA 54.243 74 C Cumple 

PUBLICIDAD Y 

COMUNICACIONES INVERSUD 

LIMITADA 

53.444 0 NC No Cumple 

PUBLIMEDIOS SPA 54.715 0 NC No Cumple 

SAN LUCAS SPA 54.326 88 SC Sorteo 

SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES Y 

PUBLICIDAD LS SPA 

54.037 0 NC No Cumple 

SOCIEDAD COMERCIAL DE 

COMUNICACION SOCIAL 

DEVAUD Y MORALES 

LIMITADA (DEMO LIMITADA) 

54.013 78 C Cumple 

SOCIEDAD INFORMATIVA 

LAGO VILLARRICA SPA 
54.275 88 SC Sorteo 

TELECOMUNICACIONES 

ISIDORA OPAZO E.I.R.L. 
54.031 78 C Cumple 

TWINS TOWERS CHILE SPA 54.477 88 SC Sorteo 

WICOM 

TELECOMUNICACIONES SPA 
54.658 70 C Cumple 

ZETA RADIO CHILE SPA 54.509 0 NC No Cumple 

de La 

Araucanía 

Cholchol 

(96,3  MHz) 

SOCIEDAD COMERCIAL DE 

COMUNICACION SOCIAL 

DEVAUD Y MORALES 

LIMITADA (DEMO LIMITADA) 

54.016 89 SADP 
Sin 

Asignación 

SOCIEDAD COMUNICACIONES 

RAYEN LIMITADA 
53.796 91 SADP 

Sin 

Asignación 

SOCIEDAD EDUCACIONAL 

ANGLICANA LIMITADA 
53.607 100 ADP Asignación 

TELECOMUNICACIONES 

ISIDORA OPAZO E.I.R.L. 
54.034 75 SADP 

Sin 

Asignación 

de La 

Araucanía 

Lonquimay 

(88,3  MHz) 

ABEL ENOC ARIAS FUENTES 

COMUNICACIONES E.I.R.L. 
54.021 0 NC No Cumple 

COMERCIALIZADORA BIOVEG 

SPA 
53.428 0 NC No Cumple 

COMUNICACIONES JUAN 

PABLO TOLEDO PINO E.I.R.L. 
54.051 0 NC No Cumple 

PUBLICIDAD Y 

COMUNICACIONES INVERSUD 

LIMITADA 

53.445 0 NC No Cumple 

PUBLIMEDIOS SPA 54.716 0 NC No Cumple 

SOCIEDAD COMERCIAL DE 

COMUNICACION SOCIAL 

DEVAUD Y MORALES 

LIMITADA (DEMO LIMITADA) 

54.014 0 NC No Cumple 

SOCIEDAD INFORMATIVA 

LAGO VILLARRICA SPA 
54.276 73 A Asignación 

TELECOMUNICACIONES 

ISIDORA OPAZO E.I.R.L. 
54.032 0 NC No Cumple 

ZMOT COMUNICACIONES 

E.I.R.L. 
54.731 0 NC No Cumple 
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de La 

Araucanía 

Los Sauces 

(105,3  MHz) 

ABEL ENOC ARIAS FUENTES 

COMUNICACIONES E.I.R.L. 
54.022 0 NC No Cumple 

ASESORÍA EN PUBLICIDAD Y 

COMUNICACIONES LIMITADA 
53.959 72 C Cumple 

MARFON COMUNICACIONES 

SPA 
54.141 70 C Cumple 

MATRIX SPA 54.223 70 C Cumple 

PRODUCTORA DOMINGO 

SANDOVAL E.I.R.L. 
53.420 0 NC No Cumple 

SOCIEDAD COMERCIAL DE 

COMUNICACION SOCIAL 

DEVAUD Y MORALES 

LIMITADA (DEMO LIMITADA) 

54.015 0 NC No Cumple 

SOCIEDAD INFORMATIVA 

LAGO VILLARRICA SPA 
54.277 84 A Asignación 

TELECOMUNICACIONES 

ISIDORA OPAZO E.I.R.L. 
54.033 0 NC No Cumple 

WICOM 

TELECOMUNICACIONES SPA 
54.659 0 NC No Cumple 

YANCEY COMUNICACIONES 

SPA 
54.692 70 C Cumple 

ZETA RADIO CHILE SPA 54.510 0 NC No Cumple 

de La 

Araucanía 

Purén 

(96,9  MHz) 

 

 

ACCIÓN PÚBLICA SPA 53.693 80 SC Sorteo 

ASESORÍA EN PUBLICIDAD Y 

COMUNICACIONES LIMITADA 
53.960 78 SC Sorteo 

EMISIONES NANCY MARISOL 

DÍAZ REYES E.I.R.L. 
54.294 73 C Cumple 

MATRIX SPA 54.224 80 SC Sorteo 

PRODUCTORA DOMINGO 

SANDOVAL E.I.R.L. 
53.421 0 NC No Cumple 

PUBLIMEDIOS SPA 54.717 80 SC Sorteo 

WICOM 

TELECOMUNICACIONES SPA 
54.660 80 SC Sorteo 

XPLORA MULTIMEDIOS SPA 54.491 80 SC Sorteo 

YANCEY COMUNICACIONES 

SPA 
54.693 80 SC Sorteo 

Villarrica 

(104,3 MHz)
1 

COMUNICACIONES E 

INVERSIONES LIMITADA 
53.638 100 ADP Asignación 

de Los Lagos 

Ancud 

(97,3 MHz)
1 

COMPAÑÍA CHILENA DE 

COMUNICACIONES S.A. 
53.774 100 ADP Asignación 

Ayacara 

(93,7  MHz) 

RADIOEMISORAS JOSÉ SIMÓN 

BARRIENTOS RUIZ E.I.R.L. 
54.707 61 A Asignación 

TELECOMUNICACIONES Y 

DIFUSIÓN ALEX NAHUELQUIN 

E.I.R.L. 

54.789 0 NC No Cumple 

Chaitén 

(90,7  MHz) 

 

 

COLOMBA SPA 54.376 63 C Cumple 

COMUNICACIONES LUISA 

MARÍA SOL ARAVENA PAVEZ 

E.I.R.L. 

54.748 69 SC Sorteo 

INGENIERÍA GUIDO ANDRÉS 

BLANCO ESPINOZA E.I.R.L. 
54.766 58 C Cumple 

SOCIEDAD RADIODIFUSORA 

MORALES Y DEVAUD 

LIMITADA 

54.664 0 NC No Cumple 

WICOM 

TELECOMUNICACIONES SPA 
54.661 64 SC Sorteo 

YANCEY COMUNICACIONES 

SPA 
54.694 0 NC No Cumple 

ZETA RADIO CHILE SPA 54.511 0 NC No Cumple 
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de Los Lagos 

Osorno 

(89,1  MHz) 

DABAR COMUNICACIONES 

LIMITADA 
54.228 100 NC No Cumple 

Osorno 

(105,5  MHz) 

SOCIEDAD RADIODIFUSORA 

FM 102 LIMITADA 
53.487 100 ADP Asignación 

Puerto Montt 

(88,1 MHz)
1 FAST NET S.A. 53.498 100 ADP Asignación 

 

 de Aysén  

 

 

 

Caleta Tortel 

(97,1  MHz) 

AYSÉN COMUNICACIONES 

LIMITADA 
53.800 27 A Asignación 

Coyhaique 

(91,3  MHz) 

CORNEJO AGUILAR Y 

COMPAÑÍA LIMITADA 
54.143 100 ADP Asignación 

Puerto 

Aguirre 

(98,1  MHz) 

 

 

AYSÉN COMUNICACIONES 

LIMITADA 
53.801 0 NC No Cumple 

DIGITAL COMUNICACIONES 

SPA 
54.153 0 NC No Cumple 

JORGE DÍAZ ARANA EMPRESA 

INDIVIDUAL DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

54.381 0 NC No Cumple 

Puerto 

Guadal 

(101,3  MHz) 

AYSÉN COMUNICACIONES 

LIMITADA 
53.802 0 NC No Cumple 

SOCIEDAD RADIODIFUSORA 

MORALES Y DEVAUD 

LIMITADA 

54.665 0 NC No Cumple 

Villa 

O'Higgins 

(97,3  MHz) 

AYSÉN COMUNICACIONES 

LIMITADA 
53.803 29 A Asignación 

de Magallanes  

Puerto 

Natales 

(101,3  MHz) 

ACCIÓN PÚBLICA SPA 53.694 86 SC Sorteo 

INGENIERÍA Y 

COMUNICACIONES IGNACIO 

TORRES GALAZ E.I.R.L. 

53.513 0 NC No Cumple 

INGENIERÍA Y GESTIÓN 

INDUSTRIAL SPA 
53.521 0 NC No Cumple 

ITRACHI LIMITADA 53.604 0 NC No Cumple 

JACARANDA DE INVERSIONES 

SPA 
53.752 86 SC Sorteo 

MPX TELECOM SPA 54.397 86 SC Sorteo 

SOCIEDAD VERSUS 

INVERSIONES LIMITADA 
54.668 68 C Cumple 

TWINS TOWERS CHILE SPA 54.478 86 SC Sorteo 

XPLORA MULTIMEDIOS SPA 54.492 86 SC Sorteo 

Villa Renoval 

(100,1  MHz) 

MATRIX SPA 54.225 59 A Asignación 

MPX TELECOM SPA 54.398 0 NC No Cumple 

 

Metropolitana 

de Santiago 

 

 

Curacaví 

(90,3  MHz) 

 

 

 

NYC INVESTMENTS SPA 54.758 0 NC No Cumple 

RADIODIFUSORA 

PANORÁMICA DE CURACAVÍ 

LIMITADA 

53.644 100 ADP Asignación 

TELECOMUNICACIONES 

MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 

54.776 0 NC No Cumple 

de Los Ríos 

La Unión 

(88,1  MHz) 

SOCIEDAD RADIODIFUSORA 

SANTA ELENA LIMITADA 
53.683 100 ADP Asignación 

Lago Ranco 

(96,9  MHz) 

SOCIEDAD RADIODIFUSORA 

MONTECARLO LIMITADA 
53.438 100 ADP Asignación 

Lanco 

(90,7  MHz) 

 

 

ACCIÓN PÚBLICA SPA 53.695 86 SC Sorteo 

COLOMBINA 

TELECOMUNICACIONES SPA 
54.705 0 NC No Cumple 
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 de Los Ríos 

Lanco 

(90,7 MHz) 

COMUNICACIONES EDUARDO 

ANDRÉS MARTÍNEZ ESPINOZA 

E.I.R.L. 

54.368 71 C Cumple 

COMUNICACIONES LUISA 

MARÍA SOL ARAVENA PAVEZ 

E.I.R.L. 

54.749 0 NC No Cumple 

CONSORCIO RADIAL DEL SUR 

SPA 
54.736 0 NC No Cumple 

INGENIERÍA GUIDO ANDRÉS 

BLANCO ESPINOZA E.I.R.L. 
54.767 0 NC No Cumple 

INGENIERÍA Y 

COMUNICACIONES IGNACIO 

TORRES GALAZ E.I.R.L. 

53.514 0 NC No Cumple 

INGENIERÍA Y GESTIÓN 

INDUSTRIAL SPA 
53.522 0 NC No Cumple 

JACARANDA DE INVERSIONES 

SPA 
53.753 86 SC Sorteo 

JOSÉ TOMÁS 

COMUNICACIONES SPA 
54.725 0 NC No Cumple 

MATRIX SPA 54.226 86 SC Sorteo 

MPX TELECOM SPA 54.399 86 SC Sorteo 

PUBLICENTRO SPA 54.245 0 NC No Cumple 

RADIODIFUSORA ROBERTO 

CARLOS CARRILLO CARRILLO 

E.I.R.L. 

54.499 85 SC Sorteo 

SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES Y 

PUBLICIDAD LS SPA 

54.038 0 NC No Cumple 

SOCIEDAD COMERCIAL Y 

COMUNICACIONAL 

MALALHUE LIMITADA 

54.504 0 NC No Cumple 

SOCIEDAD DE 

COMUNICACIONES HI-COM 

LIMITADA 

54.670 0 NC No Cumple 

TWINS TOWERS CHILE SPA 54.479 86 SC Sorteo 

WICOM 

TELECOMUNICACIONES SPA 
54.662 0 NC No Cumple 

de Los Ríos 

Río Bueno-

La Unión 

(101,1 MHz)
1 

RADIOCOMUNICACIONES 

IMÁGENES DEL SUR LIMITADA 
53.771 100 ADP Asignación 

Valdivia 

(102,3  MHz) 

COMERCIALIZADORA 

IBEROAMERICANA RADIO 

CHILE S.A. 

53.450 100 ADP Asignación 

Valdivia 

(104,1 MHz)
1 FAST NET S.A. 53.497 100 ADP Asignación 

de Ñuble 

El Carmen 

(106,3  MHz) 

CONSORCIO RADIAL DEL SUR 

SPA 
54.738 0 NC No Cumple 

NYC INVESTMENTS SPA 54.761 0 NC No Cumple 

SOCIEDAD JUAN TRONCOSO 

LIMITADA 
53.503 100 ADP Asignación 

TELECOMUNICACIONES 

MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 

54.779 0 NC No Cumple 

Quillón 

(90,5  MHz) 

COMUNICACIONES BULNES 

LIMITADA 
53.506 100 ADP Asignación 

NYC INVESTMENTS SPA 54.763 0 NC No Cumple 

SOCIEDAD COMERCIAL 

COPELEC S.A. 
54.401 0 NC No Cumple 
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de Ñuble 
Quillón 

(90,5  MHz) 

TELECOMUNICACIONES 

MAURICIO HERNAN TORO 

CHAVEZ E.I.R.L. 

54.781 0 NC No Cumple 

Nota: 
1 
 Asignadas en la primera etapa de la evaluación. 

 

 

 

10. A partir de la información del punto anterior, corresponde proponer al Sr. Ministro 

de Transportes y Telecomunicaciones, 33 resoluciones de asignación,  1 resolución 

de sorteo y 1 resolución que declara desierto el concurso público para las 

localidades que las postulantes no dieron cumplimiento a las bases.  

 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 13º A de la Ley Nº 18.168 de 

1982 y sus modificaciones. 

 

 

 

Saluda atentamente a usted, 

Por orden del Sr. Subsecretario de Telecomunicaciones 
 

 

 

 

 

 

 

CAROLINA LAGOS AGUIRRE 

Jefa División Concesiones 
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